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N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

M adrid Domingo de M ayo,

' ' C O R T E S.

PRESIDENC IA D E t  SEÑOR ALAV A .

Sesión extraordinaria del i8 .

Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
La comisión de Instrucción pública, para 'continuar sus tareas y  

acelerar el feliz momento de presentar su pian de escuelas, considera­
ba necesario que la dirección general de este ramo le remitiese los pro­
yectos de reglamento que deben gobernar en los establecimientos de 
instrucción pública, á fin de que en vista de ellos pueda acordar Ja co­
misión Jo mas conveniente. Aprobado.

Empezó la discusión del dictamen de la comisión de Hacienda 
acerca dél presupuesto de Marina.

La comisión primera de Hacienda ha examinado con la mayor de­
tención el presupuesto de M arina presentado á las Cortes por el secre­
tario de Estado de este ram o: y oido á este, y con presencia de la 
consulta del consejo de Estado sobre el mismo asun to , pasa á propo­
ner las reformas de ¡que es susceptible.

El presupuesto indicado asciende á rs. vn............. 104 .335 .rp2 . %6.
El del anterior á rs. vn..............................................  8p.273.639. 7 ,

Diferencia ó aumento..............................................  15 .1B 1 .5 5 3 . ip .

Como el general se compone de 24 partidas, que hacen relación á 
23 estados particulares y la suma de im previstos, para no hacer d i­
fuso este dictamen la comisión solo hará mención de aquellos en que 
quepan á su juicio algunas economías.

Cuerpo general de la armada.
Este se compone de 494  oHciales desde la clase de capkan general 

de la armada hasta la de alféreces de fragata, cuyos sueldos im portan 7-.S02.B8i rs. 22 mrs. La comisión cree que mientras no esten em bar­
cados estos oficiales deben sufrir la rebaja de la escala general aprobada 
por las Cortes, debiendo ademas pasar de Ja clase de vivos á Ja de re­
tirados muchos de e llo s , con arreglo á los artículos 56 y 57 de la ley 
orj^ánica.

Estado mayor de la armada.
Las gratificaciones de ios once oficiales que comprende este estado 

ascienden á 17B.764 rs. 24 m rs., y los gastos de escribientes y juzga­
dos de los departamentos á 154.126 rs. La comisión cree que se puede 
economizar Ja suma de Jas gratificaciones, dejando Jas de los gastos para 
l3s precisas atenciones.

Compañías de guardias marinas.
Ea comisión halla excesivo el numero de 108 guardias marinas pa- 

ra el reemplazo de los oficiales que necesita nuestra marina , y cree que 
®o deben admitirse sino según sean promovidos los actuales oficiales.
‘ ^otal gasto de las tres compañías citadas asciende á 556,573 rs. 32 

“maravedís, y halla que se pueden economizar las partidas siguientes, 
porque no hay en el d ia , según la consulta del consejo, mas de 36 

guardias m arinasen vez de los 108, y 12 brigadieres y subrigadieres que 
ponen en el presupuesto, como por las economías, consiguientes á 

disminución y otros objetos que se expresan á continuación.
Bor supresión de los brigadieres y subrigadieres 

que no ex sten......................................................................
. Eor la diferencia en el prest de los guardias ma- 

•■'uas que no existen...........................................................

21,600.

103,680.

Ídem en el haber de pan de los mismos......
f or sueldo de cirujanos.............................................
* or diferencia resultante en la gran masa..............

1 25,280.

X f̂^OO.

206,406. 
18 ,000. 
14,400.

Para gastos de músicos...............................................
* ot Ídem de maestros de baile................ .................

Rebaja total..................................................................  rs. vn. 238,860.

.p Infantería y  artillería de marina y  sus inválidos. 
tp,'  ̂ presupuesto se supone de coste á la infan-
“ " t ............... ...................... ............................................... 4-8o . , o7».

eni á la artillería...................................................... 3.301,816. 26.

^osto de los dos cuerpos...........................................  8 .102,891..26.

comisión al tratar de estos cuerpos no puede menos de ha.cet

presente á las Cortes que no aparece documento alguno fehaciente que 
asegure su existencia, al menos en el número que supone el caudal que 
para su sosten se presupone; Tiene ademas presente el art. 77. de la ley 

, orgánica de la marina , que dice que los actuales cuerpos de infantería 
• y artillería  se reluhdirán en uno solo , al que se le dará igual insiruc- 
cion en el m anejo del cañón y demás piezas de artillería que en ei fu­
sil y evoluciones militares. Por consiguiente, puesto en práctica el relc- 
rido a rtícu lo , deberá resultar al menos una economía que no baje de 
cuatro m illones de reales de vellón paia el erario público.

Fábricas de artillería de la Catada.
Im porta este presupuesto la cantidad de 1.470,567 rs ., y según 

la consulta del consejo de listado podrá bajarse de aquella suma la 
de 234,360 reales , importe de aitillería que no debe presuponerse.

Capitanes de puerto.
Los capitanes de puerto , desde la clase de brigadieres hasta alféreces 

de fragata y sus ayudantes, componen un número de 123 individuos, 
que ganan 1.284,480 r s . , lús que en concepto de la comisión d :b ;n  

^dism inuirse, particularmente los de altas graduaciones. Ademas de es­
to ,  debiendo considerarse sus empleos como muy pasivos, cree d.bi.n 
suirir la rebaja de escala.

Cesantes de matrículas.
Este estado comprende á i 8 t  individuos, q u í deben su.Crir en ce n - 

cepto de la comisión la rebaja de la escala general: cuestan actualmen­
te 1.169,481 rs ., y deben ir disminuyéndose progresivamente.

Ministerio de M arina.
El cuerpo del ministerio se compone de 385 individuos, ademas 

de los sirvientes de las oficinas. Cuestan todos la suma de 3.406,692 rea­
les y 30 m rs.,que debiendo sufrir la rebaja de Ja escala generai, no es­
tando embarcados importará una suma de consideración ; y una vez es­
tablecido el sistema que indica el artículo 187 de la ley orgánica, podrá 
producir una ventaja sobre el presupuesto actual.

Estado eclesiástico.
Estando mandado por los artículos 9 8 , 99 y 100 de la ley orgáni­

ca que en lo sucesivo no haya cap-dlares de número de las arm^idas, 
deben rebajarse de este presupuesto sus sueldos á medida que v.ivan Ta ­
lando los actualts. Y  no siendo calcu<ables, al menos con < xactitud 
esta clase de ahorros, solamente se mencionan por la comisión para que 
en su caso no se pierdan de vista.

. Colegio de medicina y  cirugía.
Este colegio, compuesto de 10 profesores ,4 5  alumnos , un maes­

tro instrum entarlo, un jardinero, cuatro sirvientes y un cocinero , cues­
ta ,  con inclusión de gastos, la suma dv 479,722 rs. y 32 mrs,; y debien­
do correr en lo sucesivo por cuecita de ia Hacienda pública, debe a b a ­
jarse en su totalidad de este presupuesto.
Jubilados, reformados , inválidos , viudas y  pensionistas de todas clases.

Importa el presupuesto particular de este ramo en los tres dtparr 
mentos la suma de 7.819,632 rs. y 17 m rs.; y suponiendo, como a c - 
ví \.el consejo de Estado, que no se ha rebajado el importe de los 
desjj/ntv'.í .que se hacen á los individuos, debe producir una rebaja 
de 8189 i s . , ademas de 1a gradual de bajas que se veiiíicarán natural­
mente.

Arsenales.
Las carenas, obras civiles y liaberes personales de los tres departa­

mentos de malina de Cádiz, Ferrol y Cartagena importan en el presu­
puesto particular de este ramo la suma de 27 314,859 rs. y 33 mrs. vn. 
en esta form a: \  ^

Para carenas...............................  11.993,361.. 3
Para obras civiles...............................................    4-386,057.. 24
Para haberes personales de las carenas y obras 

civiles....................................................................................   10.935,441.. 6

27-3^4 ,859-33
l a  comisión halla que esta suma podría reducirse á la m itad , por­

que con una tan considerable no solo pueden en su opinión carenar 
muchas mas embarcaciones, sino también construir otras nut-vas, que, 
como se ha dicho al principio de este dictam en, seria mas acertado en 
ciertos casos. Las obras civiles mas urgentes tampoco dejan- de adm itir 
rebajas de alguna entidad, en consideración de la comisión; por lo que 
cree puede rebajarse á su juicio de es.'e presupuesto la suma de 10,690,429 
rs. , conformándose en esta parte con el dictamen minucioso y detenido 
del consejo de Estado.

Sosten de tuques armados eu Europa.
En el presupuesto de este ramo se suponen armados los 27 buques 

mencionados al princip io , lo que á la comisión no le parece posible, 
atendido su estado, y con arreglo á lo que ha oído al Aecreiario de Es­
tado de M arina. Im portando el presupuesto referido la gran suma de
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i c . <214,372 rs. y 14  m rs., juzga pueden lebajarse 7 .0 0 1 ,6 1 1  fs. v il.j
coníütmandose en este punto con el dictamen del consejo de Estado.

Víveres de Marinei.
Para las fuerzas mencionadas se presuponen para el ramo de víveres 

*0 .919,280 r s . , suma á la verdad capaz para surtir á una escuadra muy 
respriabie. .1 a comisión ignora el precio á que se calculan las raciones 
de armada; pero no puede imaginar que dándoles el de 4 rs . por plaza, 
y suponiendo estas en 500 0 , cree que los víveres no p>ieden exceder 
mucho de ocho millones de rs.; pero no estando incluido en este cal­
culo el pan de la tro p a , y no queriendo aventurar su propio juicio a 
que sea lachado de poco exacto , se acomodará á la rebaja que hace el 
consejo de Estado, que es de 9 .884,810 rs. ■ .

lo d a s  las rebajas indicadas reunidas componen la suma que se halla 
al pie dei extracto siguiente:

Rebajas ó economías,
I

Estado mayor de la arm ada, presu- ^
puesto ..............................    n.° 3 t 7 ^,7^4  24

Con^pafiías de guardias marinas...... n.° 3 238,860
Infantería y artillería de marIna..n.os 6 y ^
l-ahrica de la Cabada.........................n.° 8 234,360
Colegio de medicina y cirugía......... n.° 1 5  479,722 3a
Jubilados, reformados, inválidos, viudas

y pensionistas., .......................................n.° 17 818,000
Arsenales............................................n.° 20 10.694,429
Buques armados................................ n.® 21 7.001,611
Víveres de marina........................... n.*̂  22 9 .894,810
Imprevistos......................................................  6.000,000
D escuento, según se ha propuesto, sobre v .

los oBciaics no en barcados, excepto los de 
Iropn y demás empieados, prudencialmente.. 2 .300,000

Total rebaja...........................................................R s. vn. 42 .040,557 22

Im porte del presupuesto general del m i­
li su n u ....................................................................  i o 4-355>*92

Idem de las rebajas de arriba....................... 4 2 .04'^>557 22
Suma total del presupuesto....................   62.314,635-1 4

A la cual deb^n agregarse para acabar de 
constru-r las dos fragatas que están en el as­
tillero del Ferro!, y compra de maderas para
el año próxim o......................... .......... ................R s. vn. 7 .685,364 30

Suma total para todas las atenciones de la 
marina , excepto las imprevistas....................... 70 .000 ,000

Cuya suma deberá pagarse en esta forma:
Por tesorería general........................................ 60.000,000
Por las cajas nacionales de la Havana...... .  ̂ 10.000,000

70 .0 0 0 ,0 0 0

La comisión hubiera deseado encontrar mayores economías en este 
p re su p u e sto ;  p ’ro como no viene acompañado de los docum entos, re­
v o t a s  y xpl'caciones necesarias, no ha podido examinar algunos obje­
tos d qu; no se hace mención. Asi que en esta parte se ha adherido al 
dictamen que da en su consulta el consejo de Estado, que ha tenido á 
la V sta.

'^upeesto el arreglo de tesorería general presentado por la comisión 
de Ha i n la á la del b 'racion de las C ortes, y la claridad y sencillez á 
qu debe quedar reducido el sistema de cuenta y razón por punto gene­
ra! , la marina 'ogrará por primera vez en España ser atendida en ^íísta 
proporción de los demas ramos del servicio público, y s a l d r - á ^ ‘'m i- 
sena y abatim i.nto en que se la ha tenido por largo tiem,nív '

Al conclu'r este dictamen la comisión de Hacienda cree de su de­
ber llamar a lamente la atención de las Cortes hacia dos puntos muy 
im p u tan te s , que han contribuido gravemente á aumentar el desorden y 
confusión de las cuentas del tesoro público, y tal vez al descrédito de 
la misma marina. El primero se reduce >á observar que el presupuesto' 
de la marina no v iene , como se ha indicado mas adelante, acompaña­
do de los extractos de revista de la oñeia*' Bad, tropa y marinería em­
pleada , de los documentos y pormenores de los gastos de arsenales, en 
los cuales ha habido siempre los desórdenes que son notorios, de las 
listas y relaciones de los retirados, jubilados, pensionados é inválidos; 
y por punto general de todos los datos que pueden poner á las Cortes 
en esta lo de juzgar con pleno conocimiento de las verdaderas necesida­
des de la marina. El segundo se rcBere al notable atraso de cuentas en 
que se halla la marina desde mucho tiem po, según afirma la contadu­
ría m.iyor de cuent|ís del reino, con fecha de 6 del corriente, en el in ­
forme que tienen á la vJsta las C ortes: por todo lo cual la comisión pro­
pone d su ilústrala deliberación los artículos siguientes:

A rt. Que para cubrir el presupuesto de la marina para el ser­
vicio dcl próx mo año económico se asigne al ministerio de este ra­
m o la cant dad de 70 millones de rs.: los 60 millones pagados por es­
ta tesorería, y los lo  restantes por las cajas nacionales de la Havana.

A rt. 2.^ Que se estab ezca desde de Julio  próx mo una contabi­
lidad clara y sencilla en este ram o, de modo que pueda presentar á fin 
de año el ministerio respectivo cuenta justificada y documentada de sus 
gastos bdjo su responsabilidad.

n r i .  3.'' Que el presupu sto para el año próxim o venga acompaña­
do de iok docum entos, revistas, relaciones y datos necesarios, para que
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las Cortes puedan formar un Juicio exacto de las verdaderas necesidades 
de la marina.

A rt. 4-° Que en lo sucesivo se prefiera al sistema ruinoso do care* 
ñas el construir de nuevo los cascos, cuya reparación exigiese masds 
la mitad del costo primitivo de construcción, excluyendo del servicio 
los buques que se hallen en semejante estado , aprovechando la arbo­
ladu ra , jarcias, velam en, utensilios, arm am ento, vasijería y metales.

A rt. 5.° Que en consecuencia dcl articulo an terio r, se proceda in­
mediatamente i  construir de nuevo, asi en los tr.s  drpaitamentosdi 
Cádiz, Ferrol y  Cartagena, como en los astilleros de Ma' on , Pasaget, 
G uarnizo y otros particulares, el número de buques de gu.rra que 
fuese necesario para reemplazar á los_que resultasen excluidos de losa; 
qiie por ahora deben estar en estado de servicio.

A rt. 6.° Que no mantenga la Nación buque alguno de guer
ra que no se halle en estado de perfecto buen servicio, y que á fa­
vor de una ligera recorrida y habilitación no pueda destinarse á cual' 
quiera navegación.

A rt. 7 °  Que en lo sucesivo ningún oficial del cuerpo general 1 
de la armada , ministerio , infantería y artillería gozarán gratifica-1 
ciones de embarcados, sino cuando lo estén real y verdaderamen­
te en uno de los buques de la armada en disposición de dar ve­
la para su destino ó crucero señalado, la que cesará tan luego coran
concluya su viage ó  com isión, ó  en el caso de estar en el puerto no* 
venta dias.

A rt. 8.'’ Que estarán sujetos á la rebaja d é la  escala general to­
dos los individuos de la marina mencionados en el cuerpo de este 
inform e, y por punto general todos los que no se consideren em­
barcados, ó  en mandos ó destinos activos propios de sus clases res­
pectivas.

Las C ortes, con vista de todo lo que expone la com isión, se servi­
rán resolver lo que creyesen mas acertado.

Se leyó un discurso del Sr. secretario da Ivlarina que trataba de cadi 
una de las partidas del presupuesto, y se acordó que cuando se tratase 
de cada partida por separado se leyese la parta del discurso que corres* ■  lug 
pondia á ella.

Se declaró haber lugar á votar en su totalidad.
Cuerpo general de M arina,

El Sr. secretarlo del Despacho decia en su discurso que estos ofi­
ciales estaban haciendo un servicio activo , y por lo mismo no debía 
hacérseles rebaja alguna.

El Sr. Valdés ( D .  Cayetano) dijo que los oficiales que se hallabaa 
en los departamentos, si no estaban haciendo el servicio de plaza, ó lio 
estaban ocupados en el arsenal ú otros puntos, estaban expuestos a 
todas horas á ser llamados y á tener que salir con algún buque; por 
cuyo m otivo no debia caber duda en que los oficiales de esta clase es 
taban en actividad: que podían reducirse los sueldos á todos los oficia' 
les; pero no suponer fuera de servicio ó pasivos á los que se haüabi’O 
en los departam entos, expuestos á servir en mar y en tierra. Por es* 
tas consideraciones se opuso al artículo que se discut a.

El Sr. Ferrer (F>. Joaquin ) dijo que la comisión de Hacienda no 
tenia la presunción de infalibilidad , y mas cuando debia tratar de todos 
los ramos del Estado; y que por lo mismo podia muy bien haber» 
equivocado en este presupuesto; pero en la parte que se discutía habií 
seguido el egemplo de la marina inglesa, y que era necesario biiscat 
economías para atender á los oficiales m sinos.

El Sr. Vega dijo que hubiera querido que antes de tratar del pt£' 
supuesto de M arina se hubiese tratado del de G u e rra ; pero que si® 
embargo hablaría del presupuesto de M arina, según se presentaba;qu* 
los oficiales de que se trataba en el párrafo que ‘se estaba discutie®' 
do hadan un servicio activo , como había dicho muy bien el se 
ñor V a ld és ; y por lo mismo no debían ser de peor condición quí 
los del egército. Que cuando los oficiales de marina habían pedido 
les aumentase el sueldo ú algunas otras gracias, no se les hablan qu '̂ 
rido dispensar sin que antes se dispersasen al egército , y ahora qû  
se trataba de economías entraba primero la marina que el egército- 
por este motivo fue de parecer que se suspendiese la discusión de ĉ l* 
párrafo hasta que se diesen reglas para el egército.

El Sr. Isturiz dijo que la comisión había procedido en este asunto 
de un modo im parcial, y que nada era mas doloroso que el propontt 
una rebaja, pero era indispensable que se buscasen economías; y q**® 
veia una razón muy sencilla para que no se rebajase nada á los oficial-* 
excedentes ó agregados del egército , y sí á los de m arina, porque lo* 
del egército que estaban agregados á un regimiento tenían que seguir 
las marchas de é l , y los de marina que no estaban embarcados periné' 
necian tranquilos en sus casas, en donde regularmente t>nian su modo 
de vivir.

El Sr. Nufiez Falcon dijo que los militares quedaban exceptuados 
de la rebaja de sueldos según lo discutido y aprobado por las Corte*» 
y no sabia por qué los oficiales de marina no debían ser considerados co' 
mo m ilitares, y se les comprendía en la escala de rebaja: que él era: 
primero que la deseaba en los sueldos de los oficiales; pero no pod' 
sufrir una diferencia entre los de marina y los del egército , porque tao 
militares eran los unos como los otros; y que los de marina cuando s® 
hallaban desembarcados estaban haciendo un servicio tan activo com®

la

<1‘

los del egército excedentes ó agregados: que serian muy pocos los 
estarían en sus casas, y era muy mal hecho que esto se permitiese, ***
puesto que nunca faltaban ocupaciones.

El Sr. Canga dijo que el $r. preopinante había procedido bajo 
puesto equivocado, pues estaba muy claro que según el párrafo qu® 
discutía no debían sufrir rebaja alguna los oficiales ique se hallasen
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. ,  , -  barcados á ocupados en servicio activo; que la comisión habla creído 
i que para considerar á los oficíales de marina como en servicio activo 

debían estar en ci m ar, y que esto en todo caso era lo que se debía exa­
minar.

ElSr. Nuñez Falcon contestó que los oficiales que se hallaban des­
embarcados estaban haciendo servicio activo en los arsenales y bata- 

’ llones de marina. '
El Sr. Arguelles dijo que desearía que los señores de la comisión 

dijesen terminantemente qué era lo que se entendía por servicio activo 
en la marina, porque no bastaba hac¿r comparaciones entre las obliga­
ciones de los oficiales de marina con las de los dcl egército: que por lo 
que había oido no le quedaba duda de que debían considerarse en servicio 
activo todos los oficiales embarcados y desembarcados, menos los que se 
hubiesen ido á sus casas con retiro ó con licencia; pero como había m u­
chos excedentes que podían ser gravosos al e rario , convendría adoptar 
una regla general, diciéndose que en cada departamento no hubiese mas 
que tantos oficiales en servicio activo ; pero entre tanto que se adoptaba 
esta regla general opinó que los oficiales que estaban en los departamen­
tos debían considerarse como de servicio activo.

El Sr. Valdés (D . Cayetano) dijo que el 5r. preopinante se había 
equivocado en suponer excedentes en la M arina; pues solo los había 
en la clase de gefes, entre los cuales no había ninguno que bajase de 

I 40 anos de servicio efectivo y sin abonos; y que con respecto á estos 
no podía adoptarse ninguna rebaja, porque por la ley orgánica podían 
retirarse con todo su sueldo á los 30 años de servicio; por cuyo m oti­
vo valia mas que se les diese todo el sueldo siendo útiles en ios’depar­
tamentos, que no retirándose á sus casas. '

El Sr. Ferrar (D . Joaquín) dijo que la comisión podía haberse equi­
vocado en lo que proponía; pero lo había considerado muy arreglado 
>1 art. 71 del decreto orgánico.

El Sr. Valdés (D . Cayetano) contestó que este artículo no tenia la 
latitud que se suponía, y que en nada favorecía al dictamen de la co­
misión.

Habiéndose declarado el punto suficientemente discutido, no hubo 
lugar i  votar sobre el párrafo que se discutía.

Estado mayor de la Arm ada.
Se leyeron las observaciones que hacia sobre este punto el Sr. secre­

tario del Despacho.
El Sr. Valdés (D . Cayetano) hizo algunas ligeras reflexiones en 

f contra de lo que proponía la comisión.
El Sr. Septien dijo que solo tomaba la palabra para hacer una o b - 

aírvacion, á saber, que según iban las Cortes aprobando los presupues- 
1°*» no podrían ya bajar este año de 700 m il ones, y que por consiguien- 
* venan después de dónde habían de salir.

Discutido el punto suficientemente quedó aprobado.
Compañía de guardias marinas.

' ta ■ j  observaciones que hacia sobre esta parte el Sr. secre-
>0 Despacho, manifestando que convenia en las rebajas que la 

Eacia, excepto en las de músicos y maestros de baile, pues 
os hombres llevaban muchos años de servicio; y no era regular d c -  

)»f|fs sin sueldo.
toda I Cayetano) manifestó que dejando aparte el que en
^^•s Jas academias ó colegios hubiese maestros de música y baile , era 
de atender á que los músicos de que se trataba no eran como los

pois estos pertenecían al Estado en virtud de una contrata 
Folicular qy.

las 9^oga manifestó que en un tiempo en que eran tan precisas 
debían mirarse mucho las Cortes en conceder estos 32^  rs. 

impugnó el dictamen de la comisión , apoyándose en 
^stos músicos tienen hecha una contrata particular con el Estado, 

cordar ' ^alvá apoyó e! dictam en, y dijo que no podía menos de re- 
cated''!* lo que determinaron ^esp^cto de los músicos de las
trata -  ̂  ̂ haberse dicho también que tenían hecha una con-
ptoD* ^ Cortes resolviesen otra cosa de lo que la comisión

P la respecto de estos m úsicos, seria contradictorio con lo que tie-
«cordado. ^

músic tío había una razón para que se dotase á estos
y no á los de las catedrales.

es(g C D- Joaquín ) dijo que la comisión retiraba parte de
que trataba de músicos y maestros de baile hasta que 

f tnanteVe [̂°^*^^  ̂^ efectivamente el Estado tenia obligación de

este concepto quedó aprobado lo restante del párrafo. 
p^^^f^ntería y  artillería de M arina y  sus individuos.

 ̂tifestó^^’ secretario del Despacho, en las observaciones que hizo m a- 
niarina ]^^.®“nque era cierto que por el art. 77 de la ley orgánica de 
el Qjjij cEian reunirse estos dos cuerpos en uno so lo , también lo era 
dose cû *̂  menor su costo que en el día; y que rebaján-
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qug ovillones de los siete que se proponían, sena exponerse
de Un subsistencia a los individuos de estos cuerpos, causasen

'i El ® otro disgustos y males de trascendencia.
UnOj E*nchez dijo que aunque sé reuniesen estos dos cuerpos en 
^®mismo °̂*  ̂ menor el número de sus individuos, y que por

‘ El Sr V  aprobarse la rebaja que se proponía, 
tes, y jjp ^^8* apoyó las ideas manifestadas por los Sres. preoplnan- 
que CP ninguna manera podían las Cortes aprobar la rebaja

Proponía. ® .
tebajj Joaquín) dijo que la comisión al proponer esta

de ah presente, no el estado que tuvo nuestra marina a n -
» sino el corto núm ero de buques disponibles que hay en

el d ía , y por lo mismo opinaba que 2^ hombres de este cuerpo^po­
drían llenar todas las obligaciones.

 ̂ El Sr. secretario del Despacho de M arina dijo que según la ley or­
gánica pertenecía al almirantazgo el proponer el número de tropas que 
debía existir. ^

El Sr. Istiiriz dijo que la comisión se había visto precisada á dar 
su dictamen sm saber el número de individuos que debían componer 
este cuerpo; y como no existia aun el alm irantazgo, pidió al Sr. se­
cretario del Despacho que le dijese quién debia proponer la fuerza que 
se necesitaba en dicho regimiento ó  regimientos. M anifestó en seguida
que no sabia por qué razón no se habla puesto en egecucion el decreto 
orgánico de la armada.

El Sr. V ega contestó que para poner en egecucion dicho decreto 
era menester mucho tiem po, por cuyo motivo no estaba aun puesto en 
observancia. ‘

El Sr. Surra dijo que deseaba le manifestase el Sr. secretario del Des­
pacho si reuniéndose estos dos cuerpos en uno no habría mas que un 
regim iento, ó habría dos; porque si solo habia de haber un regimien­
to , Siempre resultarían economías, aunque no fuese mas que en la plana 
mayor.

El Sr. Valdes ( D .  Cayetano) contestó que aunque hubiese dos 
planas mayores los gastos serian iguales, pues los mismos gefes y con 
los mismos sueldos habria de un modo que de otro. A ñadió que era 
imposible arreglar por este año el presupuesto de marina con el decreto 
orgánico, pucsto que una de las bases principales era el almirantazgo, 
y este no existía, ni las Cortes habían señalado el sueldo que debían go- 
zar sus individuos. Después de haber hecho varias reflexiones, conclu­
yo diciendo que aprobar el dictamen de la comisión en este punto , era 
lo  mismo que decir se despidiese la fuerza que habia ahora en la marina.

El Sr. Ferrcr (  D . Joaquín) dijo que la comisión proponía se sus­
pendiese la discusión de esta parte de su dictamen hasta que el Sr. se­
cretario del D espacho, como uno de los individuos del almirantazgo, 
propusiese el numero de tropas que fuesen necesarias para este año. A si 
se acordó.

Fábricas de artillería de la Cavada. (  Aprobado. )
Capitanes de puertos.

El Sr. V aldes ( D .  Cayetano) dijo que los capitanes de puerto de­
bían considerarse como de servicio activo por las muchas obligaciones 
que pesaban sobre ellos, y que por lo mismo no debia comprendérseles 
en la rebaja de escala.

El Sr. secretario del Despacho en su discurso decía igualmente que 
no debían ser comprendidos en la rebaja de escala , pues teman muchos 
negocios en que ocuparse, y por lo mismo se les debía considerar como 
en servicio activo.

El ‘̂ r. Ferrcr ( D .  Joaquín) hizo algunas observaciones en apoyo 
dcl dictamen.

El Sr. Canga manifestó que en el presupuesto dcl ano de 1820 se 
pedían 400^  rs. para sueldos de los capitanes de puertos, y en el de 
este año 1.284,480 rs :, diferencia muy notable, y que no sabia en qué 
consistía.

El Sr. secretario del Despacho de Marina dijo que esto consistía en 
la diferencia de grados de los actuales capitanes de puerto.

El or, Isturiz dijo que la comisión habia creído deber hacerse esta 
rebaja, porque estaba persuadida que habia capitanes de puerto en al­
gunos puntos que no eran necesarios; y por últim o hizo varias refle­
xiones , manifestando lo lucrativos que eran dichos empleos.

Después de una corta discusión se convino la comisión en añadir 
después de las palabras deben disminuirse las de en lo sucesivo. En esta 
forma quedó aprobado este párrafo.

El Sr. presidente dijo que mañana continuarla esta discusión, y Ic- 
ran tó  la sesión á las doce menos cuarto.

Sesión ordinaria del ig .
Leída el acta de la anterior se mandó agregar á ella el voto particu->' 

lar del Sr. P rad o , contrano á la resolución de las Cortes acerca del dic­
tamen de la comisión especial encargada de proponer medidas legisla­
tivas para contener ios excesos de Cataluña.

La comisión de Hacienda presentó los siguientes dictámenes.
Uno sobre la exposición de D. Mariano Pasati para que no le obsta 

el no gozar sueldo para ser colocado. La comisión , teni ndo á la vista 
los servicios de este interesado, y el inform-. favorable del G obierno , 
opinaba que podía accederse á su solicitud. Aprobado.

O tro sobre la exposición del marques de C asa-Pontejos, ptopo- 
niendo varias medidas para la venta de las fincas agregadas al Crédito 
público que tienen censos ú otras cargas. La comisión opinaba que pa­
sase á ia comisión de V isita del Crédito público para que propusiese lo 
que estimase conveniente. Aprobado.

Otro sobre la solicitud de D. A nton io  Bartolomé para qu<> se la 
habilite para obtener un em pleo, sin embargo de no gozar suildo n i 
haber por el erario. La com isión, en vista dcl informe del G obierno, 
opinaba que debia accederse á su solicitud. Aprobado.

La comisión de Diputaciones provinciales, en vista de una solici­
tud de la de Sevilla para que se aprobase la continuación de varios im­
puestos, á fin de atender á las mejoras de las cárceles y á la m anuten­
ción de los presos, opinaba que no debía accederse á esta solicitud , por 
haber ya fondos destinados á este objeto. Después de una corta discu­
sión se desaprobó este dictamen.

El Sr. Nuñez (D . Toriblo) manifestó con este m otivo la necesidad 
de atender al socorro de los presos y á la buena disposición y como­
didad de las cárceles; sobre lo cual había escrito una memoria D . J a -
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7̂ 4 . • • 1cobo V iianova, y suplicó que se nombrase una comisión pata que lo
tomase en consideración. , .

La misma en vista de la solicitud del ayuntam iento de Mariana 
(CJaenca) para’qu® aprobase por las Cortes el permiso concedido por 
la diputación provincial para hacer un carboneo en una dehesa, reparar 
un puente y el horno páb lico , opinaba que las Cortes debian acceder á
esu  solicitud. Aprobado, • j  j  -p , -r • * •

La de Prem ios, en vista de la solicitud de D . Jacinto M anrique,
ffiíá político inteiir.o que fue de la provincia de Salamanca , paia que 
tu  ¡'tención á sus padecimientos y servicios se le habilite para obtener 
e'gun destino, opinaba po;íia acctderse á su solicitud, y que era acree­
dor á alguna recompensa. Aprobsdo. ^

La segunda de Hacienda , en vista de la solicitud (k  Doña Bernar­
da N . , viuda de D . Joaquín Ladrón de G uevara , para que en atención 
á los méritos de este se le conceda una pensión ó socorro, opinaba que 
no podía accedersc á su solicitud por la penuria del erario. A pro-
biido. . . , , , 1 •

Se leyó una exposición de varios oficiales del cuerpo de, ingenieros,
en lasque estimulados del noble egemplo, y penetrados de los mismos 
sentimientos del segundo batallón de la P rincesa, ligero de Cananas y 
oficiales de artillería , maniíestiban que sus ideas eran conformes á las 
de sus compañeros de armas, y pedían se sirviesen incluirlos en la re­
baja general de sueldos, ó en la que tuviesen por mas conveniente. Las 
C urtís lo oyeron con agrado , y mandaron pasar la exposición á la co­
misión de Hacienda. , • j  •

Se continuó la discusión del presupuesto clei ministerio de M ari­
n a , y leída que fue la parte que trata de los cesantes de matrículas 

la sesión ds amths en nuestro número de hoy )  quedó aprobada.
Igualmente se leyó y aprobó la parte que trata de los gastos del

ministerio de este ramo. , • i
Igualmente se leyó la parte que trata dsl estado eclesiástico, la cual 

no se votó .por e.stai prevenido lo que debe regir respecto de él en la 
lét'or:g mica de la armada.

be leyó la parte que trata del colegio de medicina y cirugía , la cual 
retiró  la comisión., porque deoe correr en adelante este colegio por cuen­
ta de la hacienda pública. . m -i

Se leyó la parte que trata de los jubilados, reformados , inválidos,
viudas y petisiomsias de todas clases, la que quedo aprobada.

Se leyó la parte que trata de los arsenales.
Se leyeron las observaciones que hacia Sobre esta parte el Sr. secre­

tarlo del Despacho de Marina , y en las cuales manifestaba que el G o ­
bierno habia tratado de reducir en lo posible el presupuesto de estos 
gastos, pero que de ningún modo podía conformarse con una rebaja tan 
considerable como la que proponía h  comisión ; pues creía que para es­
te efecto eran necesarios a lo menos 20 millones.

El Sr. Vega dijo que la rebaja que en esta parte proponía la comisión 
no era una verdadera econom ía, pues se necesitaban buques que res­
guardasen nuestras costas, y condujesen la correspondencia de A m érica; 
y que SI se adoptaba lo que la comisión proponía, resultarían á la N a­
ción males de mucha trascendencia , pues continuamente se estaba acu­
diendo á la marina militar para que limpiase de corsarios las costas, y 
diese convoyes á los buques m ercantes; por Jo que era preciso se la tu- 

’ viese bien pagada , y se tratase de aumentar el número de buques de 
guerra. Que ademas había que guarnecer con ellos Jas costas del mar 
Pacífico y la de Cantabria , para lo que era su número demasiado corto. 
Que los departamentos no tenian acopiados los géneros y efectos que 
iK-cesúa la marina m ilitar, al paso que era preciso satisfacer sus haberes 
á todos los individuos que dependen de e lla ; y asi que no era posible 
se admitiese la rebaja que proponía la com isión, la cual llegaba a maa 
de una mitad de la cantidad que el Gobierno fijaba para llenar este ob­
jeto. Que estaba muy conforme con el principio de que necesitando uri 
buque una carena importante mas de la mitad de su v a lo r, era mejor 
construirle de n u ev o ; pero que por este medio no se cubrían las nece­
sidades y atenciones dcl momento. Concluyó manifestando que como 
diputado de la Nación española protestaba en nombre de esta contra 
Jos muchos males que se iban á seguir si se aprobaba en esta parte el 
dictamen de la comisión.

Ei Sr. Isturiz manifestó que era preciso repetir la reflexión de siem­
pre á sab ir, que aunque el deseo de la comisión era que nuestra ma­
rina se baílase bajo un pie b rillan te , el estado de pobreza en que se 
encontraba la Nación contrariaba los deseos ds aquella. Que Ja com i­
sión de ninguna manera había tratado de desatender Ja marina m ilitar, 
ni causarle el menor daño , pues los que sufria no eran de ahora , dH 
año pasado ni del anterior , sino desde mucho tiempo antes. Que en Ja 
legislatura anterior se habían votado muchos mas millones en este pre­
supuesto , y sin embargo los corsarios enemigos se habían estado bur­
lando de nuestra marina, y bloqueando á Cádiz-á seis leguas de distan­
cia; y por últim o que creía debía aprobarse el dictamen , en el cual 
no habia hecho mas la comisión que conformarse con el del consejo de
Estado , y el que p 'd¡a se leyese. (Se leyó.)

El Sr. Valdés ( D . C ayetano) manilestó que él convenía con la co­
misión en ia rebaja que proponía respecto de los gastos de las obras e i- 
viles ; p-ro en la parre de carenas no podía suprimirse nada, lo uno por­
que l l  necesidad de buques era del m om ento, y lo otro porque á ios
m.iestros de rib ra y ca;afates se les debían cantidades que pasmaban, 
d-spu"'S de muchos anos de estar trabajando en la marina m ilita r , y 
nue si se rr.ataba de despedirlos, exigirían el pago de las cantidades qua
s . 1 s adeudabarí. Que él estaba muy conforme con el principio de que 
si la carena de un buque hubiese de costar mas de la mitad de su va­
lor , era mejor consuuir otro nuevo; pero que esto era bueno para una

nación rica , r o  para la nuestra , en que los arsenales estaban en tu 
mal estado, y nuestro erario tan pobre; pues si un buque, cuyo vale» 
fuese de io o 9  duros, hubiese de carenarse con el coste de 5o9,clat) 
era que si se fuese á construir otro nuevo del mismo valor, se gastariu 
150^ duros , ademas del inconveniente de no poderse echar al aguato 
cuatro meses; porque si bien en este tiempo podia armarse, vestirst, 
enarbolarse &c. , tanibien se necesitarla muchísimo tiempo para aco­
piar artes todos los efectos; por todo lo cual creía no debía hacer»; 
una rebaja tan considerable respecto de las cantidades que habían k 
invertirse en carenas'y haberes personales de estas.

El Sr. Canga dijo que un hombre de su profesión no  debia haca 
mas que comparar datos con d a to s , y que la comisión de ninguna nu 
ñera habia tratado de dejar desatendida la marina m ilitar: que en cuao 
to á lo que habia dicho el Sr preopinante acerca de que no era justosí 
despidiese á los maestros de ribera y calafates sin habérseles satisfcclio 
las cantidades que se les adeudaban, no podia menos de decir que este 
se hacia con los soldados, á quienes se les daba su licencia absoluta, 
se les mandaba á su casa con una certificación de su hab r. Comparóea 
seguida el coste que habia tenido en vanos años y reinados el mimste' 
rio de M arina, y en los cuales se hallaba bajo un pie mas brillante, 
con el que ahora costaba á ia Nación , y dedujo que atendida la poci 
fuerza que en el liia tema esta a rm a , se proponía ahora un presupuesto 
mayor; y por últim o dijo que la comisión de Marina sabia muy bien 
cu tí era 'a opinión de la de H acienda, pues en unión con ella s¿ tiî  
taba de buscar arbitrios para la construcción de buques de guerra.

El Sr. Zulu^^ta , después de haber p dido se leyese el presupuesto de i 
versión de los 1 1.9^23,36 • ..ag nirs. destinados para las carenas (seleyó 
dijo que si habíamos de cons. rvar algunas relaciones con las provincial 
u tramarinas era preciso se protegiese la construcción de buqir s , notf- 
baj-ndose , no solamente ninguna cantidad destinad.a á este objeto, sino 
que se había de aplicar el déjicit que hubiese resultado por cobrarci 
el presupuesto del año pasado.

El Sr. Surra dijo que sostendría siempre el principio de que uñad; 
las principales atenciones dcl Estado era proveer á la subsistencia d; 
todos los individuos que dependiesen de é l ; pero que también ira prt- 
ciso confesar que la Nación no debia fijar mas sueldos que aquel o» 
que buenamente pudiese pagar; y asi que la comisión había creído no 
deber señalar mas cantidad que la que se fijaba en este presupuesto, li 
que si bien no llenaba todos ios deseos de la comisión , al menos se pt̂  
dria hacer eí^ectiva , pagándose con ella las atenciones de la marina mi' 
lita r; y por últim o que no ignoraba que los miserables corsarios en(- 
migos se burlaban de nosotros á la vista de nuestros puertos, y 
muchos capitanes de buques se habían retraído anonadados del coniit- 
c í o  , viendo la insufiiciente protección que este tenia ; pero que la N' 
cion no estaba én estado de señalar mayor cantidad en este presupuesto 
y que podia invertirse en la construcción de buques alguna parte 
que hubiese quedado por cobrar en ei anterior. ,

Declarado el punto suficientemente discutido, no hubo lugar» 
ro ta r  sobre esta parte por 53 votos contra 51.

Sosten de buques armados en Europa,
En el presupuesto de este ramo &c.”

El Sr. Valdés (D . Cayetano) manifestó que la rebaja que la comi­
sión proponía debia ser con arreglo al número de buques que debían 
tenerse arm ados, determinándose que solo fuesen la mitad o las 
terceras partes de los buques que hubiese; pudiéndose calcular dees» 
modo la rebaja indicada. _ ,

El Sr. Ferrer (D . Joaquín ). indicó que la comisión habia j 
rebaja que en esta parte de su dictamen se mencionaba, porque fia 
consideiado que en algún modo estaba duplicada esta partida , pues 
después en la partida de víveres de marina se fijaba cierta cantidad paf 
la manutención de las tripulaciones de los buques armados.

E l Sr. Zulueta preguntó si se trataba de comprender en el 
to de marina los sobrantes que deberían resultar dcl presupuesto del an̂  
anterior; pues que consideraba muy oportuno que se tratase 
rar el pago de las cantidades que en el actual presupuesto se seña a
á la marina. -7 1

El Sr. Arguelles apoyó lo que habia'm anifestado el Sr. Zu u 1̂ 
exponiendo la necesidad urgentísima de que este ramo estuviese ai* 
dido como correspondía, no solo para sostener nuestra comunicad 
con las provincias de U ltram ar, sino también para proteger al conv
c ío  de la Península. • . '

Después de una ligera discusión se suspendió el votar sobre este 
tículo , como asimismo sobre el siguiente , que es el de víveres de 
n a , hasta que se reuniesen los datos correspondientes..

Se leyó el punto i.°  que proponía la com isión, que dice;
» Que para cubrir el presupuesto ¿re»”
Se suspendió su votación por pender de la parte anterior.

2.*̂  Que se establezca 
La comisión retiró este artículo.

' 3.° Que el presupuesto para el aiío próximo Aprobado.
4.® Que en lo sucesivo se prefiera y

El Sr. Valdés (D . Cayetano) dijo que este a rtícu lo , que era 
mente económico, pertenecía á la parte facu'tativa de la armada.

El br. Ferrer (D . Joaquin) contestó que la comisión no 
empeño en que se aprobase este artículo , habiéndola movido a P 
ponerlo el dictamen que el consejo de Estado daba «sobre e 
cular , por el cual aparecía que era de menos utilidad el carena 
buque cuyo coste pasase de la mitad de lo que deberla costar 
v o , que el hac: r!o asi. . .

É lS r. Nuücz Falcon se opuso al artículo, manifestando que na
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ques que con una catena ataban útiles, nó habiendo necesidad de que
hiciesen nuevos. , ,

' El Sr Isturiz dijo que la comisión había propuesto este articulo
tan solo por haber tenido presente el escandaloso suceso que ocurrió 
hace pocos añ o s , habiéndose comprado unos navios rusos, que aunque 
la armada los dió por buenos, no vallan lo que costaron.

En seguida quedó aprobado este artículo.
Que en consecueuciei del articulo (5"c. Aprobado»

6 °  Que no mantenga la Nación &c.  ̂ • i o
El Sr. Nuñez Falcon manifestó que este artículo se oponía al 4. 

ya aprobado , pues que allí se suponía que había de haber algún buque 
que fuese'menester com poner, y en el de que se trata se excluía todo 
buque que no se hallase en estado de perfecto buen servicio.

El Sr. Ferrer (  D . Joaquín )  contestó que se debía enunder que los 
buques á que se referia la comisión en este artículo habían de ser ar^ 
mlies. Añadió que la comisión trataba de que los buques de guerra 
que sostuviese la Nación pudiesen en caso necesario hacer una expedi­
ción previa una ligera recorrida y habilitación, del mismo modo que 
sucedía con la marina inglesa , en donde se verificaba muchas v ^ e s  
que á un buque que estaba en el Archipiélago se le hacia ir a G i-  
braltar y desde alli á las A n tilla s ; lo mismo que habia sucedido cuan­
do á este mismo parage fue la escuadra inglesa á perseguir á la españo­
la y francesa. .

El Sr. Valdés (D . C ayetano): En la marina inglesa se venfaca en 
efecto que vaya un buque desde el Archipiélago a hacer un viage a un 
punto distante; pero esto es porque á semejante clase de expediciones 
se destinan los buques de guerra armados. La marina inglesa, como la 
española y como todas las dem as, tienep dos especies de navegaciones: 
una es la de las costas, y otra la de largos viages. Nada sena mas útil 
que los buques estuviesen en estado de poder hacer de pronto largos via­
ges; pero no es posible, y sucede muchas veces que un capitán que esta 
en un puerto cree tener en muy buen estado su buque, y se 
es'aba en una ocasión á bordo , y creyéndome con toda según  ̂ > Y 
que d  buque se hallaba en muy buen estado, vino á decirme el calafa­
te que el buque no estaba en la disposición que yo le creía. 10 le res­
pondí m al, porque no lo crei; pero hecho cargo de que aquel era un 
hombre de bien, que jamas me habia engañado, fui á hacer un recono­
cimiento del buque, y hallé que era cierto lo que había dicho. Asi pues, 
repito, que no se puede hacer un viage largo sin que antes no se exa­
mine y reconozca detenidamente el buque. , ,  r -n

Después de una ligera discusión entre los Sres. Murfi y Becerra, 
quedó aprobado el artículo en estos térm inos: » Que no mantenga la 
Nación buque de guerra alguno armado &c.”

7.° Que en lo sucesivo ningún (Jicial &c. ‘
El Sr. Valdés ( D .  Cayetano) se opuso á que se aprobase la ultinia 

parte de este artículo , diciendo que no dependía absolutamrnte del ofi­
cial que estuviese embarcado en un puerto el estar sin  salir d * allí, 
y que no creía justo que se le privase de la gratificación de embarcado, 
al paso que tenia las mismas necesidades que si estuviese en a ta mar, 
por cuya razón opinó que no debia aprobarse.

El Sr. Ferrer ( D . Joaquín )  manifestó que la comisión había p ro­
puesto este artículo en atención á que había considerado no ser justo 
que gozasen de las gratificaciones de embarcados los qu- no lo estuvie­
sen, proponiéndose que se les diesen á todos aquellos que io estuviesen
durante el tiempo de su comisión. _

El Sr. Nuñez Falcon fue de dictam m  que deberían pagarse las gra­
tificaciones de que se trataba á todo oficial desde el momento de em ­
barcarse hasta que el buque volviese al arseral.

El Sr. Canea dijo que si estaban incluidos en el goce de esta grati­
ficación los marinos que se hallaban destinados en el Retiro se verificaría 
aquello de gozar las gratificaciones de embarcados estando en tierra.

El Sr. Ferrer (D . Joaquín) dijo que antes había un capitán de na­
vio con maestranza , y que suponía que en aquella época estarían en 
«I goce de la gratificación, lo mismo que sucelia con la escuadróla de 
Aranjuez , en donde había buque que costaba mas qu - uno de guerra.

Se declaró este asunto suficientemente discutido , y quedo aprobada 
la primera parta del artículo en estos té rm inos: » Que en Jo sucesivo 
ningún oficial del cuerpo general de la armada , ministerio , in a r te ­
ría y artillería gozarán gratificación■•s de embarcados sino cuando o 
esten real y verdaderamente en uno de los buques de la armada cr n 
comisión del G obierno ó en aialqm -ra otro en d sposicion de ríarscla 
para su destino ó crucero señalado;” y se d-.-saprobó la según a par c 
que dice la que cesarái'c.

8.° Que estarán sujetes é'c.
La comisión la-retiró. . ,
Se leyeron una minuta de decreto sobre la creación de una inten­

dencia en Panam á; otra sobre la supresión de la br gada de <- ara ne- 
*■05; otra sobre que se inscriba en el Kalon d Cortas e¡ nom sre e on 
Eelix Alvarez Acevedo, y otra sobre el nombram-eiito d . )uecfs in 
ferinos de primera instancia, que se declararon conformes con sus res 
pectivos originales. , .

Se leyó el aviso del Gobierno de que SS. M ^L y A . . con 1 
Ean sin novedad en su salud. Las Cortes lo oyeron con satisfacción.

El Sr. presidente dijo que mañana s-* discutiría el dictamen e a 
comisión de Casos de responsabilidad, leido en !a sesión de 11 e cor 
y^Tite , por el que se exigía la responsabilidad al gefe político e 
dfid; y levantó la sesión á las cuatro y cuaito.

Han Uceado periódicos ex tran jeros; y las noticias que pubbcan 
*10 acaban todavía de aclarar la cuestión principal que tiene en especta-

, 7Ó5
tiva á la Europa. la  Rusia se prepata: la Turquía espera el momento
de las hostilidades, sin pensar en romper prim ero, á no ser que las cir­
cunstancias la obliguen á ello. El Austria no puede ocultar sus prepa­
rativos militares. La Prusia tampoco se esta quieta; pero de dia en día 
va dila,t4ndose mas una guerra que generalmente se tiene por inevitable; 
y tal vez no sera arriesgada conje^.ura decir que el temor de ambas par­
tes ocasiona esta dilación.

El día 9 no se p-insaba en París mas que en las elecciones de dipu­
tados, que se verificarían el 10: los dos partidos procuraban por medio 
de los periódicos llamar la atención de los electores para que vo ta­
sen á favor de sus paniaguados. La gaceta de Francia  habla de una 
explosión de un tronador que se pensaba echar cerca de las T u llirías. ^

Los griegos van haciendo grandes progresos. En Semiin se tenia 
noticia de una gran batalla cerca de Zeitun y de N copatra, en que pa­
rece murió el bajá de Dramma.

Hace poco mas de medio ano que en la Gaceta se dijo : nada extraño 
seria que •pranto viésemos Constitución íii Nuestras conjeturas ss
hallan verificadas en parte, pues a principios del año 22 vemos ya pu­
blicada una Constitución en varias provincias del imperio turco. Con 
efecto , reunidos en Argos los diputados de la Grecia para establecer 
las leyes fundamentales que han de regir en aquel p a ís , publicaron el 
13 de Enero la ley orgánica que sigue:

Constitución provisional de los griegos, promulgada púr ti Congreso 
nacional.

C A P I T U L O  I .  '

F e  la religión.
A rt. I.® « L a  religión del Estado es la religión ortodoxa de la

Iglesia de Oriente (griega).^ , ,
« Sin embargo se toleraran todas las religiones ̂  y se practicaran u*  

bremente sus ceremonias.
C.iVPITÜLO ir.

Ferecho público de los griegos.
A rt. 2.® «T odos l©s naturales de la Grecia que profesen la reli­

gión cristiana son griegos, y están en el goce de todos los derechos
políticos. , , , , I . . . . .

A rt. 3.® « Los griegos son iguales delante de la ley , sin distinción
de clases ni de dignidad. , f , , • . /

A rt 4® « Todo extrangero establecido, o que habite momentá­
neamente en la G recia , gozará de los mismos derechos civiles que los

5.® ” E1 G obierno publicará Inmediatamente una ley sobra
naturalización d * extrangeros.

A rt. ó.® ” Todos los griegos pueden ser propuestos para todos los
em pleos, sin mas príférencia que la del mérito. . , , , .

A rt. 7.° « La ley pone bajo su salvaguardia la propiedad, el honor
y la securidad de todo ciudadano. , , , j  1 -n j

Art." 8.® « Las contribuciones para atender a las cargas del Estado
se repartirán en proporción de los haberes de cada uno

» No podrá exigirse nin>^un im putsio smo tn  virtud de una ley,
( i e  continuará.')

ARTICULO DE OFICIO.
E l Sr. secretarlo dcl Despacho de la Gobernación de U tramar con 

fecha de ayer dice desde el R ta l sit o de Aranjuez lo que sigue:
« SS. M.M. V Sres Infantes continúan sin novedad en su im portan­

te salud , y las S ns. Infantas tampoco la tienen particular.”
Circulares del minisierlo de Hacienda.

«H abiendo acudido al J\.ey var os purti ulares en solicitud dé qua 
se les admitan y liqmd. n dif rentes docum ntos de suministros hechos 
durante la últ.ma guerra, no obstante haber pasado el tiempo^ sefa'ado 
para su presentación , se ha servido S. M . prorogarle hasta i. de Jul o 
prbxim o, con arr^-glo á lo r;;suelto por las Cortes en 2 del actual; de­
biéndose entender esta próroga para el solo efecto de que dicha clase de 
créditos sea admitida en las respectivas oficinas, mas sm que se pueda 
proceder á su liquidación , la cual continuará susp-^nsa , ccnloim e-a lo 
acordado por las mismas Cortés en 24 de A bril de ^
suelvan lo que estimen conveniente sobre el particu ar. -
Jo comunico á V . S- para su inteligencia y fines correspondientes. M a­
drid 10 de Mayo de 1821.

H e dado cuenta al R ey de lo manifestado por V .  E. y V V . SS. en 
4  del actual, en razón de la imposibilidad que creen hadar para que 

7e reúnan en las direcciones de su cargo los estados mensuales de los 
valores de las rentas en los dias 10 y 12 del m-̂ s siguiente al que perte­
nezcan según se previene en el art. 2.® de la Real orden exp-d da en 
22 de Marzo ú ltim o; y S. M. me manda decir á V  F. y V V . S '.  que 
no le satisfacen las razones que se exponen para no cumplir con la pro- 
pia Real orden , y solo probarán en las Bep ndencias en q u ' no s- l eve 
á efecto el desorden de los asientos de las mismas y el d -scuiio de sus 
empleados. En su consecuencia declara S. M. desde ahora para el dia 1 5 
de este mes incursas en las penas d :l art. 4. de la citada R  al d e t'rn ii-  
nacion á las dependencias g nerales que no hayan cumplido con H a r- 
tícu’o ‘i. , ó que no hayan puesto en egccucion el i-“ y 2. decoran­
do la suspensión  de empleo y sueldo á los q u 'jiay an  fa’tado , y dando 
cuenta nominalmente al mismo tiempo al inmist-íno d rni cargo de 
los que sean para las providencias que correspondan. V es la vo,untad 
de S íM. que se publique esta resolución en los papeles pub icos, que 
se circule por V .  E. y V V -  SS., y comunique á los ministerios, como

✓
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lo verifico en esta fecha; poniéndose Inmediatamente en egecuclon el 
art. 7 .“ de la referida de 22 de M arzo , por lo correspondiente al mes 
de A b ril ,  en los términos que resulte, haciendo aparecer en el anuncio 
todos los que no hayan cum plido, y exceptuándose iinicamentc del ri­
gor del art. 4.° las islas Baleares y la^ Canarias. D e R eal orden lo co­
m unico á V . E. y V V . SS. para su Inteligencia y cumplimiento en la 
parle que le toca. Palacio 10 de Mayo de i8 2  2.=:Sres. directores da 
la Hacienda pública.

Circular del ministerio de la Gobernación de la Peninsula.
Por la secretaría dcl Despacho de la Gobernación de la Península 

ha resucito S. M. que se destinen 500© rs. de la cantidad señalada en el 
presupuesto del año de 1821 para continuar las obras del camino de 
Zaragoza á Barcelona, á fin de proporcionar ocupación á los habitantes 
que por la escasez de las cosechas ó por otra cualquiera causase ven p ri­
vados de su sustento ó de medios de adquirirlo ; y para que esto se lle­
ve á efecto con la breveded posible se han comunicado con fecha i j  
de este mes las órdenes convenientes á las respectivas diputaciones pro­
vinciales y á la dirección general de camiiios y canales, á fin de que se 
emprendan inmediatamente los trabajos en los distritos de Lérida y la r -  
ragona, por ser en los que se sienten mas los funestos efectos de la mi­
seria. M adrid 16 de Mayo de 1822.

Circulares del ministerio de la Guerra.
.. Los.'Stes.'secretarios de las Cortes en oficio de del corriente me 

dicen lo que sigue :
« Enteradas las Cortes del expediente que por la secretaría del car­

go de V - E. se les rem itió en 7 de Noviembre de 18 ¿o sobre una equi- 
,vopacion que se advierte en el reglamento de retiros de i.°  de Enero de 
‘182o , acerca de los haberes de los sargentos segundos de los cuerpos de* 
inválidos de Madrid y sitios R eales, que debiendo ser mayores que los 
de su clase en el resto de la Península, como se verifica con los sargen­
tos prim eros, los cabos y soldados que se hallan en estos mismos des­
tinos, los tienen señalados menores; se han servido declarar que los sar­
gentos segundos de las compañías de Madrid y sitios Reales deben go­
zar 75 rs. mensuales en lugar de los 65 que actualmente perciben , del 
mismo modo que los primeros obtienen 80 en Madrid y 75 fuera; sin 
que esta declaración produzca ningún efecto retroactivo , pues solo ha 
de entenderse desde.esta fecha el aumento de haber para los que se ha­
llen en el casó de disfrutarlo. De orden de las mismas Cortes lo comu­
nico á V . E. para los efectos convenientes.”

Y  de orden del R ey lo traslado á V . para su Inteligencia y cum­
plim iento en la parte que le toca. Palacio n  de Mayo de 1822.

Se ha publicado en Barcelona la siguiente exhortación del provisor 
y vicario general, dirigida al clero de aquella diócesis.

Cuando por desgracia vemos aparecer en distintos puntos la tea 
de«la discordia, el ministerio que egerzo me obliga á dirigir mi voz á 
todos ¡os eclesiásticos de este obispado, y particularmente á ios párro­
cos , á fin de que por cuantos medios les dicte su zelo y su prudencia 
procuren restablecer y cimentar la tranquilidad y H unión entre todos 
los hijos de la gran familia española.

' w Una porción de hombres con las armas en la mano se han decla­
rado enemigos de la Constitución que la Nación proclamó simultánea­
mente en el ano de 1820 , y que el R ey mismo aprobó y roboró con 
su juramento; y uno de los pretextos que al parecer han tomado para 
cubrir sus miras particulares, y para seducir á los incautos, ha sido el de 
defender la religión, cuando esta no necesita tales defensores ni tales 
medios de defensa. Suponer que la Constitución política de la M onar­
quía española se opone á la religión católica apostólica rom ana, cuan­
do la prescribe como ún ica, sola y verdadera, es el único extravío de 
la razón , asi como lo seria el suponer que es un acérrimo constitucio­
nal aquel español que mirase con indiferencia y con desprecio la mis­
ma religión que la Constitución le dicta y ordena; y por lo mismo 
nuestro prim er cuidado debe dirigirse á instruir y prevénir á los incau­
tos para que no se dejen seducir bajo pretexto de religión.

« N i esta peligra porque haya Constitución en España , ni se defiende 
con las armas en la mano y encendiendo la guerra civil. Pero sin em­
bargo la ignorancia de algunos, y la m aliciada muchos o tros, movi­
dos no por amor á la religión y á la patria, sino por fines particulares, 
se aprovechan de la sencillez de los fieles para persuadirles que los ma­
les y las calamidades que sufrimos, y aun la misma epidemia que ha 
llenado de consternación y de luto varias poblaciones , y la falta de llu­
vias que ha sembrado la esterilidad en los campos, sen castigos del cielo 
porque tenemos y queremos Constitución. A si se engaña, asi se alu­
cina , y asi se incita á los honrados moradores de las aldeas para ha­
cerles odiosa la C onstitución, y asi se les conduce hasta el t.xtremo 
de em puñarlas armas para teñirlas en la sangre de sus mismos hermanos, 

»> Aunque enemigo por principios, por convicción, y porque las le­
yes lo prohíben, de que los eclesiásticos se entrometan en negocios 
temporales y en materias políticas, cuando se trata de seducir á los pue­
blos , y de seducirlos bajo pretexto de religión, entiendo que no debe­
mos callar,y que es obogacion nuestra persuadir con toda eficacia á 
nuestras ovejas que la Constitución en nada se opone á la religión que 
fundó y estableció el mismo Jesucristo ; que interesa á todos los espa­
ñoles su fiel y exacta obsrrvancia; y que mientras se cumpla con toda 
escrupulosidad lo que la Constitución previene , la religión no sufrirá 
detrimento. Asimismo debemos incu caries que las calamidades que 
sufrimos tampoco provienen de la Constitución.

« Castigos son de Dios , c-s c ierto , porque él mismo nos tiene dicho 
f o r  sus profetas que se valdra de la peste, del ham bre, de la esterilidad

y de la misarla , y que con la vara y el azóte castigará las iniquidadeJ 
de su pueblo; pero son castigos que provocamos con nuestros pecados ' 
y no con nuestra Constitución. No la habia en España en otras época! 
en que ha sido víctima de iguales y de mayores infortunios. Empece­
mos por ser justos y benéficos como la Constitución nos manda;obser­
vemos fielmente la religión católica que la Constitución nos prescribe 
y veremos como su divma Magestad no quebranta el pacto que tiene 
íoim ado con su pueblo, que sus promesas no son vanas, y la abundan­
cia , la salud, la felicidad y la paz prosperarán á proporción que pro­
gresen nuestras virtudes. Mas si por desgracia el fuego devorador de la 
discordia cundiera entre nosotros, <quién es capaz de calcular la in- 
mensa m ultitud de males que desplomaria sobre nuestra patria, y que 
tendría que llorar la religión? Enemistades, odios, rencores, venganzas, 
saqueos, sangre , muertes , devastaciones, profanaciones de la casa del 
Seiior, persecuciones de sus ungidos, y todo género de horrores serian 
el amargo fruto de la guerra civ il, á que precipitadamente nos conducen 
los que se levantan contra su patria. jY  esto puede autorizarlo jamas la 
religión? No permitamos pues que se la insulte y arruine bajo el fingi­
do pretexto de defenderla. Instruyamos á los sencillos, desengañemos á 
los preocupados, enseñemos á los ignorantes , preparemos á Jos incau-

convencer á los fieles que están bajo nuestro cuidado y  solicitud espiri­
tual , que la Constitución no destruye la re lig ión , y que el medio mas 
seguro de arruinarla es sembrar la desunión y encender la guerra civil.

» Me prometo del zelo de los párrocos y del de los demas eclesiásticos 
de este obispado que cooperarán eficazmente conmigo en inculcar á los 
fieles estas importantes verdades, y que en estas tristes circunstancias se 
acreditarán unos verdaderos ángeles de paz, como deben serlo por el 
ministerio que egercen. Mas sí para afrenta de nuestro estado algún 
eclesiástico se olvidase de sus deberes, prevengo á todos que castigaré 
con el mayor rigor cualquiera desvío, y que seré inflexible con aque­
llos que lejos de procurar la conservación del o rd en , ia obediencia á 
las leyes, el respeto debido á las autoridades, y 1a paz y unión entre 
lodos ios españoles, suscitasen por medio» directos ó indirectos la in­
subordinación y la discordia. Edifiquemos á los fieles con nuestras bue­
nas o b ras , como nos lo previene el A pósto l, con la pureza de nuestra 
doctrina , con nuestra m oderación, con nuestra paciencia; de modo 
que nuestros contrarios no se atrevan á hablar mal de nosotros; y no 
dejemos de dirigir nuestros votos al Todopoderoso para que ilumine á 
los representantes de la N ación, para que dirija al R ey  y á sus minis­
tros , y para que derrame sobre nuestra patria el tesoro inmenso de sus 
b ndic’ones; y a fin de que ningún eclesiástico pueda alegar ignorancia, 
leerá V . en acto de comunidad esta o rd en , y, la hará ent:;nder á 
cualquiera que no hubiese podido asistir á é l ; y los párrocos la pu­
blicarán en sus iglesias el primer dia festivo en la hora del ofertorio.

» Dios guarde á V . muchos años. Barcelona i i  de Mayo de 
= P edro  Jo sif A vellá.” »

XECRCIOGIA.

En el dia 22 de A bril últim o falleció en esta capital á los 58 año* 
de edad el 6r. D . Ignacio María R uiz de Luzuriaga, natural de Villa' 
r ó ,  provincia do V izcaya, doctor en medicina por la universidad dfl 
Ed imburgo; individuo de las sociedades Reales de medicina é hlstoris 
natural de.la m.sma ciudad; de la de medicina de Lóndres; académico 
y secretario de correspondí ncias extrangeras de la academia médica de 
M adrid; asociado de Ja de medicina práctica de MompelJcr y de la de 
Barcelona; coriespons.il de Jas sociedades de medicina y emulación d- 
P a ris , d.; Burdeos, Brusélas, M a-sclia, N ueva-O rleans, Filadclfia, Se­
v illa , Murcia y-Córdoba ; socio de mérito de la económica Matritense; 
secretario do literatura y correspondencias extrangeras del colegio m¿'

[ á d f i H  I i n d r v i H i m  H p  i a  or o r í p r n í a  tTcrso-rírvIidico de M adrid; individuo de ia academia nacional Española de ciéH' 
c ias, literatura y artes &c. &c. La pérdida de un hombre tan eminen­
te ha sido generalmente sentida de los amantes de las ciencias y de 1® 
humanidad. El D r. Luzuriaga, distinguido por su talento , virtudes y 
amor al estudio desde los primeros años de su educación científica itj 
las universidades de Edimburgo, Lóndres y Paris (adonde le envió ® 
recibirla su sabio é ilustrado padre, profesor también de m edicina, J  
celebrado después en España por su continua laboriosidad , erudición 
extensa y vastos conocimientos en las ciencias físico-médicas, bellas ar­
tes y literatura), ha sido un investigador profundo é infatigable de I® 
naturaleza; un hombre benéfico y consuelo de la humanidad doliente» 
favorecedor generoso del pebre y desvalido, antorcha brillante de 
medicina española, un amante apasionado de la prosperidad y gloria 
de su N ación, y un padre y protector amoroso de sus herm anos, á cu­
yas dolorosas lágrimas unen las suyas cuantos le trataron y admiraroyí 
en vida.

Ademas de los trabajos publicados ha dejado un gran número 
to s , dirigidos todos á fomentar los progresos de las ciencias y la felici­
dad de sus semejantes. La memoria de D . Ignacio María R u iz  de Lu- 
zuriaga es digna de un elogio h istórico ,  que dé á conocer su t a l e n t o ,  

laboriosidad y virtudes á las generaciones futuras, y sirva de emulación 
y  modelo á la juventud aplicada y virtuosa. La amistad le tributará tao 
justo y merecido homenage.

AN U N CIO S.

to s , quitemos la máscara á los viles seductores, y esforcémonos en i  ^

Los suscriptores á la Nosografía y terapéutica quirúrgicas del caba 
Mero Richerand acudirán á recoger el tercer tomo á ia librería de 
so y A ntoran.

E N  L A  IM P R E N T A  N A C IO N A L ,
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CANCELACIONES DE CERTIFICACIONES DE CREDITO SIN INTERES.

< ■ ■ *

Nota de las certificaciones canceladas que existen en esta contaduría general Reconocimiento y  'Estincion
en virtud de órdenes de la Junta nacional ingresadas en pago de fincas, cuya numeración ,  letra y  valor 
con que fueron reconocidas por la misma , y  la numeración con que se espidieron  ̂ ó se tomó la razón por 
la contaduría general de Distribución de la hacienda pública , las de Consolidación,  Juros y  oficina ds 
Renovación se espresa d continuación para inteligencia del público^ y  la de que si algún interesad» 
tuviese que reclamar lo verifique en el término ae das meses desde la publicación de esta nota.

Primera cancelación en 11 de oc tu b re  de 1B21 , im ­
p o r t a n t e . reales vellón ............ 9 ,3 3 3 ,6 1 2 .. 8 f .

Kiim. de reco- 
iiocimieiilo.

Letra A.
N úm . de d is­

trib u c ió n .
Reales vellón.

4 ,6 3 9 .
4 .6 9 0 .
4 .6 9 1 .
4 .692 . 
4 -693 .

349- 1 ,303 . 100 ,000 . 4 ,694-
511. 5,364- 4 3 ,3 1 0 -3 1 . 4 ,6 9 5 .
740. 1 ,153 . 7 8 ,4 0 1 ..2 2 . 4 ,6 9 6 .
741. •3,594- 1 ,838 .. 8. 4 ,6 9 7 .
742. •5 ,376 . 1 0 ,0 5 1 ..30. 4,798-

• 1,184. 14,439- 1, 113- • 4 ,8 9 1 .
1 ,185 . 14 ,4 4 0 . 2 ,246 .. 6 . 4 ,9 8 2 ,
1',i 87. 10 ,448 . 7 ,8 5 3 . 4 ,9 9 8 .
i>39í- 1 0 ,7 4 1 . 2 ,145 . 5 ,1 3 1 .
i>433. 9 0 0 . 1 0 3 ,9 9 3 -2 3 . 5 ,132 .

■ 1^507. 682 . 17 ,625. 5,'133-
1 ,802. 5 ,806 . 4 ,4 1 0 ..1 4 . • 5 ,134.
1,835. 8 7 4 . 8 ,0 0 0 . 5, í 35-
1,878. 2 ,2 9 0 . 7 ,2 4 9 -  5- 5 ,136.
1,969. • 9 2 8 . 4 5 ,2 6 6 ..3 3 . 5 ,137.
2 ,190. 6 ,6 2 9 , 2 ,6 1 2 ..1 7 . 5 ,138 .
2 ,191. 12 ,376 . 3 3 ,1 5 1 -  4- 5 ,231 .
2 ,192. 14 ,444 . 17 ,706 ..18 . 5 ,804 .
2 ,617. 881. s 9 ,1 4 7 ..2 8 . • 5 ,932.
2 ,893. 932 . 6 7 ,8 5 7 -2 6 . 5,933-2,494- •3 ,409- 6 1 ,9 2 3 ..2 8 . 5,974-
2 ,895. • 5 ,118. 1 0 ,6 8 3 -1 9 . 6 ,3 4 4 .
3>I23. •6 ,4 1 4 . 5 7 ,658 .. 7. • 6 ,8 8 1 .
3)270. 1 ,187 . 6 ,1 1 8 .. 4. 6 ,8 8 2 .

‘ 3,341. 3, 112- 3 1 ,074.. 12. 6 ,8 8 6 .
3 ,343. 14 ,138. 165 ,0 6 5 ..2 7 . 6 ,8 8 7 .

‘ 3 ,346. 14 ,142 . 130 ,300 . 6 ,8 9 4 .
4,339- 643- 8 ,0 5 5 ..2 5 . '3 6 ,9 0 0 .

■ 4 ,340 . ' 644 . 350. <5.902.
' 4 ,341 . • 1 ,327- 6 ,3 0 3 . • 6 ,9 0 6 .

4 ,342. 1 ,411; 6 ,657- 6 ,9 0 7 .
4 ,343 . •7 ,7 7 2 . 5,474- 14- 6 ,9 0 9 .
4 ,344 . 8 ,174 . 7 ,522 ..30 . 6 .910 .
4,345. • 8 ,621 . 5 ,558 ..20 . 6 ,9 1 I ,
4 ,346 . 9 ,987- 6 ,1 2 2 . 7 ,7 9 9 .
4,347- 11 ,334 . 8 ,6 0 1 ..3 1 . 7 ,8 0 9 .
4 ,348 . 12 ,022 . 4 ,2 7 2 ..2 8 . 7 ,810 .

• 4,349» 12 ,244 . 3 ,8 9 0 ..2 6 . 7 ,814 -
4 ,350 . 12 ,245 . 870 . 7 ,8 6 4 .
4 ,351 . 12 ,758 . 1 19 ,501 ..16 . 8 ,645 .

■ 4 ,3 5 2 . 12 ,896 . 2 ,6 5 0 . 9,795-
4 ,3 5 3 . 13 ,741 . 2 ,1 2 8 ..‘ 5. -9 ,796.
4,3 54- 13,887. 1 1,440. •r 9 ,797-
4 ,355 . 14 ,720. 13 ,146 . 10 ,976 .
4 ,503 . . '.1 ,7 0 2 . 2 .729 .. 5. 10,979-
4 ,638. - 14,054- • 912 .. 17. 101,982.

N iim . de reco- 
nocinúen io .

N iíra . de dis­
trib u c ió n .

14 ,292 . 
1 ,408. 
2 ,778 . 

.9 ,7 4 6 . 
10 933.
11.089.
1 1.090. 
13 ,885 . 
14 ,291.

4 ,0 0 5 .
10 ,467 .
.8 ,0 4 9 .

8 ,528 . 
I 3,218.
iS -234*
13 ,2 7 9 .
I 3j57̂ -
13 ,5 8 6 .
- 3>3* 5»

4,471-
14 ,182 . 
17 ,728 .
3.740-

.•9,964-
15 ,164-
17.315-
13 ,9 8 2 .

4 ,2 8 9 .
6,744-

• 9. 1̂ 3-
13.335-
15,983-
16,405.
16,901.
17 ,204.
17 .207 .
17 .536 .
17.540-
17.556.

5 ,636.
13,089-
13.199-
16,377-
. 2 ,606 .

Reales vellón.

1 , 4 6 6 . 2 0 .
•■735. ' 

5 .307 .
2 ,8 7 0 .
5 . 4 2 0 . .  6 .

2 4 . 9 1 9 . .  1 9 .
6 . 6 6 6 . .  2 1 .
1 .30 1 .. 33.

1 3 . 8 9 8 . .  1 7 .  
1 0 , 9 3 6  . 3 0 .202,249. . I 4.
1 9 , 9 1 1 . «

6 , 4 5 0 .  i
3 . 0 0 0 .  r
4 . 0 0 0 .  L
6 .0 0 0 .  

1 2 , 9 0 0 .  í
3 . 0 0 0 .
1 , 7 1 1.« 3'§.
8 .0 0 0 . !
9 ,1 8 0 .

19 .7 7 6 . ^
10 .0 0 0 .

4 . 0 6 3 . .  4 .  
6 ,4 8 6 .  
1, 100. 
2 , 5 4 6 .

933-2*.
6 8 0 .

2 .8 6 8 .. 24 
1 , 6 0 0 .

1 4 . 0 1 7 . .  ; 8 . 
2 ,9 4 0 . 
3,039-
6,444-
6,477-
6 , 7 9 8 .
4 , 3 4 8 .
3 . 0 0 0 .
1 . 0 0 0 .  . 

5 5 0 .
1,530.
3 .0 0 0 .  .
4 . 0 1 8 . .  2 4 .  

* 1 8 , 7 2 8 .
5 .0 0 0 .  ,

10 ,358 .
4 , 4 0 0 .

2 6 . 4 5 8 . .  2 5 .  
1 0 , 7 6 5 . - 2 7 .
1 4 . 2 3 7 . .  !  5 .

V I

i
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P ^ W f - A w » - ^Niíiii. de dis- Reales ve llón .
v /lribuclon .

1 2 ,2 2 6 . 733'
876 .

1 2 ,228 . 796.
12 ,229 . 1 ,186 .
1 2 ,2 3 0 . *»353.
1 2 ,2 3 1 . *>594«
1 2 ,2 3 2 . 2 ,098 .
1 2 ,2 3 3 . 2 ,1 8 5 .
1 2 ,2 3 4 . 2 ,1 9 6 .
*2 ,235 . 2 ,3 0 5 .

" 1 2 ,2 3 6 . 2 ,348 .
* 2 ,2 3 7 . 2 ,4 2 1 .

, 1 2 ,2 3 8 . 2 ,928 .
* 2 ,2 3 9 . 2,934-
12 ,2 4 0 . 3,474-
1 2 ,2 4 1 . 3 ,7 3 2 .
12 ,2 4 2 . 3 ,8 2 8 .
1 2 ,2 4 3 . 4 ,0 9 8 .
1 2 ,2 4 4 . 4 ,1 0 6 .
12 ,245 . 4 ,2 9 8 .
1 2 ,2 4 6 . 4,75*.
1 2 ,2 4 7 . 4,754-
1 2 ,2 4 8 . 5 ,153.
1 2 ,2 4 9 . 5 ,236 .
1 2 ,2 5 0 . 5,379-
1 2 ,2 5 1, 5,424-

. 1 2 ,2 5 2 , 5 ,426.
1 2 ,2 5 3 . 5 ,691 .
12 ,2 5 4 . 5 ,768 .
1 2 ,2 5 5 . 5 ,8 5 6 .

. 1 2 ,2 5 6 . 5 ,857-
12 ,2 5 7 . 6 ,0 0 7 .
1 2 ,2 5 8 . 6 ,0 0 9 .
1 2 ,2 5 9 . 6 ,0 6 1 .
1 2 ,2 6 0 . 6 ,2 6 8 .
1 2 ,2 6 2 . 6 ,8 3 2 .
1 2 ,2 6 3 . 6 ,9 3 1 .
1 2 ,2 6 4 . 6 ,9 3 2 .
1 2 ,2 6 5 , 7 ,1 7 4 .
12 ,2 6 6 , 7,3*6.
1 2 ,2 6 7 , 7 ,4 8 8 .
1 2 ,2 6 8 . 7 ,5 7 4 .
1 2,269» 7 ,6 4 2 .
1 2 ,2 7 0 , 7 ,897-
1 2 ,2 7 1 . 8 ,5 6 8 .
12 ,2 7 2 , 8, 579-
1 2 ,2 7 3 . 8 ,5 8 1 .
1 2 ,2 7 4 , 8,779-
1 2 ,2 7 5 . 8 ,7 8 0 .

,1 2 ,2 7 6 , 9 .1 2 5 .
* 2 ,2 7 7 , 9,2 *9-

, 1 2 .2 7 8 , 9 ,2 4 5 -
1 2 ,2 7 9 , 9 ,3 8 2 .
1 2 ,2 8 0 . 9 ,6 1 6 .
1 2 ,2 8 1 . 9 ,649 -
1 2 ,2 8 2 . 9 ,6 8 7 .
1 2 ,2 8 3 . 9 ,7 2 6 .
1 2 ,2 8 4 . 9 ,7 6 3 -
1 2 ,2 8 5 , 10 ,0 3 5 .
12 ,2 8 6 , 10 ,2 4 8 ,
12 ,287 . 10 ,260 .
1 2 ,2 8 8 . 10 ,412 .
1 2 ,2 8 9 . 10 ,628 .
1 2 ,2 9 0 . * * ,373-
1 2 ,2 9 1 . 1 1 ,922.
1 2 ,2 9 2 . 11,923-
1 2 ,2 9 3 . 12 ,125 .
12,294» 12 ,201 .
I 2,205* 12 ,254 .

• 12 ,296 . *2,3*5-
1 2 ,2 9 7 .: 12 ,381 .

2 b l . . l O .

lO jC O O .
3 1 .462 .. 6 , 
4 4 ,7 1 6  .16 . 
39 ,7 0 0 . 
30,82 J ..2 8 .
5 5 .6 1 3 .. 16. 

7 ,2 4 0 . 
6 ,4 7 0 .

13 .566 .. 3. 
3 ,091 .

51 ,0 6 4 .
6 845. 

13 ,800 .
6 ,0 1 5 ,
7 ,5 6 5 .
3 ,Jo o .

3 0 .0 0 0 .
6 2 .6 13 .. 14.

2 8 4 .2 5 1 .. 27.
8 .8 9 4 .. 17. 

11 ,110 .
5 ,560 .
9,»32.
8 ,748 .

1 3 .8 9 6 .. 19.
8 .000 .
6 .2 6 9 .. 18. 
1 ,300.

4 8 .5 9 0 .. 3.i f .
14 .780 .. I .  

1 ,086 .
1 .000.

6 0 .0 0 0 . 
9 ,220  • • 20. 
3,423-.3I*
2 .454.. 7-
7 ,355 .

10 ,490 .
1 5 0 .0 0 0 .

3. 500.
4 .9 7 6 .. 6.
9.245. .  18.
4,435*-25.
6 ,4 7 8 .
2 ,990 .-33 .
7 ,0 7 0 .
$ ,oo9 ..2 6 .
1 ,870 .
1 ,284 .
2 ,9 2 8 .
3.273.. 7 »
3 .8 3 5 .. 8 . 

405 .
408.

6 .5 0 0 . 
2 ,572 . 
1 ,200.
6 .8 8 1 ..  18.
2 ,6 6 0 .

4 2 6 .
6 ,9 2 0 .

11 ,308 .
956 .

10 .000 . 
,24 ,700 .

573.063. .  30.
1 1 .4 0 2 .. 24.

9 .000 .
6 ,5 1 5 .
. 183.

N iím . de reco- 
nocim iciilo

I 2 ,298 .
12 .299 .
12 .300 .
12 .301 .
12.302.
12 .303 .
12.304.
12 .305 . 
I 2 ,306. 
12,307. 
I 2 ,308.
12 .309 ,
12 .310 . 
12,3 I r. 
12 ,3 1 2 , 
i 2,3J3.
12 .314 .
12 .315 . 
í 2,316.
12 .317 .
12 .318 .
12 .319 . 
í 2 ,320 .
12 .321 .
1 2 .3 2 2 .
*2 ,323 .
12 ,324 . 
*3,3 80.
*3,381.
*3,3^2.
*3,383.
*3,384.
*3-385.
*3,386. 
*3,387. 
*3,388. 
*3,389. 
*3 390. 
*3,39*. 
*3>392.
*3,393.
*3,394.
*3,395.
*3,396.
*3,397.
*3,398.
*3,399.
13 ,400 .
*3;4o*.
*3,402.
*3,403.
*3,404.
*3,405.
13 ,406 .
*3,407.
13 ,408 .
*3 ,409 .
*3,4*0.
*3.-4**.
* 3,4  * 2.
*3,4*3.
*3:4*4.
*3,415.
*3,416.
13 ,417 .
*3 ,418 .
*3,419.
*3,420.
*3,421.
13 ,422 .
*3,423-

N iíin. de dis­
tribución .

Reales vellón.

12 ,382 . 105.
*2,373- 213.17 .
*2 ,432 . 8,826..31.
1 2 ,6 5 1 . 16,581 .15.
*3, 574- 1 2 9 ,3 6 8 .
*3,643*
*3 ,768 . 9,346. .22.
13 ,7 9 6 . 5,285..24,
13 ,836 . 5 ,200 .
*3 ,934 . 1 ̂  I 0 ^
14 ,176 . 1 ,647 .
14 ,220 , 7 ,3 0 0 .
14 ,221 . 8 5 ,1 5 0 .
14 ,362 . 23 ,782 .
*4 ,363 . 9,8*8.
14 ,663 . 3 8 ,*79-
*5 ,815 . 4 ,3 2 7 .
*5 ,858 . 2,468..20.
*5 ,893 . 1 ,098.
16 ,365 . 642 .
*6 ,559- 6 ,9 5 0 .
*6,591- 2,196*.
16 ,678 . 6,474-
16 ,679 . 5, 5**.
17 ,6 1 5 . 84 ,0 0 0 .
*7 ,617 . 15 ,996 .
18,3 16. 4 6 ,1 97,.2of.

68 . * * ,3 3 6 -  2.
6 9 . 2,07 9.. 14.

443 . 7 364. 16.
895. 2 8 ,5 6 7  . 7.

1 ,276. 30 ,000 .
1 ,277. 2 0 ,0 0 0 .
I ) 2 S 0 • 3 0 ,0 0 0 .
* ,617 . 960 .
* ,738 . 4,*5 5..*4-
1 ,970 . 5 ,546 .
2 ,2 2 9 . 6 ,905 .
4 ,2 9 0 . 3 ,6 0 0 ,
4 ,7 2 4 . 1 1 ,2 5 0 ,
5 ,002 . 8,3 8 7 -*7-
5,454- 1 I,2 7 8 .,2 o j.
5 ,472 . 8,5 53-
6,5 79- 1 ,800 .
6 ,6 4 5 . 5 ,6 c i .
7 ,2 1 1 . 4 0 0 .
7 ,659- 3 <9-
7 ,6 6 0 . 7,973-*o-
9 ,3 7 8 . 1 10 ,000 .
9 ,688 . 150 ,127 ..17 .

*0 ,155 . 9 0 ,7 8 8 .
10 ,620 . 3 ,2 12..18.
11 ,176 . 15 ,300 .
** ,2 5 4 . 14 ,004..27 .
* * ,3 *0. 139 ,823 ..23 .
11 ,585 . 3 ,*9*.. 9-
*3 ,2 1 4 . 10 ,0 0 0 .
13 ,820 . 824 .
13 ,821 . 366 .
*4 ,077 . 976 .
14 ,078 . 2 ,865. 26.
*4 ,183 . 4 ,6 0 1 .. 4.
14 ,600 . 8 ,429- *4-
* 5:305. 164 ,000 .
*5 ,378. 2,559-
15,617. * 9 .9 7 9 -  3-
15,942. i i , 574..T3.

1. 15 ,665. 2 ,2 2 8 .
16 ,063 . 8 ,173 ., 4.
16 ,192 , 21 i ,8 3 5 .. ip .
16,204. 22 ,944 .
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is ve lló n .

105.

,826..3r.
>581 . i j .
,368 .
>^73**2i.
i34<5. .22.
12 8 ̂  • 12
,200.
102..33.
647.
300.
i j o .
783.
8 i 8.
179 .
327.
:^68..20.
398.
S42.
)5o*
[96..

Niím. (le reco- 
uocííuieuiü.

N útu . de dis-’. 
tr lb u c io n .

Reales vellón.

13.404.
13.425.
13.426.
13,427-
13.428,
13.429.
13,430-
í 3,43i-
13,432.
13,433»
13,434-
13-43S-
13,43̂ -
13,437»
13,838.
13,439-
13,440.
13,441-
13.442.
13.443.
1 3,444*
13,445.
13,44̂ .
13,447-
13,817-
14,295»
14.296.
14.297.
14.298.
14.299.
14.300.
14.301.  
14.3 o 2 •
14,303»
14.304.
14.305.
14.306.

Niím. de reco­
nocí m íenlo.

16 ,2 6 2 .
16 ,630 .
16 ,905 .
16 ,919 .
1 6 ,9 3 4 .
17 ,025 .
1 7 ,3 7 0 .
17 ,549-
17,059.
i 7,7«3-
17 ,756 .
1 7 , 8 8 7 .

17 ,977 .
17 ,984 .
18 ,138 .
18 ,366 .
19,154-
19 ,162 , 
19,171- 
19 ,174 . 
19,1 ü6, 
19 ,578 . 
19 ,889 . 
21 ,367- 

1 ,505 .
4-

20.
2 ,415.
7 ,2 8 1 .
7 ,2 8 8 .
8 .1 9 1 .
8 ,8 7 8 .

13 .132 .
I 3,'á37.
14 ,234 .
16 ,394 .
i 8 ,6 i  1.

Letra B.
N úm . de dis­

trib u c ió n .

1 3 ,5 7 3 -3 2 -
2 ,067 .
5, 574 -
6 ,5 6 1 .
7 ,0 1 7 .

10 ,770 .
1 .8 6 7 .. 15. 
4 ,5 8 2 .

2 8 7 ,8 6 4 .
3.780 . .  32.
1 ,2iá¿8. .27.
5 ,746 .
1,340.
1 .149 .. 6.^

5 0 .5 7 6 .. 10.
^ 5,333” i 2.

4 5 1..29.
4, 555"-26.
5 ,4 3 7 -1 6 .

■9,703. 6.
4 , 573 -  8.
6 .4 4 2 .. 32.

3 5 .550 .. 4-
30 .000 .

1 .500 .
16 .000 .

4 .0 0 0 .
5.000.
4 .5 0 0 . 
3 ,276 .

10 .000 .
2 0 .0 0 0 .
2 9 .9 7 9 .. 28.
1 0 .0 0 0 . . 4 .
6 0 .0 0 0 .
14 .000 . 

3 5 0 ,0 0 0 .

R e a le s  v e l ló n .

N iiui. d(5 reco. 
nucímíu’ulo.

jNuin. de dis­
trib u c ió n .

Reales vellón.

>0. i 154. 1,162. 4 1 ,800 . .32 . 3 , 239» 1,617. 1 1,6 j 6 . .  13.
-I. 260. 907 . 4 5 ,0 0 0 . 3,240. 1,741. 7 ,000 .
0. 313- 1, 330 . 180 ,000. 3 ,241. 1,81 I. 5 ,250 .
9» 314» 1, 577» i 7 , i 85 . . I 7 . 3 ,242. I , o I 2. 5 ,250.
3-10 . 315- 1 ,583. 17 ,185 -17 - 3,243» ( i ,8óo . 10 ,265 . .18 .
0. • 383. 3 ,132. 19,980. . 3 ,244. 1,862. 10,265..18 .
7.. 17. 481 . 2 ,884. 1 ,800. 3,245» 2 ,203 . ,  5 ,220.
8. 763- I , 2ü8 . 175 ,560 . 3 ,246. 2 ,206. 20,988.-33 .
2..18. 808. 1,929, 5,040. i 3,247- 2,2 10. 19 ,000.
0. 828. 1,959* 17,100.  1 1 3 ,248. 2 ,261. 54 ,000 .
4-27. 829. 1,960. 9 ,000. . 3,249- 2 ,282. . 360 .
3-23- 883. 1 02. 5,008..14 . 3 ,250. . 2 ,287. 7 ,3 1 5 .
I.. 9. 884. 183. 5,008..14. 3,251- 2,655» 1.6,200,
3. 886. 1,131. 5,815-33» 3 ,252. 2 ,666 . 94,500!^
t- 968. 353 - 2 ,250. 3,253- . 2,732. 1 3 ,9 I 7 - - 23 .
í. 969. 665 . 22 ,500. 3 , 254- 2 ,886. 28 ,7 7 6  13*
). 1,079- 550. 10,125. 3 ,255. 2 ,915, 1 ,277 . .18 .
‘. 2 6 . 1,080. 1 ,298. 36 ,450 . 3 ,256. 3,12 2. 1 7 ,0 0 9 . .1 7 .
.. 4- i , o 8 i . 2 .205. 2 3 ,o i 8..23. 3 ,841. 133- 20 ,819 . .  8.

). 14. 1,222. 2 ,274. 8,505» 3,842. 207. 14.8.96.
. 1,420. 323. 19,2 78. .3,843. 261. .1, 7.2.2.
. 1,421. 358 . 15 ,750. j 3,844* . . 930 . .2,, l o o .
-  3- 1,422. 35 9- 15,750. í . 3 ,845- 965- .2 ,471..  I .
.. 13. 1,423. 4 0 5 . 4 ,791 . .21 . 3,846- 1,076. 58 ,466..  I.
• 1,424- 4 3 4 . 5,100. .. 3,847- 1 ,315. 48 ,0 4 2 . . !  I .

4. 1 ,473 - 503. 51 ,300.  i 3,848- 1, 349* 28,31 5.
..19. 1 ,621, 3 ,167 . . 1,044.  ] 3,849. . ,1 ,391- .7 ,301. .  6.
» 1,655. 1,145. 24,246..  12. .7 .  3 ,850. . 1,402. . , 5 6 9 .

1 ,656 .
i ,ó 8 o .
1 ,701 .

.  2 ,6  £ o .
2,61 I.
2 .612 .
2 .6 1 3 . 
2 ,7 2 2 .
3 .204 .
3 .205 .
3 .2 0 6 .
3 .2 0 7 .
3 ,2o8..r
3 .2 0 9 .
3 .210 .
3.211.
3 .2 1 2 .
3 . 2 1 3 -

3 . 2 1 4 -
3 . 2 1 5 -  
3 ,2 16, 
3-217, 
3 , 2 1 8 .

, 3 , 2 1 9 -
3.220.
3 .2 2 1 .
3 .222 .
3,223»
3 .2 2 4 .
3 .225 .
3 .226 .
3 .227 .
3 .228 .
3 .2 2 9 .
3 .2 3 0 .

. 3 , 2 3 1 »
3 ,2 3 2 .
3 . 2 3 3 -
3.234- 
3,235» 
3 ,236 .
3,237»
3 ,238 .

1 ,279.
1 , 1 1 1 .

,572.

4 ,0 9 5 .
6 3 .0 0 0 . 

1 1 3 ,659  .2 7 .
3 .7 8 0 . 

61 ,250! 
2 2 ,4 7 7 .1 7 »
2 2 .4 7 7 .. 17. 
11 ,520 .

9 ,95 I.. 18.
5 .364.. 4 .
9 .9 5 1 .. 18. 

14 ,022 , 
17 ,613 .

7 7 0 .
3 ,5 7 0 .

367 -17»
12 ,2 4 0 .
12 .421 .. i f ,
1 2 .4 7 1 .. 2 , 

1 ,0 5 0 .
9 .0 0 0 .

3 6 .0 0 0 . 
4 .Ó 30..27 . 
1 ,845.
6 .6 0 1.. 15. 
3-360.

13 ,203 .
8 .3 6 0 .
8 .3 6 0 .
8 .360 .
9 .8 9 3 .. 5. 
7,7i 7=-i7- 
1 ,413 . 24. 
5 ,760 .

47,454- 33»34,731»
51 .0 0 0 . 

6 ,6 1 5 . 
3 ,2 4 0 .

17, 3̂ 3-- 2»
2 .3 8 7 ..  21 . 

2 3 ,9 4 0 . 
18 ,810 .

i í'-í
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4
Wiíin. áe  reco­

n o c im ien to .
Tídm. de dls-, 

tríbucIoD.
R e a le s  vellon w

3 .8 5 1 .
3 .852 .
3 .8 5 3 .
3 .8 5 4 .
3 .8 5 5 .
3 ,8 5 ^ .
3 .8 5 7 .
3 .8 5 8 .
3 .8 5 9 .

I fv ím . d e  reco^ 
n o c im ie n t o .

181 .
18 2 .
18 3 .
188.
189.  
19 2 .
194 .
195 .
3 9 1 .
394.
39 5 .
3 9 ^.
3 9 7 *
398.
4 0 a .
7 7 5 .

1 ,025 .
1 . 2 1 9 .
1 .2 2 0 .
1 . 2 2 1 .
1 . 2 2 3 .
1 . 2 2 3 .  
1^224. 
1 ,2 2 5 .
2.058.
2 .0 59 .
3 ,0 7 5 .
3 .0 7 7 .
3.078.
3 .0 7 9 . 
3 ,5 3 0 . 
3 ,5 3 2 . 
5 ,4 1 2 .
5 4 , 1 3 .
5 .4 14 .
5 .4 15 .
5 .4 1 5 .
5 .4 17 .
5 .4 18 .
5 .4 19 .
5.420.
5 .421 .
5.422.
5 .423.
5.424.
5 .425 .
5.426.
5 .4 27 .
5.428.
5.429.
5.430 .
5i43i .
5 .4 32 .
5 .4 33 .
5.434 .
5 , 4 3 5 *

1 ,491 .
1 ,7 5 7 .
1 ,829 .
1,951.
2 ,1 4 6 .

‘2 ,2 2 4 .
2 ,2 6 2 .
2 ,4 0 2 .
2 ,799 .

Letra G.
N ú m . d e  d is ­

t r ib u c ió n .

5 ,6 6 9 ..1 4 . 
2 0 ,9 9 9 .-2 6 .

180 ,0 0 0 .
8,1 2 4 -2 2 . 

14 ,616 .
747 .

3 ,2 2 0 . 
3 ,6 4 2 - 3 3 ! .  
4 ,1 5 1 -  8.

Reales vellón-

2 .400 .
2 .6 0 0 .
3 .200 . 
1 ,520 ..22 .

1 2 ,4 8 7 -3 0 . 
2 ,4 8 1 -1 0 .
3 .600 . 
,3 2 0 0 . 
3 ,6 0 1 -3 3 .
1 .0 8 0 .. 22. 

500 .
3 .2 0 0 .

500.
200.
2 0 0 .

4 ,0 8 1 -3 3 .
1 ,1 6 0 -2 2 .

12 ,8 0 0 .
1 2 .6 0 0 .

1 .3 6 0 .. 22. 
1 8 ,0 0 9 -2 9 .
1.000. 
1 ,000 .
4 .4 0 0 .
6 .4 0 0 .
3.481 .. 33.

4 0 ,3 4 3 -2 2 .
5 .603 .. 9.

19 .051 .. 6,
1 .000.

18 .000 .
4 . 6 4 2 . .  2 1 .  

184 ,000 .
5>I ^ 2f»21•

3 6 .0 0 0 .
1 .500 . 
1 ,0 4 0 -2 2 .

2 1.6 0 0 . 
1 5 ,6 0 8 -1 8 .

200.
1 .5 0 0 .
3 .0 0 0 . 
3 ,2 0 0 .

13 ,2 0 0 .
3 .0 0 0 .
3 .0 0 0 . 

500.
1 .500 .
1 .000 .
1 .000 . 

2 8 ,5 7 3 -2 7 .
2 ,4 0 1 -1 0 . 
5 ,4 4 2 -2 1 . 
2,401*. 10. 
4 ,9 6 2 -2 1 . 

1 7 ,9 3 0 -1 7 .

M iim . d e  r e c o ­
n o c im ie n to .

N iím . do d ls- 
i r lb u c lo i ! .

R e a le s  v e l ló n .

5 ,436.
5,437*
5,438:
5,439*
5 ,440 ,
5,441*
5.442.
5 .443.
5,444*
5,445*
5 ,446.
5,447*
5 ,448 .
5,449*
5 .450 .
5 .4 5 1 .
5 .4 5 2 .
5,453*
5 .454 .
5 .455 .
5 .4 5 6 .
5,457*

873*
• 1 ,070 . 

1 ,1 6 6 .
1 ,332 . 

419 . 
882 . 

1260 . 
1 ,504 . 
1 ,542 .
2,979*
3 ,0 7 0 .
3,071*
3,483-
3 .484 .
3 .4 8 5 .
3 .489 .
3 .4 9 0 .
3 .491 .
3 .492 . 
3,493* 
3,494* 
3,495-

1 8 ,6 0 9 .2 9 .
1.080.. 22. 

2 4 ,013  • • 5 •
1 ,5 0 0 -2 7 .
3 .0 0 0 .
2 .0 0 0 . 

800 .
1 .8 0 0 .
1 .8 0 0 . 

800 .
4 .0 0 0 .
4 .0 0 0 .
1 .000 .
1 .000 .
1 .0 0 0 . V

2 8 .4 0 0 .
2 8 .4 0 0 . 
2 4 ,2 0 0 .

200.
28 .400 . 

600 . 
200.

S egunda  cancelac ión  en 30 de noviem bre de 1821, 
im p o r ta n te ,. . reales vellón. . . , 1 2 .0 1 4 .7 4 1 .. f .

Letra D.
N ii in .  d e  rcco *  

n o c im ie n to .

14. 
1 6. 
21.

N iím . d e  d is ­
t r ib u c ió n .

2 ,336.
2 ,292 .

685 .
2 ,285.
1 ,556 .
1,592*
1,770*
1,769*
1,787.
1 ,149.

883 .
977*

C,o8 2 .
162.
827 .
260.

2,157*
323*

8 ,6 8 4 .
499*
500 .
506.
512.
6 6 1 .
9 7 0 .

1,039*
1 ,141 . 
1,5 42 . 
1 ,5 7 6 , 
1,577* 
1 ,578 .
1, 579*
1,580.
1 ,582 .
1 .616.
1 .617 .
1 ,6 1 8. 
1 ,677 .
1 .701.
1 .702 .

R e a le s  v e l ló n .

1-723,485-13*
6 , 2 9 6 - 2 6 .
3 ,207-15*
1 .4 5 8 . .  18.
4 .5 0 0 .  
2 ,640.
7 . 9 6 8 . .  12. 
3 , 8 8 5 - 2 9 .

5 8 2 -2 9 ,
• 20 ,250.

5 .5 4 0 . .  22.
18.241..  8.

9 7 4 ,6 2 5 -
4,359  -24*
1.010..  2. 

9 0 ,2 4 8 -  9.
16 .7 2 0 . .  31.  

1.919,818..  7.
9 ,9 2 7 -1 7 *

55 ,099 -*14*
41 ,850 .

133,665.
4 8 . 1 3 1..  29 .  
1 0 , 1 4 5 - 3 0 .

2 , 6 8 1 -  8.  
1 8 ,8 1 0 -
7 1 .5 4 8 . .  I .

• 495*
1 6 .1 0 0 . .  18.

8.194..  24.
2 .563..  8.  
4 ,080 .

1 9 ,9 5 1 -3 2 .  
-1,5 Í0. .20.
• 8 7 9 . .1 8 .
• 8 1 7 - 3 0 .

10 .9 6 3 . .  10.
16.500.
• 5 7 1 -  3*
• i 608. .  5.

« i Ayuntamiento de Madrid
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Kum. (le reco­
nocimiento.

T íú m . tic ílls -  R e a le s  v e l ló n ,

2 .838.
2 .839 .
2 .840 .
2 .841 .

* 2 ,842 .
2 ,843 .

■ 2 ,844 . 
2 ,84> . 
2 ,845 .
2 .847.
2 .848 .
2 .8 4 9 .
2 .8 5 0 .
2 .851 .
2 .852 .
2 .8 5 3 .
2 .854.
2.855.
2 .855 .
2 .8 5 7 .
2 .858 .
2.859.
2.860. 
2,85i . 
2,85 2. 
2 ,863 . 
2 ,364 . 
2 ,865.
2.856.
2 .8 6 7 .
2 .868 .
2 .869 .
2 .870 .
2 .8 7 1 .
2 .872 .
2 .8 7 3 .
2 .874 .
2 .875.
2 .876.
2 .8 7 7 .
2 .878 .
2.879.
2 .880 .
2 .881.
2 .8 8 2 .
2 .883 .
2 .884.
2 .8 8 5 . 
2 ,901. 
3,012- 

.3 ,0 4 1 . 
■3,046. 
3 ,128 . 
3,345- 
3,343-
3.783-
3.784-
3.785- 
3 ,7 8 ^ . 
3,787-
3 ,788 .
3 ,789-
3 ,790 .
3,7p i-
3 ,792 .
3.793- .
3.794-
3,795'
3,79<>-
3,797-
4 ,530.

Irlbucion . , %

1 ,078. 1 5 ,2 1 8 ..1 8 .
1 ,092. 1 0 ,0 4 0 ..2 2 .

1,093- 2 0 ,0 8 7 ..1 6 .
1 ,164. I  ̂4** 2

*' 1,174- 14 ,267 ..22 .
‘ 1, 175- 7 ,1 3 3 -2 8 .
• 1 ,176. ■9,681.. 3.

1 ,248 . 1 7 8 ,3 4 5 -2 0 .
■ 1,250- 5,707-- 2.
* 1 ,271. 4 5 ,1 2 1 .. 2.
■ 1 ,315. 7,05 6 ..24 .

1 ,400 , ’ 125 ..25 .
1,465- 2-455- 32.

■ 1,469- ■5,263.. 6.
■ 1 ,499 . 7 1 ,3 3 8 .. 8.

1 ,500 . 59 .283 .. 1.
■ 1 ,506 . 34,334-  I-

1,619- 6 ,0 2 8 ..1 9 .
1 ,620 . 4,307'..2o .
1 ,621. 3 ,8 7 9 -  8.

■ i , » i 6 . 3 0 ,8 6 3 ..2 7 .
2 ,106 . 1 ,407 ..20 .

• 2 ,107 . 868,. 2 4.
• £ ,1 0 8 , 5 57..20.

■ 2 ,351 . 19 ,02 3 ..1 8 .
3 ,352 . 2 1 ,5 0 1 ..2 3 .

■ 2 ,575. 3 ,697 .-17 .
2 ,576 . 3 ,6 9 7 ..1 7 -

' 2 ,586 , 4 0 7 .. 4.
• 2 ,588 . 1 ,5 5 6 ..1 6 .
■ 2 ,590 . 64,204„ i 4.

2 .789 , 15^589.. 6.
2 ,9 3 1 . 1,161 ,.14.
2 ,932 . 1 ,948 ..22 .

■ 2 ,965 . 9, I 43. .26.
2 ,986 . 7 ,6 9 7 -1 3 -

• 2 ,987 . 4 ,9 5 0 .  7.
‘ 2 ,9 8 8 . 82 3‘. . i 6.

2 ,989 . 2 1 8 -1 0 .
2 ,990 . 717 ..28 .

■ 3:445- 2 7 ,7 4 0 .. 4.

3,447- 1 7 ,4 0 6 ..! 8.
‘ 3,449- 2I ,294. ,22.

3 ,4 5 0 . 4 3 ,7 2 2 -1 4 .
' 3 ,521 . 2 ,072 ..25 .
■ 4 ,0 5 6 . 126 ,246 .. 6.

4 ,057 - 23 ,716 .
4 ,0 5 8 . 9 1 ,1 9 6 -3 1 .

162. 1 3 9 ,3 7 7 -1 3 -
5- ■9,810.

‘ 532. 7 ,8 9 4 -2 6 .
2 ,567. 3 1 ,0 8 7 .3 1 .

93- 745,000.
■2,113- 7 ,1 3 3 ..2 8 .

' 3 ,487- 3 ,1 7 0 -2 0 .
299. 11 ,731 .. 6.
461 . 1 7 ,5 4 4 -  5.
526. 1 1 ,2 3 -2 7 .
570. 4 ,1 1 6 .
7 6 7 . 2 3 ,7 7 9 -1 4 -

1,085. 858 ,.32 .
1 ,166. 4,713-- 3-
1,167- 6 ,4 6 7 -2 4 .
1 ,168 . 14 ,229 . 21.
1 ,170. 2 8,5 04.. 30.
1 ,2 18. 4 1 ,9 8 7 . 16.
1 ,219. 24 ,096 .. 16.
1 ,240. ' 5 ,1 9 5 -  I-
1 ,251. 2 0 ,8 9 5 .. 5.
1 ,259. 3 ,98p-.26 .

218. 4p 2. '30.

Niira. cíe reco­
nocimiento.

Nttin. (le dis­
tribución.

R e a le s  v e l ló n , Kúni. d(
Qoeimi'

?

4,531- 
. 4 ,532 .

4,533-
i4,534-

4,535-
_4,53<^-

4 .5 3 7 .
4 .5 3 8 . 
,4í539- 
4 , 5 4 0 . 
.4 , 5 4 1 - 
4 , 5 4 2 .

T 4,543- 
4 ,5 5 0 . 
4 ,5 5 1 -
4 .5 5 2 .
4 .5 5 3 .
4.5 54-
4.5 5 5-
4 , 5 5 6 -

4 . 5 5 8 .
4 .5 5 9 .

. 4 ,5 6 0 .

*■ 1.

Núm. de reco­
nocimiento.
.. j ií- --------

í I .

219 . 15 ,183-33-
220 . 720 ..20 .
242. 26,499- 32.
243- 7 8 8 -2 1 .

.1 ,0 7 5 - 1 ,585 ..10 .
1 .076. 1 ,084..12 .
1 ,077. 3 3 ,4 0 4  .24.
1 ,198 . 6 ,314 .. 3.
1 ,842. 1 ,7 7 8 -2 4 .

. 1,849- 9 ,5 0 0 .. 1.
. 3 ,225 . 9 ,091 ..33 .

5 ,040 . 3,999*-27-
.5 ,1 2 6 . I I , 575..28 .

16. 7 ,276 ..17 .
89. 74 ,421 .

1 14. 9 ,7 7 3 -1 7 .
115. 2 ,9 6 7 -1 3 .
1 16. 8 ,647 .. 2.

. 117- 7 ,0 8 6 .
302. 3 0 ,3 4 2 -2 8 .
308 . 6 8 ,2 7 9 ..1 7 .

1,055- 8 ,265 ..14 .
Jt,203 . 6 ,3 4 1 .. 6 .
1 ,760 . 7 ,2 6 3 ..!  8 ;

en I.® de diciem bre de 1821,
lies  vellón. . . . 2 2 .5 3 5 ,7 0 3 ... 4 .

Letra N.
Sfiím. de re- Reales vellón»
novación-

136 . 1 .120 ,000 . ,
140. 38 ,000 .
200 . 2 ,000 .
288 . 2 3 ,5 7 3 -1 4 -

. 272 . 112 ,000 .
200 . 166.
122.•1 4 4 4 ,3 8 0 .
123. 347, i 94- - i7-
124. 1 1 ,6 4 0 -1 1.
125. 857 ..14 .
126. 270..2  5 f ,
127 . 5 .3 1 8 ,8 4 5 -1 7 .
130 . 2 3 6 ,7 4 8 -1 9 .
131- 4 2 .778 .. 17.
132. 3 0 ,6 9 1 -  8 f .
133- 4 2 0 ,8 7 3 -1 3 1 .
134. 7 ,220 .

. 137* 37,724.-17-
138 . 5 ,7 1 9 -2 5 1 .
139- 7 8 ,0 6 6 .. 8 | .
144- 1,083.
149- 2 ,4 8 6 ..1 7 .
150. 12 ,364 .. 8 f .
151. 2 ,8 2 0 .. 8 | .
152. 2 7 0 ..2 5 Í .
155- 3 6 ,5 5 1 -  8§.
159. 8 8 0 ,6 7 9 ..!
160. 5 2 ,2 5 4 -2 5 1 .
161 . 2 ,4 5 9 -1 0 -
162 . 37, 544-
176. 7 ,9 1 9 -  7-
179. 6 9 ,9 4 3 -2 5 ! .
191. 1 9 ,0 4 2 -2 5 ! .
2 0 7 , 1 3 7 ,5 1 1 ..2 1 ! .
210» 1 ,5 7 9 -1 4 .
214 . 748 .. 8 f .

. 223. 355,133-255-
225 . 15 ,075 ..

íe l c a ^ * '
líiti Alón*

Ayuntamiento de Madrid



Núm. de re c o ­
nocim iento.

N i ím . d e  re-'
novación.

R e a le s  v e l ló n .

12 .0 9 3 ..  ! 85. 
97 ,929  .13
32 .978 .. a | .  

3 ,q o o ..2 7 |.
30 .053 .. 9.
3.790. .  17.
7 ,5 8 1 .

3 2 .0 2 0 ..
4 .3 1 2 ., 8 i .  
2,1ÓÓ.
6 ,498 .
4 .3 3 2 ..

63.716. .  15. .
1 0 .0 1 7 .. 28.
11 .191 .. 3 f .

1 .083 .
7 2 2 .* "
7 2 2 .

90 .. 8 | .
1 0 7 .0 5 7 .. 17.

180.. 17. 
4 7 ,6 5 2 .
6,474*
1 .083.

3 1 .0 6 7 .. 26. 
7 7 ,9 7 6 .

2 ,707.-17 .
3 0 .0 5 3 .. ^3*
21 ,208  .25^ .
1 5 .4 3 1 ..  251. 

2,330». 8.
33 ,212 .

1 5 7 . 7 10.. 10 |.
, 5 ,440.

8 1 .1 3 4 .. 2 5 . .
35. 588. .  25. .
51 .375.. 8t»
22 .478 .. 3 ..

9 0 2 ..  17.
66 .108 .. 85. 
40 ,026  • •

134,653*
50 ,540 .

180.. 17.
24 .999 .. 8 | .
4.540 ..  25.*

24 .006 .. 17.
55,774*-i7*

4,01 ó*. 5 *
i y*

5 .8 4 5 ..  2 5 . .  
1 1 «oí 0 ..17*

6 .5 8 8 .. 8 | .  
8 1 ,1 1 5..24.
18 ,1 5 4  - i6 .

9 .5 6 6 .. 17.
7.032. .  17.
6 ,8 5 9 .
2 ,1 6 6 .
1 .173 .. 8.

27.932. .  25.*
4 .1 3 8 ..

19 .027 .. lé*
3 ,610.21 .569. .  25. .

70 .936. .  17. 
9 0 ..

4 4 ,0 4 2 .
4 2 .2 2 2 .. 3 2 . .

391.233. .  25J.
5,505.»

Niím. de reco' 
nochuien to .

K ú rn . d e  re ­
n o v a c ió n .

R e a le s  v e l ló n .

,v •

4 6 ,2 0 8 .
1 .2 6 6 .. 17. 

74,1 i7 , .2 8 f .
3 ,519 . 26.

7 3 0 ,3 3 4 -3 0 .
1 4 .0 1 1 .. 15.

3 .7 0 0 .. 8 f .
6 .8 7 0 .. 26.

98,553-
4 1 .9 7 8 ..  17. 
19 ,990. i 6 | .
13 .808 .. 8 | .  
19 ,628 . 
45,206.» 4*

3 1 5 ,0 2 4 -2 5 1 .
1 ,814.

7 1 ,4 4 4 .
42.765. .  20 .
2 7 .1 8 7 .. 22. 

1 ,083.
13Ó .938..32I»
79. 510.. 8 f .
3 6 .551 .. 8 | .

235.478. .  14. .
1 .7 1 4 -  254*
2 ,7 9 7 -2 5 4 .

2 4 .0 4 5 .. 17. 
20 ,0 3 5 . 17.
5 0 .0 8 8 .. 254 . 
4 9 ,9 9 9 .  I»

4 ,5 7 3 -1 7 *
8 .4 1 0 .. 17.
9 .8 3 7 .. 8 | .

25 ,172-17*
4 8 3 .4 4 7 .. 131 . 
5 9 0 ,0 1 1 ..20.

2 9 .3 3 1 .. 8 | .  
7 1 ,0 2 6  .33 .

6 .6 6 3 .. 8 f .  
1 .4 8 0 ,0 7 6 .. 8 f .  
2 .3 7 3 ,3 0 9 - l o f i

19,133- 
31 ,3 2 9 -1 7 *  .

1 0 2 .9 7 5 .. 10. 
1 ,444 .
3 ,519-25*

7 1 ,7 2 7 -2 5 1 *
1 ,083 .

166 .1 5 0 .. 8 | .
3 1 .4 9 7 .. 84.
33,934-  2 f .

4 5 1 .. 84. 
1 ,263. 17.
4 .7 1 5 -  21.

5 8 ,030 .. 2 5 4.
6 7 .3 7 2 .. ! I .
31 .587. .  17.
7 0 ,0 1 0 . 15.

104 .613 .. 19.
I 2 ,220..2 6 4 .

3,410*2,6ó5. .254.
3 .3 1 6 .. 24.

8 6 ..  254. 
45 ,0 3 4 -2 5 4 *  
51,195*

609 .. 7 .
9 0 .. 84.
6 7 ..  23.

9 .4 4 2 .. 32.
15,097-17*

\

\
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8
IVura. de rcco- Niím.'d^ re- Reales vélloií,*^

noclraieiito. uüvácion. ' uoctmicnlo
1

2 2 4 . 1 8 9 . 2 ,0 7 5 . 2 5 ^. i -,7'8 7 .
'■ 2 2 5 . 2 1 8 . 2 6 0 ',0 I 0 -  8 5 . ? ^ 1 ,7 8 8 .

2 2 6 . ’ 3 '3 2 * 1 , 0 8 3 . 1 ,7 8 9 .
2 2 7 , 3 3 3 - 4 4 ,7 1 4 - 3 3 1 * 1 ,7 9 0 .
2 2 8 , ■ V ? 3 8 7 * i o 5 ,oo6 . . i 7 ^. ■■ i ' ,7 9 i*

T 2 2 9 .^ ■' 4 0 8 . 2 2 , 0 2  i . ‘ ' 1V7 9 2 *
- 2 3 0 . - 4 7 3 - 7 , 4 6 8 -  7 . 1 ,7 9 3 *

2 3 1 . ' 4 8 1 . 8 2 , 2 6 2 . . 3 0 . . ■ i ‘,7 9 4 *
2 3 2 . *; 4 9 9 * 1 ,6 2 4 . . 1 7 . . 1 , 7 9 5 *

,  ' 2 3 3 / ' 5 3 0 - 1 6 0 , 2 1 6  . 3 3 |-. r , 7 9 6 .-
.2 3 4 . ^ 5 4 * 3 1 ,3 5 0 . 3 2 ^. IV7 9 7 *
2 3 5 .'-. • '5 5 9 - 5 8 , 1 2 1 . 1 ,7 9 8 .
? 3 6 .‘ * 5 9 1 . 3 6 Í . ' 1 ,7 9 9 *

/  * 2 3 7 .. .' 1 9 6 . 2 3 ,<^i3 *-2 5 i • 1 ,8 0 0 .
'■  ¡2 3 8 .  t 2 3 0 . 2 6 , 6 9 8  . 8 4 . i , 8 o’i .

2 3 9 ' • 2 6 5 . 3 4 3 ,6 7 2 . 1 ,8 0 2 .
2 4 0 . ■ 2 9 0 . 4 8 9 , 7 2 7 ” 3 2 . ! i , 8o’ 3 .

•" 2 4 1 . : •> '3 0 4 * . 2 8 ,7 0 6 , . !  I . : 1 ,8 0 4 .
- 2 4 2 . 3 1 3 . 4 7 , 4 7 1  **1 7 * • 1 ,8 0 5 .

2 4 4 . 3 0 $* • 1 8 0 . . 1 7 . 1 ,8 0 6 ,
2 4 ? ' 3 2 7 * 4 1 ,424' *2  5 5 . ■ i ; 8o7 .
2 4 6 . • ' 3 6 8 . 3 , 1 5 8 - 2 6 . 1 ,8 0 8 . '

•■ ■2 4 7 . 3 6 9 - 3 ,2 4 9 . i >8o9 .
'2 4 8 . 3 7 0 * 3 0 ,9 8 6 . 3 0 . i ' jS io .

• 7 '' 2 4 9 „ ■■ 1 6 9 . 2 , 3 0 ! . . I 4 . i , 8 i 1 . *
2 5 0 . 4 6 9 . • 72 '2 . 1 , 8 1 2 .
2 5 1 . - 5 6 2 . 1 ,4 2 1 - 1 5 f* ' i , 8 i 3 -
2 5 2 , • 5 9 2 ' 3 0 4 ,4 3 6 - 1 1 . •1 ,8 1 4 .

i '  ' i ,8 i 5*
L e t r a  IN . • ■ ■ ; 1 , 8 1 6 .T ■y • • 1 , 8 1 7 .

K ú m . de reco- Intereses de va- Reates vellón. 1 5 8 1 8 .
- nocimieulo. les. .-V. l ¿ ' 1 , 8 1 9 .

« I ^0 2^*
• ■ I . ■ . 1 1 . 1 ,7 3 6 .. I . • " 1-5 8 2 1 *

: : - 2 . ? 7 . 4 ,7 4 0 * 1 , 8 2 2 .'-
• -  3 ' . . 6 . I j 3 i^ i - io . •í  1 5 8 2 3 *

• -  ̂ 4 * • 8 . 1 4 7 .. 8 | . <- '1 , 8 2 4 *
5 . 2 . 1 ,0 2 7 -  3 * 1 ,8 2 5 *

. . r ■ 0 : 1 , 8 2 6 .
C uarta  cancelación en 1 2  de diciembre de 1 8 2 1 , •V 1 , 8 2 7 *

importante. . . . reales v e l ló n . . . . 3 -3 1 7 ,8 5 0 - 3 0 . 1 ,8 ¿ 8* •
■ i ,8 2 9 *<

Letra L. ' »  ̂ 1 , 8 3 0 *
••.* 1 , 8 3 1 *

Niím. de reco- Nüm . de dis-;^ Reales vellón. *¿C 1 , 8  ? 2 *
'' nocimiento. tríbucioii. • " 1 • l y S s s * '

■ >• i , * 3 4 *
• •1 , 7 6 4 * I . 2 ,4 3 6 -  4 * •' 1 ,8 3 5 *

1 , 7 6 5 . . 1 ,9 2 4 . 1 , 2 0 9 . . 3 1 . •' • 1 , 8 3 6 .
1 , 7 6 6 . 1 , 9 2 5 . 2 ,0 4 5 .. 1 * 1 , 8 3 7 .

' 1 ,7 6 7 . 1 , 9 2 6 . 7 ,55  4 **2 o. 1 ,8 3 8 .
2 . 2 7 8 - 3 1 . • : 1 ,8 3 9 .

1 ,7 6 9 . í , 9 3 2 . 3 ,96 5 -*2 7 * I , 8 4 o.
1 ,7 7 0 . 2 0 7 . 9 1 6 .. 1 9 . * ■ 1 ,8 4 1 .

-1 ,7 7 1 * 2 7 ^ 6 6 4 . 1 9 . 1 ,8 ^ 2 .
2 7 9 . 4 ,6 0 .3. . 2  4 . • ‘ 1 , 8 4 3 *

3 * 8 ,4 7 6 ” 3 3 * 1 , 8 4 4 .
í»7 7 4 * 1 , 9 2 8 . 4 2 ,4 6 o.. 1 8 . 1 , 8 4 5 .
■1 ,7 7 ^ ' 1 ,9 2 9 . 1 1 4 , 2 4 5 . , 2 8 . •1 , 8 4 6 .
1 ,7 7 6 . 2 0 1 '. 1 3 , 8 8 9 -  7 . 1 , 8 4 7 .
1 ,7 7 7 * 2 0 2 . 2 4  2 9 . 1 ,8 4 8 .
1 ,7 7 8 * 2 0 3 . 1 0 ,4 2 2 . .2 0 . 1 , 8 4 9 .
1 ,7 7 9 * 2 0 4 . 1 0 , 3 0 7 - 3 0 . 1 , 8 5 0 .
1 ,7 8 0 ; 2 0 5 . 9 , 2 9 8 .. 2 . 1 , 8 5 1 .
1 ,7 8 1 . 2 0 6 . 1 ,6 1 1 . .2 3 . 1 ,8 5 2 .
1 ,7 8 2 . 3 0 0 . 1 6 .4 Ó6 . 1 6 . .1 , 8 5 3 .
1 ,7 8 3 . . 3 0 1 . 2 8 , 6 7 9  . 9 . 1 ,8 5 4 *
1 ,7 8 4 * 3 0 2 . 1 3 ,4 2 3 . . 2 2 . 1 ,8 5 5 .
1 ,7 8 5 * 3 0 3 * 6 3 ,4 1 -  6 . 1 , 8 5 6 .
1 ,7 8 6 . 3 0 4 . 5 , 4 8 4 .. 1 7 . 1 , 8 5 7 *

tribdcion. '* M ji.

Niina.
nocit

.i

.1

30.556.. 8,
3í545”23'
6 . 8 2 5 . .  22.
7»S0S- 4'̂  

2 2 , 6 7 7 .. II.
4 . 870 .. I.

1 3 . 7 1 2 ..  6,1
6 . 3 4 1 .. i \
8.453.. 15. í 

1 6 , 1  l ó . .  4.1 
2 2 , 9 2 9  .24.

930..20.!
20,45 5..24<, 

2,650.
1.842.. 4. 

18,040.33.1
3,7' 9- '5- 

1 I2,626..3I. i 
8 2 ,8 3 0 .6 .
26 .089 .. 31.
13-861..20.
8,473” 3-3,Ó47. . i2.
2 .269 .. 12. 
4 , i  5 4 - . 2 6 .

* 7 j 9 3 3 ” 23> 
15,136.18.

1.125.. 6,
1 1,80 7.. 14.

• 7B3- 27-
7 ,9 8 2  .33. 
6 ,8 3 7 .1 4  
3,651-17.
1 .528 .. 28.
. 5 58 .21.

2 .1 6 5 .. 20. 
42,765.-30.
6  i , 843..26. 
25,201 -26.

í ,$ 43- 30*
4 . 0 7 5 . .  1 8 .

20,3 27.-27.
7 1 .3 3 8 .. 8. ,
9 4 .5 3 6 .. 6. 

5 ,2 1 2 -  2.
34>^6i .» 3*
3 6 .4 6 1 .. 26.
3 8 .047 .. 2. 
49>3I 7” 30‘
8 1 .0 0 0 . . 18.
16,999 * í* 1
9 .0 9 9 .. 14Í i 

3 6 ,0 9 8 .2 5 . I 
41,813.-25. 
38 ,536  .21.
5 2 .7 2 2 .. 16.
5 8 ,767 .. 17.
6 9 .8 1 6 .. 12.
6 6 ,7 0 1 -  9. 
7 1 ,1 4 8 . ,
80 ,8 5 0 . ¡
91.64.3.. 33. t

100 .7 0 5 .. 28.
113 .625.. I.

. $5.-2í f
7 .154 .. 15* l
7.. 62.5..20. 
8,917.-10.

11.. 884..2.2.
1 4 .6 0 9 .. 26. 
15,85 2.-3 2 •

ioft*
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vellón.
Niíiti. Je vcco- Niíin. (le (lis- Reales vellón^

Cji ciíüienlo. iribucion.

1.858. 274. 17.709. .11.

1 859. 275* 3*946..! 5*
1 8Ó0. 276. 29.944- ‘
i .8 6 x. 277. 3 7 .0 1 6 . . 2 1.

1.862. 285. 114 281. .33.
1.863. 287 . 3 X.790 . .16 ,
1.864. 286, 14.074. .  2.
1.865. 288. 1 .759. ,  2.
1.866. 289. 2 .490. .  7.
1.867. 290. 3 ,170. .20.
1 868. 291. p .956..2 X.
1.869. 292. ÓI4 .30.
1.870. 293* 1.970..  4.
1 871. 294* 49.91 7..26.
1 872. 295. 7 4 .2 3 9 . . IX.

1.873. 296. 15.005. .31,
1.874. 297. 1 5.0Ó0.
1.875. 298* 5.820.. 2.
1.876. 327* 77.823..X8.
1 877. 328, 66 .167 . .22 .
1.878. • 330. 1.950.. 2.
1.879. 329* 25.900.
1.880. - 1.866.
1.881. 1 .867. X46.310..32.
1.882. 1.868. 4 .607. .  14.
1.883. 1.917. 772** 3*
1.884. 1 .918. 7x7. .21.
1.885. 1.919, 57.070..20.
1.886. 1.920. 14.267..22,
1.887. 1.921. 5.891..  8.
1.888. 1.922. 49 .936 . .26 .

1-889* I-930 . 2 6 3 0 6 . .  2.
1 890. 1*931* 166..17.
1.891, 1 .923. 29.000.

Q u i n t a  cancelación en i$  d iciem bre de 1821, 
im portan te . . ♦ reales vellón. . .  . 17.087.882..14®.

Niim. de reco* 
clnaiento.

Letra A.
Niím. (le dis­

tribución.
Reales vellón.

I .  I 75» 
12.4Ó 7. 
11 .518 . 
11 .9 1 7 .
10 .269 .
10 .270 . 
14.296. 
1 1.672.

8 .469 . 
■' 982 .
1 1.0 4 6 .

I 670 . 
15 380. 

*10.267. 
■I í

9 652. 
16 .074 . 
1 1.269.
2-3J4- 

'1 2 .999 . 
15 .784 . 

9 .9 0 7 . 
10 070 . 
10 .719 . 
10 .786 . 

4 .7 6 8 .
I I .  659.

I.'32 2.

{

3 320 .. 5. 
335 ..18 . 

2 6 .1 15.
43 3 2 5 -  5* 

798. 
488 .

1 .829.. I .
5 .743.. i6 .  

1 20 .000 .
10 839.. I .
12 .037 .. 8. 

160.
1 .450.
6 7 7 1 ..2 8 . 
1 .950.

16 .293 .. 1. 
1.02 í .

220.
5 .858 .. 7.
3 .5 0 8 .. 14.

53 .085 .. 4.
6 .5 6 8 .. 5.
4.970*

441.
5-473-  S-
8 .2 6 9 .. 18.
I 248.'!2 2.
7 302, ’

Núm. de reco-
nocituleuto.

N i í m .  d e  d i s ­
t r i b u c i ó n .

Reales vellón.
9

1.604.
1.605*
1 619.
1.620.
1.621.  
1.709.
1-713-
1.786.  
1.817.  
1.839.-  
1.851* 
1.963.
2 027.
2.068.
2 .069.  
2.079.
2.083.
2.084.
2.085.
2 .088.
2 .089.  
2 090.  
2.091.  
2 .136 . 
2 . 2 X 8 .
2.290»
2.350.
2 .351 . 
2 .356 . 
2.476.  
2 .571 . 
2.Ó08. 
2.61 2. 
2.625.
2.643.
2.644.
2.645.  
2.648.  
2 Ó95» 
2.726.  
2.757.  
2.759.  
2 779.  
2.783.
2.785.
2.786.
2.787.
2.788.
2.789.
2.790.
2.791.
2.792.
2 .793*
2.794.
2 795.  
2.796.  
2.890.  
3,009.  
3.022.  
3.047.  
3.122.  
3.127.  
3.213.
3 239* 
3 -2S7 - 
3*371*
3*374*
3 .432.
3 433* 
S-434* 
3*435*

8 .286 .
8 .287 .
9-« ‘ 3* 
9 8 1 1 .  
9 .812 .
4  640 . 

i 1.508.
6 .523 .

11.270.
5 185. 

14 049. 
16.123.

6 .451 .
10.043.
10.560. 
13*092. 
13.095*
13 .096.
13 .097 .
4*535*
4.Ó42.
4.624.
4 .6 5 8 .

12.236. 
3 720. 
2 .207 . 

14 .648. 
14.115.
15 .044 .

9 7 7 *
16 .094 .
16 .340 . 
10 .953 .
13.371**

866 ,
7 .7 4 0 .

10 .566 .
11 .783 .
14 171*
3-453.
1 .587.
2 .827 .

858. 
6 .074 . 

10 .015.
14  595. 
15*250. 
15*771. 
15.772*
15 953 .
16 .341 ,
16 553.
16 .554 .
16 .558 .
16 .561 . 
16.563.
17-098.

2*317.666.
16 .040 .
14-520.
13*454*

1 .540.
1 .367.

12.992.
8 .068.
9 .9 1 8 ,
3-849*
6 .257 .
8.334*
8 .727.

3 .2 1 9 . .  11. 
1 .650.
2 .9 8 9 . .  13.
5 .8 0 3 . .  1.2.
7.807..  9.

735*
274 . .  29,  

159 021..  5 | .
2 87., 16. 

13-367 ..29 .
732 .
320.

9 * 4̂7** 9*
910.

1.622 .36.
600 .

1 .800.
960.

4 .940.
490 .
980.
6 1 2 . .  17.  
490.

6 .568 . .  6 ,  
5*740.. 
1*835.
t .3 2 0 .
1 .240.
1 .900.

34*255.41.923.. 21.
4  267..14.
5 .677 . .  20.

341*.' 5.
20  000.

610.
17.81 5. 25.
36 .786 . .  6.

1*274.
16 .818.  

1*116,153.. 5.
3*544*

26 4 5 1..30.  
69 .096  

2.720.  
5 .4 5 5 -2 0 .  
1.454*
9 .522.  22.

25.077. .  18. 
588.

1. 194’-
5 .328 . .  17. 

966.
7 590. .30.  

679.
5 126.  

10.082.  
7 7 .0 2 0 .

6 .0 0 0 .
5 5 4 . .  17.

1 .266. .  22.$, 
4 6 6 .8 6 4 .

8.333 *11*
7.750.

2 0 6 . .  19,
2 7 .7 4 0 .. I .

5*370.
4 4 .0 3 9 . .  28.

X.IO2..32.
3.X06..28.
1.020». 9.
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lO
Núm. de reco- 

noclmiculo.
Niim. de dis­

tribución.
Keales vclloa-

"á

3*436. 
3-45I- 
3.484.  
3 .501.  

.u 3 .528.  
S.5 3 Í* 
3.534- 

< 3 .585 .  
. \ i  3.5 86 .

3 .609 .  
3 . 6 1 1. 
3.61 2.
3 . 6 4 3 *
3 .660.
3 .661 .
3 .718 .
3 .719 .
3 .720 .
3 .7 5 5 .
3 .756.
3 .757* 3* 778 . 
3 -7 7 9 *
3-843.
3-844*
3- 880.
4- 0 37*
4 0 5  8.
4 059* 
4*066.  
4 0 8 4 .

. !4 '0 9 4 * 
4*096.

. 4 0 9 9 *
4  127.  
4 -137* 

. 4*138.  
4 .1 3 9 .  
4 «41 . 
4-255.  
4*256.
4 *333*
4 -357*
4 *454*
4 -457*
4 -495 .
4 4 9 7 .
4  5 37* 
4 .5 3 8 . 
4  708.  
4 .7 7 6 .
4  800 .  
4  807.
4 -977 .
4 .9 7 8 .
4 -995*
4 -9 9 9 *
5 .000 .
5 .001.
5 .002.  
5-003.  
5.005.  
5.007.  
5.071* 
5.119.

♦ V

13.748.  
6.Ó72. 
7 .226.  
5.232.  

-2.203.  
2 .845.  
8 .441 .  

12.021.  
13 .888.  

9 .590 .  
* 2. 539* 
*3*375* 

6 .264 .  
1 ,6 8 8 ; 

1 2.628* 
9 3 **

13*474*
14.990.

2.500.
2.501.  
3.916.

1 1.038.
1 1.043.  
9 .601 .  

12.295.  
13.510.
11.272.  

930.
*3 473*
12.345.
15.664.  

262.  
6 .546 .  
9-336. 

10.474.  
10.226.
13*915.
17*331*
12.732.
1 1.852.  
16 .987.  

6 .636 .
2 . 179*

1 1.942.  
*1.945.
*5-359*
15-361.
15.062.  
1 5 .1 11*

39* 3** 
1.510.
9 .9 1 7 .
1 .191.
4 .0 7 4 .
2 .223 .  
9 .2 4 3 .  

• 9 .466.
1 1 .7 11. 
12.202.  
13.178.  
14.259* 
14.746.

5 596.
15.8Ó7.

3 .246 .
4*357*
4 .362 .

14.667.
816.
363.

10 .1 1 3 . .  18.
18 .000 .  .
4 .000 .
6 .705 . .  20.

*3' 584**33*
5 .8 6 6 .2 0 .  

27.913.  
4 .109 .

610 .
6 .6 8 3 . .  13. 

501. 32.
1.407.

640.
60 .000 .

275.
4 7 .0 1 4 . .  221..
3*934**33*
8 493..  6.
7*99®** 7a*

40.000.
36 000.

3.000.
5 .000. . 

*6.547.
833*.!!*

1 .3 9 5 . .  18. 
7 8 . 8 4 2 . 1 2.
2 5.176., 2 6.
3-934**33*
6 .219 . .  12.
7*733**22*
5.420.. 5.

130.000.
12.000.
3*394** 4*
2 .566 . .  18.
3 .686 . .  18.

4 7 -65o._
6 .000.

53 .142..  23.
121.198. .  17. 

1.806.
6 .268 . .  31.

80.000.
93*853*
64.537. .  8.
54.629..  9. 
20.980.
22.000.

9.388.. 8. 
123.000.

11 .978..  23. 
5.245.
6 .000.
9 .517 . .  22.  
7.302.

450*
7.290.
3.960.
3 .565 . .  23.
l.IOO.

567.. 18.
621..  6.  

98.476.
2.000.  
6.240.  
4.550.

18.832.. 20.
19.068.. 5^. 

11.235.
133.097*. 6.

Ndin. de reco- 
Docimientcv

Jíiím. de dis­
tribución.

Reales vellón, Num. de
nocltnii

t

5.24.3.
5 .406.
5.407.
5.408.  
5.409* 
5.410.  
5.411* 
5.412.  
5*4 ' 3* 
5 -4 *4 *
5 . 4 1 5 *
5 . 4 1 6 .
5.417*
5.418.
5 . 4 1 9 .
5.420.
5 . 4 2 1. 
5.423* 
5.446* 
5.582.  
5.586,
5*599*
5.607.
5 . 6 1 9 .
5 . 6 4 6 .
5.Ó85.
5 . Ó 8 7 .
5.699*
5.06o.

. 5 .956 . 
5.984* 
6.066.  
d .i  5 1. 
6.152.  
6 .154 .  
,6.155*
6 .156.
6 .157.
6 .158.
6.159.
6 .160.
6 .161.  
6.258,  
6 .279.  
6.287.  
6.305* 
6 .308 .  
6 .311 ,  
6.317.  
6 .440 .

.6 .4 6 3 .
‘“ ‘ 6.4Ó6.

6 .476 ,
6 .477.
6 .482.
6 .483.  

. 6 .535 .
6 .546 .
6 *574*
6.627.
6 .700.
6 .710.
6 .928 .
7 *997*
8.101.
8 .199.
8.215.
8 .267,
8.407.
8 .408 ,  
8.471.

364.
12 .007.

3 *
6 -4 3 5 *

17 .082 .
16 .328 .
*4 -345*
15*237*
1 7 .0 7 7 .

7*933.
7 *934*
7*935.
9 .826 .
6 .415 .

13-765.
4 .2 3 1 .

10.199.
15 .396 .
17.776.
17-391*
*7-395*
17*408.
17*4*6.
17-428.
17-455*
17.494*
17.496.
17.508.
i6.8t¡5.

6.3Ó3.
1 5*094. 
17 .980 .
. 24.

3 5*
17*873*
18.058.
1 8 .0 6 0 .'
18 .070. 
18.064. 
18.067.
18.071. 
18.079.

9 .469. 
2 .250 . 
3 .691. 

10,306. 
*11.363. 
12.139. 

‘12.827. 
10.246. 

8 .116.
5.035.  
6 .118 . 
6.124.

*i 2.296  
13.778,  

'17.043, 
16.052  

2.546.
60.

5 2 7 *
612. 

18.313.  
18.721.  
18.650.

185. 
18.632.  
18.Ó07. 
11.366.

1.059.
18.637.

2.902., 
7.500.  

80.000.  
18.900.

28.

2.3.190,
7*496.
2 .756;. 5.
4.797..  3.
1 .703..  21.
1. 333**1**
1.3 3 3.. II .

34.287..  5.
14.847..  2. 

2.019..11.
10.946..  31.

775*

22 .405 . .  22.
6 8 .4 5 6 . .  1.5.

339**10*
2.451..  I. 

507.
1**70.
1.320.

260.
468.
585.
399** 6.

1.179.
7*536.

896.
8 .5 2 3 . .  18. 

20.646..  4.
7.5 80. . 26. 
9 .460.
2.137.. 2. 
1.240.

I2.755..22.
5*933**24*
6 .4 0 5 . .  19.

* 5*393** 5*
1.868.
3**32. ,
3-954*

186.9Ó7..25.
1 .013..  20. 
3.300.

55.160.
14 .069..  4. 

8.315* 
5.812.

66 .840 .
6 .3 6 5 . .  32.
1 .062..  33.
2.199..  30.
1 .6 3 5 .. 10.

9 2 .9 2 0 . .  13. 
25.500.

2 953*
33.090.
9 3 .7 1 2 . .  17.
10.000.
6 1 .0 6 5 . .  29.
78 .000.  

7.200.
13* 500'.
10.000.
52.500.
6.000.

20.755. .
23.400,

caba-'
Aiofl*
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I I

i ĉllon, 1 Niím. áe reco- 
nocímieoto.

Niim. de dis- 
tríbucíoD.

Reales Telloo. Ntím. de reco-t 
uociinieato.

'Num. de dis-' 
U'ibucíon.j

Reales vellou. , 
' •

02..28. 8.546. 6 .072. 29 .000.1 1 1.909, 981 . 1 .925.
00. 8.598. • 4 9 1 4 . 5.400. *1 933 , , 1 .092. 10 .204. .  18.
00. 8.710. 18.664. 2 9 . 1 11..25. 11.934. . 1  093. 10.2Q4..18,
00. 8.789. 280. 40.066. . !  I. 11.935» 2 0 ,9 5 2 . 14 .807.
PO.. 2. • . 8.802. 337 - 13.708..13 . >. 11.936. 20 .953 , 14:882. .
p6. 8.804* 19.195. 41 .666 . .27 . . 1 1.969. 1 1.091. 3.01,2.
>6'. 5. 9.097. 19.291; 75 .306 .  I 1 1.972. i . i o v . , 5.3 98.. 10.
?7-  a. 9.116. 10 , 1 5 1. 57.365. .19. .. 11 .973» ^ . 1 .104. X 1.8 90. . 16.
>3m2I. 9.177. 7 .952. 12;ooo. 1 1.984. 20 .859 . S76 . .25*

9.3 II . 375- 29.990.  t . 12 .004. . 1.132. 23 .250 .
3- 11. 9-3 í 4* 19.413. 36 .200 . .u 12.005, 21.146^ 2 5 .000 .  i

í?- 5. •' 9 -343‘ 19,498. 18 .000,  1 . 12 .0 2 9 . ' 6 .730 . .17 .
h?.. 3. 9.352. 1.556. 4 .662 .  I 12.044. 21 .299 . i 8-2 8 i ^,:6.
9..11. 9 -3Ó4* 12.187. 7 .500 ,  ̂12.085. 21.262; 9 6 .5 0 0 .
16..31. • 9 365. = 1 2 .188* 1.875. 12.191. 6 .675 . 1.090.
5* 9-37I» 15.130. 2.529. 12.192. 6 .9 1 6 , 6 . 6 8 i . . : 9 .
6.. 2 8. 9.659» 1 1.248. S .456 . .19 . . 12.'500. . 8 -4 3 4 » 1^988. \

5 *• 2 2» 9.660. 18 032. I 3 . f 22 . .24 . ^12.501. 9 .182 . 3 .000 .
6 . .15. 9.661. 18.033. 8.328..  7. 12.502. 9 .778. 9  37 5i I
9.. 10. 9.810. 17.814. 318.023. 12.503. 10.759. i i 0 9 9 . .g2.
I.. I. 9.852. 16.761. 6 .000. 12.504. 14,031» 9 -5 13 -3 0 .
7- 9.994. 19 .603, 17 .109 . . ’ 8. 12.505. 1 4 7 7 2 . -884* ;
0. lo  006. 29 .791 .  .  ̂ 1 .310..22. 12.589. 1.223. 4 .258^-^.
0. 10,036. 473» 4 -545- " 2. , 12 .764. 21 .060 . 2Ó4. :
0. XO.I 19. 29.615. 5 . 7 2 1.. 2 2. .5 12.767. 12 284. . 4 5 0 .  1
8. X0.I4I. \ ^ 5 I. 2 .0) I..18, . 12.897. 21 .703 . 3 .792 .20 .
í- lO.I 59. 687 . 7 ,082 . . !  2. .i. 1,2.967. . 631 . 2.'9ttó. 33.

10,163. 6 . 8 1 1. 1.540..20. I2.9Ó8. 4 .590 . 7 -5 7 9 . .
h 10.192. 21.532. 2.188..  6. 1 2.969. 20,30,5. 2-834.. 9 .

10.193. 22 375. 701..17 , 13.028, 21 .349. 4  3Q 0.1
10.219. 48. 5.000. 13 039. . 9 716. 1.272.

..18. 10.389. 317. 608.-20. . 13,170. 15 .629. 20-000. ^
• • ^ 0 10.394. 483. 83.3IO..25. .? 13,224.' ' . 1-132- 29.2 13. r
• •2 10,607* 15.525. 1 9 .6 9 3 -  4 * . . 1 3 . 2 2 5 . . 1 . 133» 2 9. 2 14.. X 6 ,
. 10.608. 29.178. 17.01 5.. 17. 13.226. 1. 134» 29.21 3̂
»• 2* 1 0 .6 17, Í 3-975 . 480. . .  13-.283 . , 1.123. 3'639>.j 2.
• 10.724. 707. 79 .665..29 . 13.287, 21 .140. 7  403 f I
¡.22. • 10.725, 708. 21.509..  5. . 1 3 .288 . -^ 21.142. . 442-.-í2 5f
..24. 10.858. I 25.051. 161.000. ,013.291.. 13 .850 . 39 -579.1
..19. 10 924. 28.030. 3 -935» *3-338.^,. , 2.160. 2 5 0.000'. {

• s* 10.978. 26 .025. 7.13 3 -2 0 . 13.506. 1 . 1.351. •v8 i 2,.x i .
10.980.* 26 028. 4 .347 . .31 . 13.510. 2 1 .508 . 4 - 1237- Í 3.
11.128. • í - 777* 9 .315.  : 13.Ó17. I-434» 6 .348..25 .

•' I1 .140. - 15.272. 7 .846 . -31. . 13.^ 19' .1 .4 3 6 . I 72í,4 2 .
.25. 11.227, 20.516. 10.000. 13.Ó21. . . 1-474 . 2
.20. 1 11.23 I. 20 .487. 1.920. 13.622. ^ 1*47 5» 6.999' . i  2.

1 1.232. 20 .651 . 1 2 .4 1 1..: I* . 13-624. 4 » 477. . 549»!
21.345. : 20 .764. 7.239..  7. 13.6 2 ó. . .1  479» I-IO f . t

• 4* • 11.346. ■ 745» 80.0  5 3.. 10. 13.627. 1.491» I . j I  84. i

11.361. 20 .769. 50 000. 13.630. 21 .469 . 3 5 7. • 1 7 *
XI.362. 20.770. 50.000.1 . 13-631» 21-517» i - 33?-.3 3 -

•  ̂11.363. 20.771. 50.000.1 . 13-633» 21-5 53» 1.869..  6.

32* • i ' . 435 . 20.748. 20 000. . .  13-635» 21.562. 1.134. .PI .

33* 11-4 S3. •13-779» 3.884..26. .. 13-636. 21-5.63, • •964**5 9»
30. • 11-500. .17.106. 2 .540. .13-639. ■ 21 .566 .
lÓ. 11.501, 17.107. 2.540. 1 3.640. 21 .567. 7 0 -34--Í27.
*3* • 11.502. .17.108. 2.540.1 , 13.646. 21.573» 12 .2 0 6 . ,  3.

• 11.503, 27.109. 2 .540. 13.680. . ^ 4 3  8. 4 . 3 2 5 - 1 3 .
• 11-5S5. 808. 2.261..17. ,, 13.682. 1 . 1 .448 . .2-73 5.»
• n . 5 6 1 . 20 .572. 404..  6. 13.-683. 1.45:0 . 4-93 i - t

17. U .5 6 3 . e o  815. I .054 . .19. - . 13-6 B5. t . I-.4Ó6. 6.473..J25.
11.567. 20 .819 . 1.342 . .28 . 13.686. . . * •4 7 1 . 2 .626 . 5.

29. 11.57o. 20 .822. 1.428. 13.Ó89. 21.-535. 5.5Ó0..49*
*11.571. - 239. 6.609. ,23, . 13 .690 . ; S I . 541. 2 .6 8 9 . ,  8.

1 > 1-572, 11.47*. 2 3 440., 13-691. 21.544. 5 307   ̂ 8.
>>•573. .19.078. 5.91O..13. 13.Ó92. 21 .545. 5 .763 . .  8.

1;
••• *1.574. 19.089, 1-933 - .. I 3-694» 21 .547 . 2 .106. .  6.

* ‘ •575. .19 .098. . 23-695». .21-551. 4 .672 . . 3 I,
11.685. 11.652. 6.085. 13.696. 21.5 58. 1 í .814 , .24 .

8* 1 11.748. 14.032. 817 936..28. 13.697. 21.574. 5 .2 7 2 ,2 0 .
j
/ *1.763. 20.454. . -13.698. 21,575. 7 .863 . .2 I ,

♦ ♦ *

-i'-*:

a*

Ayuntamiento de Madrid



I‘2
!Ríiífn/Je reco­

nocimiento
Num. Je Jísi

Irlbuclou .
Reales vellón.

r

I' l'v

13 ,700 .
13-794- 

,13 .83 .3 .1  
13.8341 i 
13 .835 .1  
13 .836 .  
i 3-«37-
13.947.2;
1 3 - 979* 
i 4;o i 6.  
14 .017.

“ 1 4 0 5 4 .
14 .093.
1 4 0 9 5 -  .
14 .431.
1 4 4 3 2 .
14  433 -
14- 43^-
14.440.
14.441.
14:442.  
14.444.

- 1 4 4 4 8 .  
14.489.  
1 4 .501 .  • 

-'1:4.502. . 
• - 14 555¿ 

1.4-5 5 <5- • 
... 14 .569.

14 570.
14.571- '
14 572.-  -
14 - 573-'“ 
14*574-" 
14 826.  ’
15- 330 .
1 5*770? 
15*823.
1 5^824. . 
15.825.

•í I 5-835- 
- 1 5 . 8 3 6 .

• 1 6 4 6 4 .
• 16 .470.
• 16.474'.
•“ 16 .475.

17 .643 .
17 .644.
17.645.

•V 17 ,646.
17 .647.

- 17 .648 ,
• 17.649-
•9 17 .650.  

T7.6 5 f ,  
17.652.

■i 17.653.
-  1 7 6 5 4 .  

17.655-  
17 .656 .

? 17.657.
- 17^.65 8.

17-659/
•• 17>66o. 

17 66r. 
17 662 .  
17:663.  
17;‘.664.
1 7 .6 6 5 .  "
17.666.
17.667.

21 .579 .  
8 . 4 1 1.

*6 *949 -
• ^ * O
15.852.  
16.039.  
16.613.  
10.172.  

1.614.
• 3*475' 
12.469.  
22.067.

1.876.  
Í2 .I  25. 
- 1.772.  

1 .7 7 4  
1.782.  

*1 803.  
á 1.948. 
21 954.  
21.961.  
21 .964, 
21.984, 
. 1.819,  

1.841
I

(

.848.
i . 6 i  5.
8 .789.
1. 866,

22 .037 .
2 2 í0 3 ^ ,
22v©5 1.
22 .0 5 3 .
2^2.293. 
22 466 .
22^738:
19.262,
19,265*.
19.266.

4.987,
15.262’

I 183.
2.570.
2.637-
2.638.

234-
252 .
254.

1.467.
1.657-

*.1.658.
2 .009.
2 .498.
2 .502.
2.503.  

'2.504.  
^2.571.  
-2 .633.  
2 .635.

”2 .636.  
2 .640 .  

'2 642 .  
2 .643 .

-• 5 i 5 16.
*5.882.
■‘7-45 5- 
7 .848 .
8 *534*
8.929.
9 .417-

3 .840 .1
'  37*589-"

81 4 3 7 -
22 .000 .

867. .23.
5 7 1 .2 7 6 . .  2^. 

30 .030 .
1 5.11,5..! 5.

200.000.  i
1.157.. 2.

335 -*i8 .
14.491.. 12. 

6 .100 .
8 .713 . .  17.

10 .606 ..  1.5. 
6.2Ó8 • • 32.
3 .262 .. 3.
3 *959 - 33 - 
3-256.  
3 .Í0 1 .  . 
3 .930.  -
3.587..  10.
2 .8 7 9 .. 1.
9 .5 0 0 . .  11.
j . Ó 92 \ : : . i I.
7 B69 . .33 .

11.209..  9. 
3 7 .M I . . 2 7 ,

4 .750 .
10.426.

. 2.955.
4 *73'3- i i -

29 .257 . .  23 .
2 7 .4 1 3 . .  1.1. 

2 .500 .  ’
2.710..  6,

3 2 .2 8 0 . .  13. 
335 -539- 27-
229 .755;.28 .
337-170^-
160 000.^  . 

14-553- '
12 .975 . .  26.
50 .623 . .  18.

200.000.  *
aoo.odo';

2 .493 . .  12. 
4 ,200 .
'5 62..2 9.

6 .2 3 3 . .  28.
3 .416 . .  22.

14.981..  1.
1.924.. 7.  

117.3 5 o.. 20.  
2 52 .966 ..'3o.
140 .357 . .  22.  

2p.820..'30.
2 2,798..'2 2.

1 3 6 .2 6 3 . .  18. 
29.908;.' 8.

132 5 5 2, . i 6 .
122.1 38-.'i 2.

5 5.02 9.. 10. 
63.700.Í  2.

5.218.. * 7. 
5.500-^
3.297.. ' 8.

9 0 .3 9 0 . .  25.  
2.045'.;

. 2.550-'
23.646.T2p.

Num. Je reco­
cimiento.

Niíra. Je dis­
tribución.

Reales velloo.

17 .668 . 
17.Ó69. 
1.7.670.

. 1 7 -6 7 1 -
 ̂ 1 7 .672 .
17*673-
17 .674 .

. 1 7 6 7 5 -
17 .676 ,
17 .6 7 7 ,
17 .678 ,
17 .679 ,
17.680 ,
17 .681,
17 .682 , 
17 .683 : 
17*684.

.. 17 .685 , 

.. 17 .686 . 
. 17 .687 .— / w  w / •

17.688.
17 .689.  

. 17.690,

A /«uyv»
. ,  17.097. 

17.698. 
17^699. 

.. 17 .700 .
17- 701 . 

., 1.7.702,
18.05 2, 
18.053.

-t 18 .054 .
18.05 5. 
18 .056 . 
i 8>o 57,
18 .058 .
18 .059 . 
18 .348 . 
18.490. 
18.528.

.1 i 8'.529. 
. 18 .530. 

-  18 531; 
18.532.
18- 533- 
18-534-  
18-535-

^  18 .536. 
i^*537*• j j  / •
i 8  538.  
18.539-  
18.540.  

•r 18.541.  
- 18 .542,

18.543.
18 .544.  
18.545-
18.546.
18.547.

18 549. 
18.5 50.

. 9 .647.
9 .648.  

10.207.  
1 1*457 - 
1 1..658. 
11; 99 5, 
12.720.
12 .945.
I, 3 .046.  
13.149-
1 3 * 8 4 7 -
14.641.
1 4 6 9 4 -
IJ-915.  
1 5.928.  
16 057.  
16 .404 .  
16 .896 .  
16 909.  
16 .910 .  
18,233.  
i 8 '853 -
18 .949 .
18.950.
1 8 .9 5 1.
18.952.  
18.953-  
19.077-  
19,103-
19.110.
19*119-
19.136 .
21.536.
21.537-
21.582.
, 1 . 5 7 3 -

. 2 . 2 3 8 .
- 5*774.
. 6 .628 .
I I .  674 .  
12.895.  
16.702.  
29.146.

509.
13-338.

339 -
8 .505 .
8 .987.  

1 1.816.  
12 .538 .  
14 .068.  
i 5*'3 3 i .  
17.724.  
19.149.  

.19 .150.  
19.151.  

.19.153-  
19.1 56. 

.19.157.  
19.158.  
19.167.  

.19  168.  
19I169.  

.19.170.  
19*199.
2 l ; 794 -

.22 .177.
* 28.

A O-OJI ) •
19.979.

.21*271.
* 9-325-
.. 2 .010.

34'- 
6 5 i ..i],| 

4.459.
11.800..23,1 

2.084.. i* I 
3-325- 

1 1-5 52» 7*1
5-559*

19.833.. 11,|
4 3 *147” 1.1

5.000.
1.833'
1 1 .7 65 .. 2.
8.668. 16.1

222.630..  15,
4  8 12..i4,| 
4.780.
1.496. 
6.522.  
2.301.

267.809..  17.
1.440.
1.000.  

800.  
800.

1.00b.
.. 800.
2.604..  10.
2.756.. 8. 
3-664..22. 
1.800.
1.631.. 4. 
1.279.
1 . 1 3 1 . .  1 .. 
6.468.

34 .324 .. 2<?.
7-595-40 .571.. 1f*

198.886..  9*
2.000.  
$.860.

4 9  287.- 
. 650.123.460.. 29Í*|

105.600.  
285..15- 

,.3.440 ,2Ó.
168.118 . .  33•

^ 5 .l3 2 iI I •  
300.  
300.

16 .442 . .  11*6,3b 6..32-
3 -8 8 5 .,.i8-

.  456. .  15'
472. .  52*

,3 'o6 o ..28.
1 .0 5 1.. 27*
3.104. .  5'
4 .2 2 3 . .  12- 

12 0 0 0 . . i 3*
16.771.. 13- 

3 , 5  9 8 . .  18.

8 .2 9 4  .20-
3 3 7 . .  16 .

53.628.. 28-
3 .9 9 8 . .  14*
3.000.
1.445.
l.IOO.
4.491-

.0 ,

■'IS

Ayuntamiento de Madrid



s vellón, Núm. reco- 
Docimienlo-

Niina. de dis­
tribución.

R e a le s  v e l ló n . N um . de reco* 
noc lu iien to .

N iím . de dis- 
• ir ib u c io n .

13
Reales vellón.

34'- 19.980. 2 .152. 30 .000.. 1 429- 136. 7 .926..16 .
f  19.981. 1 1.091, • 9. i6 o . 430. 137- 22.268.-33 .

4-459- :• 19 982. 1 1.092. 1.42 2.. 17. 431 - 171. 6 .114..  17.
i -8oo..2], I 9-983- I 7-Ó3 I. 101.024. 432 . 172. 7 .989 . .30 .
2.084., 5- ' 19.984. 17.661. 18.896.. 9. 433 - Í 73- 7 .205 . .28 .
5-32J. i  • 2 0 0 1 9 . 495. 300 .000 . • 434 - ■- 174- 6.658..  8.
[•5 53» 7' ' 30 .020 . 497 - 1 50.000. 436. 440. 5.848..  16.
*5 59* • 20.021. . : 500. 14.74X.. 7 f . 437 - 441- 1.472..26 .

20.022. < - 501. 400 .0 0 0 . 649. 532 . .23 .
•147" í- 20.023. 502. 200.000. • “ 449 - 650. 2 .104..22 .
.000. 20.024. 503- 150.000. -452. 793- 1.684..  8.
.833.. 8, 20.025. 5:04. 105.253..  4. •‘"' • 45 3- 794 - 701 . .23 .
i . 765„2j, 20.026. 505. 300 .000 . - •< • 454 - 873. 1 3 .7 2 1..28 .

• 6 6 8 .  i6„ 20.027. ♦ 506. 5 2.444..  2 7. « 457 - 2.035. 17.127..  18.
.630..15, • .20 .028. 507. 75 .000. 458. 2 .036. 6 .357. .  I.
8 t2..i4. 1 •' 20.029. 508. 190.000. r 459. ' 2.037. 3.572..1 r.

.780. ■ 20.030. 5'i 0. 250.000. 460. 2.038. 3.288..  19.

.496. '• 2 0 0 3 1 . . 2 .230. 846. •í - [  738. 33- 9 .660..  17.

.522. • 20.032, . 2 .232. 1 1.058..28. 739 - 43 - 3 .602..32 .
• 301. 20.033. 2 .233 . 5 .068 . .11. 740. 154. 1 .485..10.
.809..17. 2 0 0 3 4 . . 2 .234. 2.094.. 19. * *• 1 8 2.302. 30 .104. .  4.
•440- i •' 20.035. 2 .235. • 4 5 0 - •• • 887. 2.303. 4.2 2 7.. 12.
.000. 1 - 20.036. 2 .236. 900. 948. 333- 4 6 .6 3 7 - 2 6 .
800. • 20.037. 2 .237. •4.823..27, T •' 949 - 346. 64 .378. . '  2.
800. • 30.038. 2 .238. . -'1.007. - 139- 13.953..  7 -
000. 20.039. . 2 .239 . 1.832.. 8. • 1.252. 1.373- 4,196..  9 .
800. 20.040. 17.604. 504. I -2 S3- I -374- 2 .1 9 3 -  4.
6 0 4 . . 1 0 , 20.041. 2 1 .187. 4 -575- i 1.254. 1.375- 6 .638..14 .
756.. 8. •' 20.042. 22 .759 . 3.321..17 . 1.255. . 1.376. 3 . I 78 .-33-
6Ó4..22. •' “20.043. 22 .760 . 2 84.. 17. - 1 . 2 5 6 . • 1-377- 2 .176. .20.
800. • -20.044. . 2 2 . 7 6 1 . I I . 963..17. • 1.257. • 1.378. 5.259..10.
631.. 4. r 20.045. 22 .763 . 1.530. : 1.258. 1-379- 3 .63S..29 .
279. ‘ * 207046. 22 .764 . 4 .292. \ 1-259- 1.380. 1.9Ó3..16.
1 3 1..ld. ' -20 .047 . . 22 .765 . 2 . 55Ó..33 . 1.260. 1.381. 2.580. .!  9.
468. L 20.048. 22 .766 . • 644. (t . ■ 1.261. 1.622. 3 . 0 6 1 ..2 5.
3 24„25. 20.049. 2 2 ' . j 6 j . 18Í. .17. 1.336. 2 .002. 49.625..1  5.

Í95- ■ 20.050. 22 .768 . 89.. 11. 5
1-337- 2.003. 792 . .22 .

>7 i . .n . • *21.983. 14.709. ^•33 *̂' 3* 1.456, 3.166. 724.. 6.
386.. 9. •'■.£22.149. . 1.660. 187.373- 1-457- 3.1Ó7, • 2 374.* 5-
500. 1 *22.150. . 9 .589 . 6.860. 1.459- 828. 9 .605.
36o. ¡ ’ C 2 2!i 5 I. 11.495. •3.690. .26. / 1.460. 829. 8 .772. .  3.
287.- 1 22.324. . 10'. 367. • 976. . o i  1.461. . 1.261. "■ 5 .1 7 1 -  8.
)J0. •' 22.552. . 1.284. 41 .381 . % •  ' k I 4 .145. 8.613..  2.
|.6o..29Í- ' 22-553r .. 1.292. lO.OOÓ. i l .  1.471. 404. 3 .602..32 .
>00, • *̂ 22.554.^ 7 -997 - 10.000. -X 1-472- 405- 1.181..12 .
85.,! 5* .1 ' • ' r • \  { 1.473- 406 . 956. .23.

1.40 ,26. Sesta cancelación en 24  de diciembre d e > i 8 2 i , 1.475- 408. 2 .658..14 .
i 8 .:33. •^importante.. . reales vellón. . . .  22 .217 .223 . .  4. . 1.476. 409. 669.. I 5.
3 2 i l l . . '• 3. • • • > . . .  1.499. 562. 762..  9.
00.1 •{' ^ Letra E. ■ . . 1.500. 564- 32 .372..20 .
00. . r • r

* ^C. • I .515- .. 589. 1.494..2 7.
42 . .H*  ̂ •'Tílira, de reco*^ Niírn. de dis« Reales vellón* .Oí- 1 . 516. 590. 7.785..  8.
9Ó..32* •' nociralenio. Iribucion. • r u 1.517- 599. 765..19 .
85.,18.

•
• ~ ‘ — — — ;¿7 ri (  ■■ .• -1 .518. 600. 318..32.

56..15. 5. • 3- I 5 I- •4.05 9.-26. 1.519. 601. 32.426..16 .
72 . .32. 52. 952. 635»  7 - 1.521. 603. 2
60..28. " 183. • 2 .483. 166.700..23 . • 1.536. 618. 10.700..25 .
SI . .27. •̂  275. • 1.648. 1.350..13. I - 537- 619. 6.451..  5.
04.V í' '276. 1.649. 7.133. .28. 1.538. 620. 32 4 2 6 . 1 6 .
23..12. ■' 277- • 1.650. 10.065..  I 2. 1.545- 640. 2 .7 0 2 -  7.
00..13. 2 79;<> • 2.8j20. Ó.549. .28 . •1.556. 420. 8 .5 7 9 -  I-
7 I . . I3' 280.  ‘ • 2.859. •3 .204. .18. 1.558. 1.155. 2.546.
98.. 18. ' 386 . 862. 2.619..30. 1.559. 1.156. 18.534..24-
94..20. ■ • 387 . 863. -1 .241. .32 . 1.561. ' 1.852. 10.37Ó.. 16.
3 7.. 16. ' 388. 864. 314. .21. 1.563. 1.890. 4 .054 . .27 .
28.,28. 389.^ • 1.417. •8.807..  9. 1-565- 2.006. 1.243. .18.

98,.14' 3947 ' 3 -377- 2 . 6 3 1..20. 1.566. ■• 2.007. 12 936.
00. 1 " 4 IS- 858. 71.338. .  8. 1.623. 3 .682. l o  942..  9,

45- ^ , 417- 1.027. 14.192..  18. 1.625. 643- 45.115. .  9 -
DO. ' 425* 2.360. 5*944 ’.29 ’ 1.658. 1 .2ÓO. 2 8 3 -1 0 .

91. 428. 135- 2.598..32 . . 2 .144. 3 .438.  " 36.394-.30-

Ayuntamiento de Madrid



14
Núm. tic reco*

DOGÍtuiODlO.
Núm. de dis­
tribución.

Reales Tcllon.

2 .293 .
2 .2 9 4 . 
2 .307 .
2. 3̂ 5-
2 .3 6 6 .
2 . z 6 j .
2 .3 6 8 .
2 .3 6 9 .

170.
2 .371 .
2 .3 7 2 .

2 .374 .
2 .3 7 ? .
2 .376 .
2 .377 .
2 .378 .
2 .379 .
2 .3 8 0 .
2 .381 .
2 .3 8 2 .
2 . 3 9 2 .
2 .426 .
2 . 4 2 7 .
2 .4 2 8 .
2 . 4 2 9 .
2 . 4 3 0 .
2 . 4 3 2 .
2 . 4 3 3 .
2 .434 .
2 . 4 3  5.
2 . 4 3 6 .
2 .4 3 7 .
2 .4 3 8 .
2 .  $ 1 0 .
2 . 5 8 7 .
2 .588 . 
2 .5 9 0 .
2 . 5 9 1 *
2 .5 9 2 .
2 .6 0 6 .
2 .6 0 7 .
2 .6 0 8 .
2 .6 0 9 .
2 .610 .
2.6i I .
2 .6 1 2 .
2 .613 .
2 .614 .
2 .6 1 5 .
2 .6 1 6 .
2 .617 . 
2 .Ó I8 .
2 .619 .
2 .620 .
2 .621 .
2 .622 . 
2 .663 . 
2.668.
2 .669 .
2 .670 .
2 .671 .
2 .672 . 
2.Ó73. 
2 .679 ,
2.0 «4.
2 .923 .
2 .926 .
2 .927 .
2.937'
2 .9^

lO I.

r-f¿2 r.

11 .932. 
186 .895 .

6 .5 2 8 .. 9.
í ' 275. .33.
5-458. . I 7'
2 .458 .. 6.
7 .5 6 9 .. 27.
1 .9 5 6 .. 20.

5 6 1 .. 13.
3 .2 4 2 .. 22 . 
4-221..1 I.
9 .818 .. 8.

1 2 .4 8 5 .. 31. 
35*23̂** í •

4 .907 .. 12.
8.649. .  8.
1 .467 . .  19.
2 .481 .. 5.

8 8 9 .. 12. 
i . i  17**12.

, 2*481.. 5. 
.9 1 9 2 . .1 6 .

1 .3 6 4 .. 11.
2 .136 .. I .
5- 859-  9*

36 .843 .. 7.
7 2 .9 2 3 .. 18.

1 19.497..  9*
2.80Ó ..32. 

43-5Ó4.. 7.
1 9 .4 7 8 .. 29. 
3-5 44-14*7*o i7- 27.
7-7Í9- I 5*

.^ •743-  5*
1 6 .4 8 3 .. 31.
16.170. 
9 5 .5 5 1 -2 4 .

2 .9 7 2 .. 15. 
Í 3-475-
4.639'* 5*
2 .9 8 7 .. 10.
7 .2 2 5 .. 17.
5 .5 9 4 .. 13.
6- 737. . I 7*
4. I7 3 '.I3 *  
5 .4 0 4 -1 4 .
3.922 .2 6 .

1 1 .1 3 3 -3 3 .
10.016.. 3.
9 1 .5 7 8 .. 32.
1 3 .4 2 6 .. 16.
16.170.
17.341.. 6.

7 .1 6 9 .. 16. 
.9 .4 1 4 ..2 0 .
1 2 .9 7 0 .. 20.

1.343*
31 .639.
. 1.827. 
2.235* 
2.847.

. 5.641. 
5.641. 

X0.394..27.
354-29*

3.820.
3.083.
8.702,

1 0 .581 .. 29.
4 .6 2 4 .. 22.

líúm . de reco* 
nocliuienio.

Tíiim. dedls- 
.. U'ibuciou.

Reales vellón. J í v i o a .  < 
nocí

•c -

2 .972 .
2 .975 .
2 .977.
3 .024. 
3 .026.

. 3'034* 
3 .042 . 
3 .116 .

. 3-117*
. 3 .118 . 
3 .161 . 
3'73i* 3-732*

. 4 .2 0 0 . 
.4 .2 1 9 . 
4 .2 2 0 .

. 4 .2 2 1. 
4 .2 2 2 .

, 5.024.
5.025.
5 .026. 

.5.027*

. 5 .028.
50 .29 .
5 .030.

..5-031*
.5 -032 .
.5-033*

5-034*
. 5-035*
5.127*

.5 .1 2 8 .

. 5-3̂ 2.
5-3<5s*
5.364*
5-365*
5 . 3 6 6 *

5,-367*
5.368.
5 . 3 6 9 *

5.370*
5-371*

.5-372*
5-373*
5-374*
5-375*

.5*376*
5-377-5-378*
5' 379*
5.380.
•5.381.
5.382.
5.383*
5.384*
5.385*
5.386.
5.387.
5.388.
5-389-
5-530*
5-531-
5-532*

. 5-533- 
5-534* 
5-5 3 5- 
5 .536.
5-537-
5-538-
5-539*
5.540.

r .r-

4 2 .9 5 4 - ’
8.85 5..2Ó. j
1.452.. 24. ;
2.905. .  14. f-

15.876.. 3.
25 .301 .. 21.
! 3 5 7 - 33.

1 .898 .. 19.
1 .037.. 22.
4 .0 8 5 .. 31.

_ 6 .48  5..10.
5-347--3I.85.356.. 32.

21 .310.. 6.
7 .8 0 6 .. 32.

18.985.. 6.
6 2 .4 3 9 .. 23.

2 .2 6 7 .. 13.
4 .0 5 3 .. 11. 

. 2-450.
2 .651.. 2.
1 .9 8 8 .. 28.
1.513.. 8. ,
a.359.,22. «
1.690.. 8.
3 .2 3 4 .
5.116.. 6. 

13 .666.
7 .7 5 2 .. 18. 

,1.585.-25. 
16.5 50..16.
6 3 .7 0 5 .. 13.
. 72 .. 2.

864.. 24. 
_^8.I4i . . i 5.

112.. 16.
1 .3 4 9 .. 28.

106.. 12. 
.1.275..33-

1 0 1 .. 19.
1 .2 1 8 .. 25.

J-937-* 5*23.245. .  25.
J .5 1 4 ..2 4 .
66 .176 .. 16.

4 8 5 ..  10.
5 7 2 .. 32. 

^ 6 .875 .. 10.
4 .7 5 5 .. 30.
5 .174-14-

22 .828 .. 8.
1 .2 2 9 .. 1.. 

J) ' 1.962.«18.
4 .429 .. 6,
6 .7 5 1 .. 22.
1 .406 .. 6.
3 .6 0 0 .. 32. 

.4 .3 2 5 .. 6.
1 .1 2 6 .. 26.
7 .562 .. I*

9 88 .309 .. 13.
1 3 5 .6 3 1 .. 31.
I 1 9  4 7 2 ..2 1 *

38 .047 .. 2.
2 5 1.0 0 5 ..  15. 
135.215-.27.
101.329. .  24.
134.677. .  21.

5 3 .3 8 1 .. 28.
3 5 3 -5 3 7 - 1 5 *

4 3 -7 6 5 - 1 9 '

Ayuntamiento de Madrid



5 vellón.

.954.
• 855..26. 
4?2..24. 
90J..14.
876.. 3.
301.. 21.

5.541.
5.542. 
5-543- 
5-S44'
5«54) ‘
5.546.
5-547-
5.548.
S-549-
5.550.
5-55I-
5.552.
5-5S3-
5-J54-
5-S55-
5.556.
5*5$7*
5.558.
5-S59-
5.560.
5.561.
5.562.
5.563.
5.564.
5.565.
5.566.
5.567.
5.568.
5.569. 
5-570- 
S-57I- 
5.572. 
S-573- 
S-574- 
S-575- 
5.576.
5-577*
5.578-
5-S79*
5.580.
5.581.
5 .582.
5.583.
5 .584.
5.585.
5.586.
5.587.
5 .5 8 8 .
5.589.
5.590- 
5.591* 
5 592.
5-593-
5-594-
5.505.
5.596.
5-597-
5.598-
5-599-
5 6 0 0 .
5.601.
5 .602.
5 .603.
5 .604.
5 .605.
5 .606.
5 .607.
5 .608.
5.609.
5.610.
5 .6 1 1.

3-632 .
3 .633 .
3.634-
3 .6 3 5 .
3 6 3 6 .
3 .637 .
3 .6 3 8 .
3 .639 .
3 .640 .
3 .641 .
3 .6 4 2 .
3 .643 .
3 .6 4 4 .
3 .645 .
3 .646 .
3 .647 .
3 .648 . 
3-649- 
3 .650.
3.651-
3.652.
3*653-
3-654-
3-655.
3 .656 .

832 .
8 3 3 . 
834- 
835 .

. 836 .
837.
8 3 8 .
839 .
840 .
841 .
842 .
843.
844 .
845.
846 .
847-
848 .
849-
850.
8 5 1 .
8 5 2 .
853-
854-
855-
856.
857. 

. 858.
859 .
860 .

4 0 . 19 2 . .  26.
60 .604 . .  5.

3 .246 . .  24.
4 4 3 .9 8 2 . .  19.
8 6 7 .6 9 0 . .  29.

7-97^-27-
261.256. .  I .

1 .5 0 6 . .  12.
3 9 .9 8 2 . .  10. 
44 -643*-2 5.

508.221. .  7.
89 .758 . .  31. 
51.818. 25.

1 0 1 .9 5 2 . .  10.
137 .868 . .  24.
5 1 5.879 . .  13. 

9.352.  21.
328.189. .  3.
177 .318 . .  23.

48.5 57.. 14-
1 6 7 .338 . .  32. 

46 .259 .
1 4 9 .8 4 8 . .  12.
546 .6 2 9 . .  13.

1 .167 .949 . .  32. 
3.300.
5-195-29-

209.5 30. .24.
8 0 5 .0 7 4 . .  13.

1 .916 .166 . .  16.
235-793-19-
4 5 9 .9 7 4 . .  15. 
571.736.-10.
218.501. .  5. 
1 7 1 .7 0 9 -  5. 
494.15 4.-24-

19 .023 . .  18.
5 .580 . .  16.

1 2 5 .502 . .  25.
6 7 .6 0 7 . .  31.

176 .768 . .  25.
5 0.664.. 2 9.

1 .770..  32. 
67 .338  .28.  
21 882. .27.

2 2 1.991. 10.
16 .690 . .  31.
11 .483 . .  22.
30.302..  3.

130.628. .  1. 
821..22.

43 3-^45 -- * 5- 
4.352. 3.

44.879. .  16.
2 5 4 .110 . .  21.
229.987. .  8. 

1.484—  ̂^
583.974-.33-
273 -3 H - 24-
285.868. .  5. 

7 4  924..  6.
85 .854 . .  20.

109 .250 . .  20. 
23-129..17.  
2 5 .9 0 9 .1 3 .
50.976.. 5.
8 3 .óÓ9..i 6.
6 8 .9 3 4 . .  12.

257 .939 . .  24. 
1 17.89Ó..27.

9 5 8 .0 8 3 .. 8.
4 0 2 .5 3 7 .. 7 . 
1 6 4 ,0 9 4 .1 9 .

88 .659-.12 .
1 0 4 .7 6 5 .. 12.1

19 .991 .. 5.
6 7 .8 1 5 .. 33.
2 4 .2 7 8 .. 24. 
59 736..11.  
28-890 ..14 . 
15-574-  3-

5 18 .. 28. 
1.3 54..28.
1.0 7 1 ..  19.
3 .695 .. 1.
4 .1 2 4 .. 22.

1 1 .5 9 2 .. 32 .
2 4 1 .. 24. 

266-000 .
8 .1 0 0 .

2 0 .0 9 7 .. 29.

X  X  X  X  X  X  X  X  X  X  X  X  X  X

A Ñ Q  D E  1 8 2 2 .  ~

Sétim a cancelación en 28 de en ero  de 1 8 2 2 , im ­
p o rta n te . . . . rea les  ve llón ............ 21 .400 .599 .. 19.

Niina. de reco* 
nocim ieuto .

Letra N.
N din . de re ­

novación .
R eales vellón.

2 2 2 .6 9 7 .. 26.
2 .090 .. 19. 

2 .518.& 81..30.
10 .756.. 7.

1 3 3 .3 8 9 .. 17.
1 .0 3 7 .. 31.

5 4 1 .. 17.
57-399-

4 .307 .. 8 | .
9 0 2 . .  17.

2 5 .4 5 0 .. 17.
. 180.. 17.

2 2 .9 2 3 .. 17. 
8 9 .3 4 7 .-1 9 f .

501 .854 .. 7.
5 .44^-’^ í^f-

1 6 0 .0 2 1 .. 14.
2 9 .4 2 1 .. 17. 

1 7 3 .7 8 5 -2 1 .
2 7 .0 1 8 ..  2 2 . .  

1.444.
37-995-  8 f .  
15 .162 .
5 0 .0 8 8 .. 2 5 . .
11 .800.. 8.
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is
K i

i 6
iNiím. ele reco- 

nucíniiento.
N iím . íle  r e ­
n o v a c ió n .

Reales vellon.-

2 9 1 . ‘ 371 . 7 3 .1 2 8 -  3.
2 9 2 . 521. 7 .8 5 1 ..2 5 1 .
2 9 3 . 686 . 9 .1 2 6 . i 8 f .
294 . 783- 9 8 .5 3 1 -  6.

' 2 9 5 . i 156. 3 .8 8 0 ..2 5 I .
•? 298 . *97* 4 1 6 .4 6 0 .

; 299 . 224. 2 8 .2 2 1 ..3 2 .
3 0 0 . - 252. 2 0 .8 0 4 .. 85.
3 0 1 . 345- 83 39*-
302» 410 . 31 .516 .. 5 | .

X :

oiT

? .s

-  w

;.r/r

8 4 .654 .. 17.
5 .9 5 6 .. 17. 

4 4 .2Ó5. ,25 f .
107.434..  3 A. 

1.444.
16.068..  2 | .  
85 .037 ;.2 2 | .

3 0 6 8 . .  17.
96 .748. .  2 | .

1 .782 . .  1 51.. 
55 -297-  2A.
23.101. .  8 | .  
16.245.
4 7 -403 - 33-
32.806..  2.
12 .070 . .  331.
2 2 .0 1 4 . .  281.  
10.108.  ’j
27.204. .  8^.

100 .087 .. 9a* 
120.2 81..3 3.

3 3 .3 0 2 .. 1 . I .
• ¿ 8.o 5o^.'r7.
- 62-.00£-.<27* 

3 9 -7 ÍO.
2 0 .8 4 7 .. 2 5 . .

2 .1 5 4 . .  2 4 . .
I 1.204..!  o.
7-039 . . I 7 .

35-2 3 I - 30* 
11.191.  
3 5 - i 8 4 .17,  

9’.á95 . .25Í .  
33 . 573” 3- 

Í-353 - 25Í-  47‘966. .3i | .  
85 015. .17.  

300.03Ó.. 2 | .
•1-5 11. .23. 

25.‘5 40 . .25I .  
4 9 -203..2 5. 

*79-250.. 7.
• 699.. i 5| .

21.096. .  3 | .  
*94-037..  17.

2.201.
•' 90. .  8 | .
2 .492. .  17.
9 .2 0 5 . .  17.

79.262..  3. 
6Ó.039.. 8 | .
4 6 .8 8 9 . .  24. 

7-490..25A.
10 .414 . .  10. 

1 7 2 .7Ó9.. 6. 
189 .571.. 7.

2̂ -373" 3o. 
■4.941.. 6.
3.429.. 17.
9 .9 2 7 ..  17. 

169.

Tí lira, de reco­
nocimiento.

N iítn . cíe r e ­
n o v a c ió n .

Reales vcllonj

o

• f s: . . ' '4o6.

_ f

.0

' 429*

I 5-07I..25I.
17 .508.. 17.
6.5 20..15.

35-9*9” i 7-
4 1.30 0.. 2.,

2.166.
57-549-*<í. 

9 .025 .
136 .877 .. 24

2 7 .706 .. 251.
13.402.. 6|.
2 5 .089.. 17.
3 6 .6 5 8 .. 251. 
35-829.. 8|.
4 9 .9 9 8 .. 17. 
2.864„32.

5 2 .088 .. 17. 
7-332-29*
2 .346 .. 17,

12 3.2 6 8 ..IÍ .
15 .749 .. 24. 
21 .299 .
59 -7 3 0 - 3* i 

5-929-251- 1 
6 7 .7 7  7..25A. 
1 3 -408 - 8f.
2 0 .306 .. 8 |.
29 .432 .. 8 |.
11 .191.

8 1 2 -  8 |.
1 .6 2 4 .. 17. 

7 2 2 .
*o-857. . i5| .  

* -263 ..i j , 
7-942-
8 .7 0 9 .. 3f.
4 .2 6 4 .. 15, 
2 .8 8 8 .

• 2.3 46.. 17. 
57 -165 ..32A.
6 0 .5 2 8 .. 17. 
2-346. . I7I-

*9-313-17-
•2 .84S..31. 

*4 3 -9 7 7 - 10.
7 3 2 5 9 0 - 3 2 .  
8ó 2.89ó ..24f .
9 0 8 . 9 1 4 . ,  7 .  

7-85i . .25f .
20 .892 . 29!. 

140 .106 .
296.680 . .  24| .
70 2.704. .  23f .  

113-306..95.
13 5--12.7-91 í - 8 | .  
i 57- 3i | -  

1 0 0 .5 3 8 -1 7 - 
1 6 6 .5 1 1 - 8 f. 
i i 3-7*5- 

1-895-- 8^.
4  0 6 1 ,. 8 | .  

1 .604 .4 0 0 .. 6.
2 ó .93 9. 2 2 | .  
26.5 5 9 -2  51-
1 5 .2 8 8 .. 13,
46 208.

199 1 8 1 ..2 5 I.
■ 3 .5 1 9 -2 5 ! ' "

1 . 1 8 6 . 7 3 b . .  25, 
377-425- I 7-
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cllon¿i

7I-.25Í

>2.. 6f.

9.. 251.
7 .2 f | .
3. .  8 | .

5. .  8 | .
1.. 8 |.

293.

24^.

13.

í 7*

) I*

Niím. de reco« 
ooci miento.

Niím. de re­
novación.

Reales vellón.

4 3 9  Í 0 8 4  6 J I . 2 1 9 . . 3 I Í

4 4 0  2 7  7 9 9 - i 7 é
4 4 5  1 4 7  6 8 . 2 5 8 . . 2 6 Í
4 4 ^  4 H  3 . 5 0 4 . .  1 7
447  7 0 7  1 7 0 . 0 0 9 .

4 4 8  7 1 1 *  2 4  8 9 7 . . 2 7 !

44 9  725  5 9 4 9 5 6 . .1 4 Í
4 5 0  8 0 J  4 3 1 . 2 4 4 -  <Sí
4 5 1  8 0 7  6 . 4 8 8
452 858 i.42r..i5
4 5 3  1 . 5 1 9 . .  4 f
4 5 4  8 6 4  4 4 0 2 1 , . 1 0

4 5 5  . 8 6 5  3 . 7 0 0 -  8
4 5 6  8 6 6  3 .249
4 5 7  8 6 7  5 4 3 3 5 0 . 2 9
4 5 8  8 6 8  3 1 . 0 6 7 . . 1 7
4 5 9  86 9  3*^*0
460 871 19 042..25I
4 6 1  8 7 4  1 3 . 3 3 3 . . 1 7
4 6 3  9 0 4  2 4 . 7 2 8 . . 1 7
4 6 3  9 0 5  1 0 . 2 5 2 . . 1 7

4 6 4  9 0 7  - 8 . 9  5 8 . .  1 3
4 6 5  9 0 8  1 4 0 . 2 1 5 . . 3 2 J
4 6 6  9 0 9  2 6 . 1 7 2 . . 1 7

4 6 7  9 4 1  4*332
4 6 8  9 4 2  1 1 . 3 8 1 . .  8 f

4 6 9  “ 9 5 0  *5*0 5 4
4 7 0  9 5 2  4 3 3 2
4 7 1  1 0 1 7  1 2 . 4 3 1 . . 2 5 Í

4 7 2  ' 1 0 1 9  . 7 ^ *
4 7 3  1 0 2 0  2 3 0 . 2 1 2 . . 1 7

4 7 4  1 0 6 0  6 . 2 7 2 . . !  3
4 7 5  1 0 6 4  1 5 6 . 4 0 0 . .  6
4 7 6  5 2 3  6 . 9 4 9 . .  8 f

4 7 7  5 5 2  5 9 5 6 . . 1 7
4 7 8  5 8 7  1 0 0 . 6 9 2 . .  I
4 7 9  8 9 9  9 0 . .  8 i

4 8 0  9 0 0  3 . 8 8 8
4 8 1  9 0 1  I 3 ' 5 . . i 2

4 8 2  9 0 2  6 8 7 . . 1 7
483  9 5 7  1 0 . 8 3 0  '
484  9 7 2  1 1 7 . 2 4 7 . .  9 4

4 8 5  9 7 6  9 9 2 . . 2 5 Í
4 8 6  1 0 6 8  1 0 . 1 5 4
4 8 7  1 1 3 3  7 2 2

4 8 8  1 1 3 9  s o . 5 7 8 . , 2 8

Octava cancelación en 18 de febrero de 1822, 
importante. I.. .  reales vellón.. . .  2o.887.673’..33.

Letra F,

Procedentes de reconocimiento. '. , "

Niim. de reco* Reales vellón  ̂
nocimiento.

Niina. de reco­
nocimiento.

C 'J

'  '  *• (  * *» t V

11 ' 
4 * -

3351 . 337 -O' • 343r
r 3 44

354. . I f . 355
35 6
357
4 8 4
7 3 *c ..

738
7 4 *1/

• 742
V' - 747' r 749

7 S O
. 76 3

cv .• 98 2
1.055
1.269

i  i 1.463

. *7
Reales vellón.

1.0 0 0 .  00 0
1.0 0 0 .  00 0
1 .0 0 0 .  COO

32 .000  
200.000 
200.000 
200.000 
200.000 
100.000 
100.000 
100.000 

100.000

20.000 
20.000 
20.000 
20.000 
20.000 
20 0 0 0  

20.000 
20.000 
20.000 ( 

20.000
9 .5 6 6  

10.000 
l o  0 0 6  

5.000
1.315-100  ' 
2.000.000 
i.ooo 000
I 000 .000
1.000.000

500.000
500.000
500.000 
500 000
200.000 
200.000 
200.000 
200.000

*5-354
9 1 6 . .2 6

2 .2 0 1 . .  30  
1.920

146 40 0  
118.702. .33  

3*486.. 13 
20 .942 . .  8 
39*960  
9 0  00 0  

200.
1.008. .  36

 ̂ 7 .200
40*320

Novena cancelación en 20 de febrero de 1822 , im*» 
portante. . .  . reales vellón.. . . 17.485.777.. 5̂
1

Letra A.
9 1 1 . 8 8 0 ' 2

1 0

X I

4 4 5 . 7 6 1 . .  8  
4 4 5 . 7 Ó 1 . .  8

N ú m .  d e  r e c o ­
n o c i m i e n t o .

jN i i m .  d e  d i s ­
t r i b u c i ó n .

R e a l e s  v e l l ó n .

1 3 4 4 5 . 7 6 1 . ir 8
1 . 8 9 12 4 3 5 0 . 4 2 8 . . 2 0 *75 3*515

25 2 1 . 7 3 4 . . 1 0 2 5 2 1 3 . 8 0 8 3 - 5 2 6 . . 2 6

i 3 6 1 . 0 0 0 . 0 0 0 2 6 0 1 . 7 4 4 4 9 -9 9 9 *2 6• « . . •# 1
V . 3 8 1 0 0 . 0 0 0 3 6 5 9 - 5 4 7 1 8 . 8 8 7 . . 6

. "  3 9 1 . 0 0 0 . 0 0 0 2 6 7 1 0 . 4 7 3 2 9 5 1 4 . . 5 i
4 0 1 . 0 0 0 . 0 0 0 4 9 9 1 . 1 . 5 4 8 9 . 6 5 2 . . 2 8

4 * 9 9 6 . o 7 8 . . r j : 6 9 1  - . 1 . 1 7 6 4 7  *90** 9
* . 4 3 1 . 0 0 0 . 0 0 0

%
6 9 8 5 . 8 2 0 4 1 . 2 1 4 . . 23
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i8
Jfúm. de reco-, 

oocimionto.
Núm. de dis-

IrlbucioD.
Reales vellón*

■ 5.813
5.902
6.071

11.281  
14.245  

283  
7 .900  
7 .026  
1.956
<5.433

I o. i 84  
1 2 .249 

5 .124
8.351

1 1.562
13 .0 0 4
13.005
7-̂ 33
7 .073
7 .254
5.420

12 .282
9 4 3 8

12 .194
12.193
17 .060
11.885  
12.781  
12.463  

2.385  
1 1.013  

1.178  
1 1.850  
\ 886

1 1 . 1 1 1
17 293
1 7 .2 9 4  

8 4 6 6  
17 .780  

6 .0 3 6  
194 

11.288 
6 .469

1,1.855
14 .160

4 .8 3 0
16.053
6.445

17 .682  
17 683
15 .234
17-577 

8 .610  
12.719  

3 .070  
5.832  
4  <514
5.848
7.5Ó9

17.240
'16 .746

9.341
15.537
4 .262

17 834
1 7 .1 7 6 ’

2 .006
6.635

16.222
16.223  
16.227

2 .104
17.235
18.063

3 .3 3 3 .. 10
1 .3 6 2 .. 28
5 .5 7 9 -2 725*309..32
4 .306
7-235
1.688.. 23 

800
3 .059
4 .3 9 2 ..  14

58 .114.. 5
8.269.. 18
5.000 
2 .960  
9 .725

1 5 5 .2 5 1 .. 12
4.378. .  26 
2 .154
7»999*.32
8 .784.. 2 5
1 .388. .  21  
2 .7 7 6 .1 9
1 .1 6 4 .. 32
1-377

15.908.. 15 
368

25 .637. .  16
1 5.000
4 .1 1 1 . .  17
2 .412 . .  27

97.644. .  24 
6 .898

305
3.680

25.198.. 7
33.654.. 6

10 1.6 13 .. 30
<^.738..! I

2 7 .7 6 2 .. 22
10.179.. 2
2 4 .8 2 4 .2 5  
23.900
4 0 .8 1 7 .. 10 
26.625
34.056..  33

3 098 
500

2.048,001.. 9
1 .979 . .  15

4 0 .0 0 0
4 0 .0 0 0

9* 894.* 2 o
5 .5 1 4 .. 24 
1 .450 
5 .644

207.484.. 3 3f^
3 9 . 139 . .  2 1
‘2V5'47. .3i

70.540 
944.-30 

6 ,8 7 9  
89.15 2.. 13
49.055.. 32
6 6 .9 7 7 .. 19 '■

59'5
4 0 0 .0 0 0

31.004.. 2
4 5 0 .0 0 0  

387240
8 .000

8 4 .1 8 3 .. 11

IVlira, de reco-". 
nocímiento.

Núm. de dis­
tribución.

Reales vellón. Núir
DO(

i'o

6.1 12 
6  120 
6 . Í 9 I  
6 .310  
6 .337  
6 389  
6.391  
6.415  

' 6 .417
6 .423
6 .4 2 4
6- 427  
6531 . '  
6.863

^6.866 
^ 6 .869  
' 6 .870 ,

6.871
6 .872  

^7.160
7-  2 06

’ 7.3 II  
: 7 .619  

7-671
7.707
7.708
7;796  ' 
7 .840

i _ .7-845 ‘
" ' 7 . 8 4 9  

. . 7 - 8 7 4  
; 7 .875

7 .936  
7 .982  
8 .079  
8.160  
8 .116  

 ̂ 8 .119
8 .240
8.241  

' 8 .307
„ S-337 

8 .356
8 .3 5 8  .
8.359
8 .360   ̂

‘ 8.3Ó2
8.45 5 
8 .460  
8 .6 4 4  

•' 8 .648
8.688 
8.692  
8.703
8.943
9 .0 6 0  ' 
9 .092  

■ 9.1 OI

9 - Í 37
9 .1 4 0

, 9-233 
9 .258  
9 .3 7 6
9-377
■9.378
9-397
9 .496
9-533
9 .568
9 .638
9 .7 8 9

17.942
26

1.753
1 1 .6 3 1 
13.879  
1 1.320  

7 .436  
9 .2 7 6
9 .373  

1 2.268
11 042  
16 605  

6 .548
1 3 .6 1 1 
13.710
13.713
13 .714
13.715
13 .716

5.986
9 .293

10.838
15 .194

3.821

122
4-374
7 .264
3 .559
3.623

10 .027
10 .028

179  
18 .588  

156  
191

I *95
. 189 
2 .224  
2 .674  

1 8 8 9 9  
i 8  871 
19 .054  
19.05,6
19 .057
19 .058  
19 .060

2 .770
16.1B7
12 .384
17-588

1 9 .1 :0  
5.006  

12.189  
19.292  
19 279  
14 .446  
13.081  

6.905  
381 

17.82a  
17.823  
18.576  
14 090

359
4 9 0

II 408  
6 .098  

11.731

9 0 .9 0 0 .. 5 
. 6 . 1 8 4 .. 19

25.733.-28 
2 1 1 . 6 8 0  

1 . 4 7 8  
1 0 0 . 1 7 6

B . 2 J 2 . . 2 6

55 - 7 0 0
10 .759 .. 2 

1 0 2 . 2 2 8
67.347. .  2a

417.534..  9
7 3 . 2 2 4 . .  10 
9 9 . 1 Ó6. .23
9 9 . 1 6 6 . .  23
9 9 . 1 6 6 . .  23
9 9 . 1 6 6 . .  23
9 9 . 1 6 6 . .  23
9 9 . 1 6 6 . .  23

2 . 7 9 0 . .  7
6 0 .1 1 0 .. 15

I 1 2 . 5 0 9 . . 3 1  
450 .000

2 5 .4 0 5 . .  26
4 1 . 8 0 6 . .  33

8 . 1 7 3 .. 2
2 3 .4 8 9 . .  10  

3 . 7 5 0
70 .105

2 . 3 7 5
1 . 8 3 3 . .  1 0
2 .291 . .  21
3 . 9 3 3
6 . 4 5 0 . .  29 
9 . 7 4 0
8 . 3 4 5 . .  18  

l B . g 2 i

2 4 .0 9 2 .. I I  
1 1 . 4 6 6  
2 8 . 9 5 0

8 4 0  
6 . 1 8 3  

3 0 0 .
154-
1 6 4 . 
1 3 6 . . 2 2

1 .0 5 9 . .  27
1 9 . 9 9 9 . .  33  

t- S4 . 9 1 0
4 .4 7 0
1 . 8 0 0 '

86.839. .  14
4 . 1 1 3 . .  1X 
4 . 2 3 7 . - 3 3

4 8 .6 5 2 . .  9§  
37 .800  
7 0 .2 0 0

:2 0 7 . 9 0 o

.30

5

10 000  
1.220

25 .9 5 0
8 .730

3 1 .Í0 6
•960

41.21 S. .24
4 0 .5 3 8  

1.801..  2 
95.06;!. .  6 
19 66.1,. 7 

3-986..  5 
1:6.2 50
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llon. Píúra. de reco- 
Qocioiicnlo.

Kiim. de dís-T Reales vellón. ,
Iribuciou .. i

. 1 1

24

9.803
9.804

10.025
10.026 
10.037 
jo.o jS. 
10.20 j  
10.365; 
10.393. 
10.4Ó3 
10.4Ó7 
10.540
i o .549t 
10.613 
10.615 
10.665 
10.674 
io.68t 
10.704 
10.714 
10.720. 
10.741 
10.849,
10.850
10 .851 
10.856
10 .896
10.897
10.898 
*0-9̂ 3.
10.955
10 .956  
10.975 
1 1.022
I i . i  51
11 .164. 
11.165 
1 1.296 
1 1 . 3 0 0  
í 1 .304  
1 1 . 3 0 8  
11*373 
* 1*374 
11.440 
1 1.442 
11.495 ‘ 
11 .519  
I I . 521
11.568 
11.607 
1 1.656
I I  65 7  
1 1.658 
11*734 
11*735 
J 1*794 
11.811 
11.842
1 1.8 4 4  
í 1.898
1 1 .8 9 9  
1 1.901 
11.922
11.929
1 1 .9 3 0
ir .9 7 1
12 .076 
12.083 
12 .126 
12.130 
12.132

17 758 
28

471
19 .656

479
19.659

6 9 4
686
327
637

1 3 .9 8 1 ’ 
232. 

19 .124  
8 .7 7 0  

15 .506  
20 .338  
18.095 ■ 
19.202 
18 .556  
20.350*
20 .312  
20 .228

678 
688 
690  

I r .9 0 6
20.332.
20.351*

2.538
2 0 .0 8 7

737,
20.443
1*745

883
2 0 .3 1 3

890
891 

20 .613 
2 0 .3 5 6  
20.591 
20 .595

902 
20 .652  

9 .962  
14 .956  
1 4 .8 2 1 

1 ,040 
2 .426  

20*820 , 
421

2.300
2 .3 0 0 ,
2.301 ■ 

20.435 
20.684

4 70  
2 1 .0 7 4  
2 1 . 1 7 3
a i . 128 

1*035 
1 .036 

2 0 .9 7 4  
19.901

1 . 1 4 3
21.1 >2 

i . i o o
2 1 . 2 5 7
21.191

97
6.622
9 .2 6 7

i . 62 i ..28  
5 1.805..1 2. 
30 0.38..30.
41*578

5 .649
4*704 . 

33*343** 4
11 .498  .26,
3 8 .1 9 5 . .  20  
2 4 . 2 3 2 . 1 2

243.. I I
1 5 .2 6 5 . .  27 
10 320. .19
22.703. .  7 
18. lOÓ
57*475** 7

7.031. .  6
7*43 5*. 27
3* 127.. 17
i .8¿4..24
7.882 .-24

148.. 8
2 .9 9 6 . .  2 3
2 .0 2 0 . .  2 7

759.*,2 3 
4.21 ó ,
1.50) 13 
8 .784
7 7 6 1 . .  17
6 . 3 1 5 . ; ,

37 .850 . .  30  
3 1 -ó 3 5 
6 3 .45Ó..17

4 .7 0 2 . .  22
13.918 .

3 .177 . .  23
2 7 .1 5 4 . .  16

1.0 9 Ó..2O
6 . 6 6 1.. 7 

15 .174  .30
8.5 13. 20

28 .020 . .  23
6 .231 . .  30  
1.095

i 6 .0 j,B..29 
56.5 28. .17  
38 .0 6 4  

9 ,163 .  17 
i .687*'1 ^

148 .902 . .  24
507.478. 31 3
507 .4 7 8 . .  313 
375*825 • 7

8 1 1 7  
20,0 000  

2.043 ,,
40 .000  
33*309** 5 
27.360 .

3*303
96

7 .170
1.809..  14

2 6 .3 2 3 . .  29
18.482..  8 

4 .280  
8 .600

2 0 . 158 
11*591**30
17.600

204.915. .  6

Niiin. de reco.^  ̂
nocim icuto .

Núm. de dis-,.
trib^ucíon.

Reales vellón.
19

12 l i 8 17 845 730..23
12.143 629 100.000
1 2 1 5 2  ; 2 1 .1 4 8 22 .319. .13
1 2 .208 20 927., 4 9 1 1
12.405 16.782 1 875
12.406. •. 16 .784 3 .000  i
12.407 7-239 3 .000  :
1 2.409 7-510 . 2 .880
I 2 .410 • 7 977 1.800
12 .4 3 7 - * 21.363. 22 .500
12.438. 21 .3 6 4 4 6 .339 -*i7 ‘
12 577 772 25 .989 . .30
12.583 20.685 220 .000
12.705 ,, 1.235 2 1 .I 3 9 . .2 4

.12 708  . 16.315 6.710..  I

.12 8 0 4  ; 11.393 34.015 . .  2
l 2.889, 2 0 .1 1 4 800 -

.13*059 1.518 3 2 . 3 1 1**25
13 .102 7 2 1.761 2.472

.13.104 . . 2 1 .7 6 7  . 2 .272 . . I2
13*105 21 .7 6 8 11.148. .15
13.106 2 1.769  ̂ 2.087..31 '

.13.115 i 21 .780 3.053 . .16
13.141 ■> 16 .307 7.878..  13
13.210 655 7.097..  6
1 . - S 14 1.407 30 .039 . .  6

.13*587 ■_ a i * 595. 1 1 .8 1 5.. 4
13.717 1 .540 2.590..13

; 13.722 V 1*545. 6 .687 . .17
13*724 1*547 3.2Ó4
13.731 1*554 6 ,420
13.756 I 21*491; 2 .128 . .26
13*780 ! 1*442 3 2 . 7 1 4 . 2 4
13*796 20 621 23 .500
13 .880 2-750 51*945** I

-13.902 . 7*127 2 ,000  •
1 3 9 3 7 16 .480 30  000
13*954 1.269 6 .907 . .19

6.523 4.700..  13Í
1 4 0 8 4 ' 2 2 0 2 9 687..  6
14 .244 i 6.6 i ^ 4 .9 3 0  ■
14.338 . 1-7 3 4 ' 15 .891..26
14*339 1*7 3 6 *: 7 , 8 1 1..17
14.340 . 1*746 2.219. .12
1 4 3 4 1  . 1*747 ' 8.02 5
14*344 , 1*757 • • 1 .906..17
14*345 1*7592 1 1.605. 14
14-34<̂ i - 7 6 i 5*778
1 4 3 4 8 1.763 1.922..  I
1 4 3 5 a 1 .767 ' 2.202..1.2
14-354 1*773 - 2 407. .  1.7
14-^59 1.784 1.698..22
,14*360 , 1*785 2.0Ó2..22
1 4 3 6 2 1 .7 8 7 - 5.201.'.16
1 4 Í Ó 4 1 788 8 .984
14.366 , 1*790 I 1.493 *29
14-369 . 1 .809 2 .092..27

’ i 4-370 ' , i . 8 i o 2 .602 . .24
14-371 i i . 8 i I  - 9.095..31

14-377 « 1 .8 i 7 í 5.^88.. 5

I 4 '379 21.955 i 5.806..15
1 4 3 8 3 21 .978 2 466
14.426 1 1.546 14*935** '6
14.427 . 1 1 .5Ó 4 ' , 5 .700 r •

14 430 1.769 1 *499 i f

14*435 1.796 ? 1.84O' '

14-437 1.806 - 944  ‘
14.443 • 21.963 ** 375 -
14 445 2 1.97a 1.142. .14

14*505 1.851 933 '
14.688,, 2 3 485 í. 3 4 0 8 1 , . 1 4  

%

Ai
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20
Nlím. de reco- 

nocimíeata.
N úm . de dis* 

trib u c io n .
Heeles rellon.

14- 742
í  4-774' 
14.777 
Í 4-8I I  
14.81$ 
14.862. 
15.169-
X$.20Í 
í  f .2 4 r  
15.293.
15- 294. 
15 .29Í 
15.296-
15.297
15.298
1:5 *2 99- 
15.30F
2i5.$47
16.045
x6 .o $4,
2^.31$
26.316'
16.473-
16.476’ 
1^.654^ 
16.982 
27.058- 
17.177 
27.178. 
1 7 .18a  
17.18» 
17.220- 
17.2 21 
17-559- 
*7-573- 
17.842 
17 844. 
17.892 
17.984. 
18.002' 
18.003, 
18.005:
18.006
18.007 
18.008- 
18.01a 
18.19^ 
18.220 
18 .66a  
18.76a 
18.76» 
X 8.889 
18.891 
18.97»
19.007
19.008 
19.01 f 
19.013;
19.016
19.017 
19 0 2 a  
19.021

'  19.02 5 
19.027 
19 028 
19.030 
19.032 
19.035
*9-037
19.049 
*9.041

8.407
18.444

1.109
17.041 

S-44<5 
1.974

22.312 
22.385 
22.379 

2.095 
[ 2.096

2 .1 3 4

22.429
22.430 
22.483 
22.570

1.946
2.295

19.265
13-949
20.137 

2.632 
2 .6 j 9  
2.609 
2.634 
2.057
2.53a
2 .533
2 .5 3 7
2.540
2.770
2.77*
2.751
2 . 8 1 9

2 3 9 5 0
23.95a
2 I-3 3 J
23.583

2.944
2.955

23.620
23.926
23.927 
23.929 
23 9 3 7
24.052
24.078
'2 .300
24.990

”24.996
4 4 5 9
4.463

25.022
25.020
25.021 
25 029 
25.038
25.041
25.042 
25.045 
25 046
25.055
25.057
25.058 
25.060 
25.091 
25.094 
25.096 
25-099
25.137

Núen. de reco» 
nocimícoto.

Ndm. de dis­
tribución.

Reales vellón. N d n a .
n o c l i

6 3 .2 I6 ..IÓ Í 19.606
2.721 19.609

121.318.. 5 19.621
6 1.444 19.622
58.840 19.628
14 680..25 ip  632

5.982..13 19633
4.881. 19-635
4.000. 19.638
4  922.. 7 20.096
2.166..11 20.108
8.096.. 2 8 20.169
I 4.016 20.796
4.929.. 5 22.541
2.S77..22 22 621

I4.414..32 22.628
3-344 22.778

614..11 22.779
5.588 22.780

40.540..14 24-693
I.OOO 24 699
7.500 24.700

lo o  693..24 24-701
600.000 24-702

81 i .7 6 i..2 5 f 24.703
21.515-.10 24.704
20.717..10 24-705

8.533 24.706
5.603..28 24-707
1.771.. 7 24.708
1.045 ..19 24.709

141.076.. 8 24-7*0
130-268.. 8 24-7**

818.. 4 24 7*a
2 5 8.. 30 24-7*3

5.039.. 15 24-7*4
4.678..8 24-7*5
775 24 7**5

i.4 6 6 ..2 2 f , 24-7*7
12.157..18 24-7*8
2.450 24-7*9

*2.393-17 24*720
4.224 24.721
5-799 24.722
4 684.. 3 24*723
1.654.. ^ 24*724
5.316..28 24-725
4.672..32 1 24*726

ioo.800 24-727
3'33<5 24-728

85-383 24.729
16.712 24-730
15-543-1* 24-73*
3.280 24-732
1.606..10 24-733
i .t88 .13 24-734
1.336.. 4 24-735
2.091..10 24.736
1.702..32 24-7371.969.. 8 24-738
1.846 .30 24-739
2.329. 25 24.740
I.171..26 24.741
1.394 24.742
1.681..22 ' 24.743
1.689..17 2 4 7 4 4
2.766..12 24.745
1.720..24 24.746
2.807..26 24-747
2.332 24.748
1.054 84-749

3.592
3.598
3- 625 
3.628 
3.636
3.640
3.641 
3.646 
3 652

2 5 .5 2 7  
12.25 2 
2 4 . 9 9 1

3.754
4 -  558 

27.000 
27-010

7-755
i 8 .¿99
19-264 
13*215 
13.216 
13*226 
13-227 
13*228
13.229
1*3.230
*3.231
13.235
*3 .236
*3-237
*3.280
13.283
*3.284
*3.285
*3.286
*3.287
*3.289
* 3*290 
* 3 . 2 9 1  
*3 292
* 3*295 
*3*296
* 3 .2 9 8
* 3 .299  
*3 301 
*3.303 
*3 .304  
*3 .306 
*3.309 
* 3 .3 1 0  
* 3 . 3 1 1  
*3.312 
* 3 .3 1 3  
*3.314 
*3.315 
* 3 .3 1 6  
*3-3 18  
13 319
13.320
13-578
13-579
13.581
13.582 
13-589 
13-590 
1 3 - 5 9 *  
1359a
*3 593
13.594
13.595
13.858

5

1.980
1.518.. 6
2.415.. 30
1.698.. 4
1.524.. 13 
1 671..11 
0.832.. 4
2.316.. K5 f 
1.002
7.763.. 30

25.583..14
35-5*0 *

243.282 .24 !
220.000  {

285 *
560
445 

9.000 
360.810 

1.645 
6.960 
2.240 
3.200 

304 
4 .224 
2.100 
2.856 
2.500 
3.700 
6 .269,

720 
600 

1.800 
1.620 

900 
1 .8 1 5 

968 
768 
512 
624 
876
375
750 

3 750 
1.264 
1.048

795 
1.120 
1.600 
1.065 

680 
530 
680

2.580 
3-060 
3-840
5.580
4.560 
6 840
1.740
1.740 
1.440,

600 
2.304 

450 
2.940 
2.160
2.580 
3.060
1.560 
3.038

.'2

í  !

bÍ>a'
bilí
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s vellón.
.980

6
•41J-30
.698.. 4
• J 24. .I3
. 8 3 2 . ,  4
3«<í..i6
0 0 2
763-30
583..14
n o
2 82 .24
300
}8j

Núaa. de reco- 
Docimlenlo.

Niíni. de dís- Reales vellón.

2 4 7 5 0
24-7  n
2 4 7 5 2
24753 
24.754
24-75  5
24.756
24.757
2 4 . 8 4 0
24.841
2 4 . 8 4 2
24.843
24.844
2 4 8 4 5

¡>124.846 
24.847 

c 24:848
2 4 . 8 4 9
2 4 . 8 5 0  

Q 2 4 .85 - 1  
- 24 .85-2
1 ¡24.853
■ 2 4 . 8 5 4  

2 4 . 8 5 5  
t 2 4 . 8 5 6

2 4 . 8 5 7  
» 2 4 . 8 5 8  
' ^ 2  4 . 8  5 9 

2 4 . 8 6 0
24.875
24.876 

• 24 '877
2 4 . 8 7 8  

•  ' . 2 4 . 8 7 9  
2 4  8 8 0  
2 4 . 8 8 1  

U  2 4 . 8 8 2
2 4 . 8 8 3
24.884 

í  24.885
2 5 . 6 4 4  i 

" 25.7Ó5
2 5 . 7 6 6
2 5 . 7 6 7
2 5 . 7 6 8
2 5 . 7 6 9
2 5 . 7 7 0
25.771
25.772 i
25.773
25.774 ^
2 5 , 7 7 5 -
- 2 5 . 7 7 6
2 5 . 7 7 7
2 5 . 7 7 8
2 5 . 7 7 9
2 5;-78o

25-Í7B1 
’ 25.782

25-783 i. 
^ 2 5 ^ . 7 8 4
1 26.1 3 r

2 6v 13 2 i
2 6 ; I 3 3
2 6 . 1 3 4 .
2 6 . 1 3 5
26.136 ^
26, i 37¿
2 6 . 1 3 ^  
2 6 . 1 39
2 6 . 1 4 0 .

i

Núra. de reco" Núm. de dls-
21

Reales vellón.
tribucion. Dociiníeuto. tribucion. t

14 ,676 4 .500 2Ó. 141 22.109 8 .500
15-775 4.312 26.142 I 22..110« J - « ■ 4 .000
15 776 4 .090 26.143 2 2 . 1 11 22 .500
15 777 4 .312 26 .144 -22.112 I I.OOO
15.944 I.442. .25 26.145 22.1 13 8 .500
16.Ó87 1.420 .' 26 .146  ' ■ C:22 I I 4  j 10 .000
16.688 500 26 .147 2 2 1 1 5 25 .000
17 03 0 1.000 2Ó.148 ^  . 22.1 í 6  ^ 16 .000

157 2.634. .14 26 .149 22.117 33 .000
168 2.877..29 26.1 50 2 2 1 1 8 27 000
169 2.877. .29 26,185 1.446 2.826..  21
170 2.877. .29 2 6 . 1 b6 - 1.483  ̂6 .270
23Í 3.892..12 26,187 1.489 3 .420
235 3.840 2Ó.lb8 21.585 2.076..  9

12.523 3 .156 2Ó. 189 21.592 5.691
1 5.780 90 .000 26 .190 21.593 2.155..  6
18 027 3.014. . !  I 26.773 2.516 319 567..25
18.5 lü 1 I.6Ó7..22 26 .774 2.653 4  086
18.538 5-005 26.775 2.891 7-195 ^
18.539 3-885 26 .776 i 2.987 15.631
19 087 S-939--23 26 .777 7.178 5.160
19.096 2.207.. 2 26 .778  - 7 .936 I 670
19.100 1.5 2 4 -2 2 26 .779 9.175 13-491
19.107 2.040 26 .780 10.340 7.065
1 9 .1 14 3.836. .30 •26.781. (11.16 5 305
1 9 . 12 I I.597. .27 •26.782 10.973 2.561..  3

-ó  19. I 26 1 - -  I.571:: 4* 26.783- 14.187 I 4 3 7 - 1 8
• 19.128 * ' • 5-599 26.833 15->27 13-957-27

1 9 . 1 3 1 3.914..  I 
4 - 4 3 5 .1 6

26 ,834 20.733
21 .908

3.000
342 -26.83 5 7 .1 0 4

4-530 2 1 . 1 59..25 26 .836 21 .909 7 .170
4-531 ■ f- 4 . 102..17 26 .837 22 .589 1 5.677..28

15.283 1.131 . 26.941 5.167 1.463..23
19 .164 3.078 26 .942' 19.2 11 8 .000
19.165 8.245..  4 26.943 20.360  

’ , 248
2 .000

19 . 190 2.051.. I 27 .o5ó ‘ 7-134-- 3
19.191 3.925. .10 27:051 1 $.890 405
19.203 4-377 27.052' 7-876 8 6 .9 4 6 . .2 i ^
20.753 10.000 27.053- 7 .877 40.690..20^

22 9.000 27.054 15.904 9.231. ' -»
25 .158 52. 2S4..29 27.055 16.172 1 1.2

6 .002 3.000 27 .056 18 507 2-9 i
6.003 3.000 27.265 12.291 I.OOO
9 .444 7-560 27.266 16.733 2.945

9-939 1.640 27.267 17-073 3 3 7 - 2 6
I 1 .4 1 2 7.783..  6 27.268 17.074 2.597..  4
1 2.067 34-138 27-269 17.075 524 . .3 I
14.766 1.410 27 .270 17.079 3-120..21
15-124 25.175. .17 27.271 17.080 1.281
i 5-5<5’4 3.000 27.272 17-081 296. .28
15.768 2 .4 0 6 . .2 1 27.273 17-083 242 . .19
1Ó.079 3-400 27.274 22.688 80 .000
l ó  5 55 1.728 27.438 2.159 5-473 -  8
16.881 3 - 5 4 / - 1 7 27-439 5 .6 1 1 1.459
17-045 1-137-23 27 .440 7 .649 2 .8 /2 . .  II
17 .046 913- 17 27.441 11-774» 1.845..  26
17.047 860..  7 27.442 15-010 9-315..
17.049 1.213 27-443 II.  82 2 35.866. .  18
21.112 3.000 27-583 19 i6 o 6.661..  16
24-533 14 .757 - 27 .584 22.327 2.248
26.Ó08 7.248..  5 27.585 22 353 6 .726
1 5.162 13.000 27 .589 11.91 5 2 I.OOO
22.100 28.852. 2 I 27 .590 II 91.6 23 000
22. lOl  
22.102

I3 .706 . .14  
IÓ.3 14..24

27.591
i

22.000

23 . 103 1 1.945..12 ' f Letra A.
22 .104 13.000 .> »•

2 2 . 1 0 $ 14.05 7..18 Kúm- de reco- Niim-' de re- Reales velloi
22 .106
2 2 . 1-o7 
2 2.ro8'

7 .000
2 2iOÓO

uocmiienlo. caúdacion.

10.‘5 00. '-^'22,777* 13
6-

7.425 18

\
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22
; r = » • - »

Decima cancelación en lo  de marzo de 1822 , im­
portante. . . . reales vellón........... 22 .o $2 .47$..i8 .

Letra F. *•
P ro ced en tes  de reconocim ien to , v -

N iím . d e  r e c o -  R e a l e s .v e l l ó n ,
c im ic o lo .

i • \

.Sí-...,/ •

1.0 0 0 .0 0 0
500.000
500.000
500.000
500.000
500.000
500.000
500.000
200.000
200.000
200 .000
200 .000
200 .000
2 00 .000
200 .000
200 .000
200 .000
2 00 .000
200 .000  
200 000
200 .000
200 .000
200 .000  
2 0 0 0 0 0  
l o o  000
100.000 
10 0 .0 0 0  
10 0 .0 0 0  
10 0 .0 0 0  
l o o .  000  
1 00^000
20.000
20.000
20.000
2 0.000
20.000
20.000
20.000
20-000
20 000
20.000
20 .000
20-000
20 .000
20.000
20.000
20.000. r
20.000 
20.000 
20.000 
20.000 
20.000 
20.000 
20.000 
20.000 
20 0 0 0  
2 0 .000  
10 000  
10.000  
10.000

2 .0 0 0 .  900  
2 0 0 0 .000
1. 000.  000

N iíin. de reco- Reales vellón. 1f' Jíiiro- de
nucim ien lo . ■ nocinii

' 330 1.000  000 52
- 331 I 0 0 0 .0 0 0 52

332 1.0 0 0 .0 0 0 52
333 1.000 000 5

, , 336 500 .000 ' 5
C- ' 341 500 .000 5
' - . 242 500 000 5
0 -  346 200 .000 5

i. ■ 347 200 .000 5
vJ • • "x / 348 200 .000 5
r  '■ : 349 200 .000 5
QC-.T . " 350 2 00 .000 5
Si. 351 200 .000 5

0 . . ■ ■ 365 200 .000 ' 5
l ' ;- ’ . 607 247.,14 5

1.596 22 .080 5
1.6Ó0 165.* 3 5

i.': .,v .j.. : T 1 .707 4 6 8 .ooo_ 1 i

( 0 - 1 .708 6 8 4 .9 0 0 i
2 .1 1 6 1.132.. 9

e- r- r\ • 2 .1 1 7 10.858.. a
- v ' •• 2 . I 2 I 2.442..11

CZ..Í.:.. .í 2-122 157.. 8
2 142 6 .000

- 2.2 j o 6 .493 .. 5
Undécima cancelación en 23 de 

importante. . . reales vellón. . .
t . . f  :
í'". ; Letra N,
Ndm. de reco­

n o c im ie n to .
N iím . d e  r e ­
n o v a c i ó n .

marzo de 1822, 
. 1 5.687,995..16.

R e a le s  v e l ló n .

3.249  
3 5 . 0 1 7

4.016..  4 I
61.004. .  9

2 . 2 5 6 . .  ‘¿ i
8 .526 . .  2) J 

i 6 .6 o 6
8.0J2..  H  

134 .515-26  
12.097-.  g k

2.. ^46.. 17
34 .926 . .  28

6 . 2 j 8 .  1 7
I I . 913
10.017..  28

4 .8 7 3 -1 7
5 8 . 4 8 2

4 .500 . .  22Í
857-13

5 . 5 5 0 . .  1 4  
97 -4^0 
30.^04. .2lJ
3 7 ,fai4 .-2 ) i  

4.319.  26
1 . 9 8 5 .  í 7

1 5  1 6 2 ,  2
1 . 8 8 2 . .  1 8

7 5 . 2 7 8 . .  1 4  
13.718 .
22. 571.. 21Í

9.2Q5.VI7
2 2 .8 3 1 ..  32Í
2 o-.'847..2 5Í  h

I -3Í 3- 25Í  i
852*.29Í
8 i 2.:'-8Í

6 .9 6 7 . .  17

I

bft*
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I?' • *

' •

24
!Niím. Je reco-i 

uocImieDto.'
Niiin. Je re­
novación.

Reales vellónf

 ̂ i

3 .6 3 2 .. 231  
6 7 1 ..2 9

1 .0 6 4 .. 17
83-934"  4

7 .2 2 0  
1 .805

4 7 . 4 7  V - 1 7
1 2 5 .0 4 1 .. 18

7 1 .1 1 6 .. 9
5 3 7 .3 1 6 .. 1 1 |  

4  3 9 4 ..2 6 Í
167 .406 .. 16^

7 5 .8 0 2 .. 4 
9 .025
5 .5 9 5 .. 17
1 .444

j 9 8 7 .2 3 8 .. i i f  
■ 4 7 4 .3 4 4 -i 8 i

5 .5 4 8 .. 13 
2 .166
1 .2 0 8 .. 17 

3 2 .4 9 0
" 180.. 17

1 4 .2 5 9 .. 17 
2 I 55- 25Í
7 .129 .. 2

152 .960.. 8 f
3 1 .8 5 8 .. 8 |  

6 .498
7 .2 2 0  
4 .693

27 .977 .. 17 
I0 9 .2  86..2 2

Núna. Je reco<~ 
nocinilenlo.

Ntifn. Je re­
novación.

RESUMEN GENERAL.

f ..

Ano de 1821.

Primera cancelación................
Segunda. . .  idem...................
Tercera. . . idem...................
Cuarta. . . .  i d e m . . . . . . . .
Quinta . . . .  i d e m. . . . . . . .
Sesta. . . . .  í d e m . . . . . . . .

1 .

9 . 3 3 2 . 6 1 2 . .
1 2 0 1 4 .7 4 1 ..
2  2 . 5 3 5 i 7 0 3 4
3 . 3 1 7 . 8 5 0 . .  3 0

1 7 . 0 8 7 . 8 8 2 . .  14®
2 2.2'l 7.2’23.. *4

8 6 .y o 6 .o i2 . , 2 8 i

Año dé 1822. :o o

Sét ima. . . .  idem............. .... 21.400.59*^9’. . ! 9 '  \ '
O ctava.. .  
Novena. .  
D écim a.. 
Undécima.

í d e m. . . . . . . . .
í d e m. . . . . . . .
íd e m  . . . . . . ¿ .
idem.

ü I £
n o . 8 8 7 . 6 7 3 . . 3 3 ,
1 7 . 4 8 5 7 7 7 . . .  3I  l 9 7 . 5 2 4 . ; 2 i . . 2 i |
2 2 . 0 .5 2 .4 7  5,. 1 8

•i' ' 
< '  - • }i

\

Xf ' - ' '

■f
V \ < * í r,

0 - 1 V .-5 \  '
r ' K V A .
< »»,* .V. • 7 ¡t i V .i; - V*

: V • •
i  ̂C • I C ; J «1 VJ
Ve- 1 Iv , I
\ í . i j
ÍO£.* .r> Á tt

V  I d.
« ¡o 1 8 4 . 0 2 0 .  5 3 4 . . 15 i

Reales vellon.̂ r̂

9.025
1.309.. 24

600.545.. 12
482.273..  15

90.. 8i 
92.777

1.669.. 221
33.888.. 31
18.318.. 7 
70.034

163.797..  30Í 
174-247
446.647..
12  2.084..20

16 .064 .. 17
90.. 8̂

13.598.. 5
f 30 028..25I 
270.234 . I l i

5 5 .0 0 7 .. 14
100.673..  33 
5'i*4í S " i7
5 0 .5 18.. 18 

361
34.626

6 .317 -17
• Ó47..31

13.808..  8| 
180..17

78.698
17.328

130.404. .  22 
1.035. .  8Í

Jas J e l  caba*^ 

ría d¿

Núm.

' *. ^H¡
• ■  fincas en 1C' 1 ■  tido por <

-V . t !•)> ;
10^0. ( ■  fiU'a, en e

t . T •— ^ H  dcl apreci
: 1  ceses que

J V' l ■  lia ciudad
i - 1 ■  decorase c

■  ero del qi
f'. A B  niitnoria 1
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